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Presentación 

Desde mi plataforma de gobierno el Desarrollo Urbano fue planteado como uno de los 

principales temas de la agenda de trabajo para la administración municipal 2009 ï 2012. 

 

El presente Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Pachuca de Soto, propone 

trabajar con una visión metropolitana de corto, mediano y largo alcance, que de certeza a 

un crecimiento ordenado y sustentable, en la gestión del territorio municipal. 

 

Después de más de 15 años de vigencia del Programa de Ordenación de la Zona 

Conurbada de Pachuca ï Mineral de la Reforma (POZC), se presenta un instrumento de 

vanguardia, acorde a la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento.  

 

En este proceso, participaron desde la Consulta Ciudadana, hasta diversas reuniones de 

trabajo, foros y talleres, todas aquellas personas interesadas en aportar sus comentarios, 

bservaciones, sugerencias, críticas y opiniones, para que éste Programa, tenga el 

sustento de gobernanza necesario. Esperando que en lo futuro, cualquier modificación al 

mismo observe un procedimiento similar, que evite la discrecionalidad y se enriquezca 

con el peso de la voz de todos los pachuqueños. 

 

Bajo la coordinación del Instituto Municipal de Investigación y Planeación y de la 

Secretaría de Obras Públicas Desarrollo Urbano y Ecología, de la mano con la de la 

sociedad civil organizada, Cámaras empresariales, Colegios de profesionistas, 

Instituciones Académicas,  especialistas en la materia, servidores públicos federales, 

estatales y municipales conformamos la Comisión Revisora a través de la cuál analizamos 

nuestra visión de futuro sobre la territorialidad de Pachuca.  

 

Especialmente reconocemos la labor de los integrantes de la H. Asamblea, síndicos, 

regidoras y regidores, que comprometidos con la mejora constante de las condiciones de 

vida de los habitantes de Pachuca, aportaron valiosas horas de trabajo y dedicación para 

sancionar y aprobar el documento que hoy se presenta. 

 

Hacemos el compromiso de dar seguimiento y evaluar en forma permanente el 

cumplimiento del Programa; gestionar los recursos necesarios para la elaboración de los 

Programas Parciales que se han planteado dentro del cuerpo de este documento y 

actualizarlo anualmente. 

 

Esperamos que los resultados de este trabajo nos permitan seguir avanzando hacia 

mejores estándares humanos y sociales de todos los habitantes del municipio. 

 

EL PACHUCA DE LA GENTE 

 

Lic. Edna Geraldina García Gordillo 

Presidenta Municipal de Pachuca de Soto.  
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I. Antecedentes 

I.1 Introducción 

 

El Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Pachuca de Soto (PMDU Pachuca), se 

plantea como estrategia principal que parte del compromiso para el desarrollo social que 

asume la autoridad municipal de la administración 2009-2012, con la intención de elevar 

el nivel de vida de la población mediante el quehacer público. 

 

Los vertiginosos acontecimientos económicos producen impactos más profundos y 

acelerados sobre todo el territorio nacional, haciéndose notorios en la región centro del 

país. Es por esto que se propone un instrumento como el presente para dar respuesta a 

las actividades productivas y las aspiraciones de la población de contar con territorios 

cada vez más ordenados y que ofrezcan certidumbre a la producción, al empleo y a las 

actividades cotidianas, toda vez que la herramienta con la que se cuenta actualmente es 

el Programa de Ordenamiento Territorial de la Zona Conurbada de Pachuca-Mineral de la 

Reforma, el cual data de 1994, rebasado actualmente en su totalidad por el notorio 

crecimiento urbano.  

 

El Plan Municipal de Desarrollo de Pachuca 2009-2012, establece que ñse pretende 

propiciar una mejor calidad de vida de los habitantes del municipio, actualizando la 

normatividad; promoviendo y ejecutando políticas públicas con visión metropolitana, que 

garanticen un desarrollo urbano ordenado, con apego a criterios de sustentabilidad, la 

protección y el mejoramiento del medio ambiente, así como la protección y conservación 

del patrimonio histórico y culturalò, para lo que se propone la actualización del presente 

Instrumento de Planeación. 

 

Asimismo, el Plan Municipal de Desarrollo 2009-2012, tiene como visión la transformación  

y consolidación estructural de Pachuca con el propósito de asegurar el desarrollo humano 

y social de los pachuqueños, ante lo cual el PMDU plantea soluciones integradoras tanto 

territorial como socialmente, a favor de la igualdad, equidad y justicia urbana. La columna 

vertebral del Plan está conformada por 6 ejes integrales, siendo uno de ellos el 

denominado ñPachuca con MĆS crecimiento integral y sustentableò que tiene como 

objetivo general: propiciar una mejor calidad de vida de los habitantes del Municipio, 

actualizando la normatividad; promoviendo y ejecutando políticas públicas con visión  

 

metropolitana, que garanticen el desarrollo urbano ordenado, con apego a criterios de 

sustentabilidad, la protección y el mejoramiento del medio ambiente, así como la 

protección y conservación del patrimonio histórico y cultural. 

 

El municipio de Pachuca de Soto, lugar de residencia de la capital del Estado de Hidalgo, 

ha mostrado en los últimos 20 años un acelerado crecimiento poblacional y urbano, lo que 

ha conducido a una extensión y desbordamiento de la mancha urbana al sur de su 

territorio y a la constitución de una conurbación física con el municipio de Mineral de la 

Reforma. Adicionalmente y fuera del área de influencia que como Capital del Estado tiene, 
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el municipio cuenta con relaciones funcionales intensas con otros 7 Municipios aledaños, 

siendo con esto la Zona Metropolitana más grande e importante del Estado de Hidalgo. 

Sin embargo, al interior del municipio aún se registran condiciones de desigualdad y 

desequilibrio entre la impetuosa y moderna mancha urbana y las comunidades periféricas, 

así como con los asentamientos irregulares recientes. Es frente a esta realidad que surge 

la necesidad de contar con un instrumento eficaz y oportuno para impulsar el desarrollo 

urbano dentro del municipio, siempre atendiendo a las realidades locales, regionales, 

nacionales e internacionales. Sobre este último aspecto se ha retomado lo mencionado y 

acordado en la ONU sobre las 8 metas del milenio. 

 

A partir de la existencia de un Sistema Nacional de Planeación para el Territorio, 

generado desde el ámbito federal, es que se enmarca la conformación del PMDU, como 

parte de una política y estrategia nacional de contar con instrumentos de planeación 

ágiles, oportunos y eficaces en la conducción de las políticas de ordenación del territorio. 

Es por esta razón que el presente Instrumento pretende conjuntar las propuestas, tanto  

metodológicas como estratégicas, de los distintos Programas y Guías de Desarrollo 

Urbano y Ordenamiento Territorial con injerencia sobre el territorio municipal, con el 

objetivo de crear un elemento integrador de los diferentes sectores del quehacer público y 

privado con interés en la ocupación y administración del territorio. Este Programa se 

encuentra dividió en 6 apartados que guardan relación con lo expuesto en la Guía 

Metodológica para la Elaboración de un Plan (sic.)1O Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano emitida por SEDESOL (2007). Dichos apartados son: Antecedentes, Diagnóstico- 

 

Pronóstico, Normatividad, Políticas y Estrategias, Programación y Corresponsabilidad e 

Instrumentación, Seguimiento y Evaluación. 

 

I.2 Relación Funcional del municipio con el contexto regional, estatal y nacional  

(Plano A-1, A-2, A-3) 

 

El municipio de Pachuca de Soto presenta una doble función como jugador periférico-

central en el contexto del ámbito regional inmediato y la megalópolis del centro.  

 

Contexto Regional Centro País. 

A nivel nacional el municipio forma parte de la denominada megalópolis o región centro 

país, un área que concentra a la tercera parte de la PEA2 del país y produce el 40% del 

PIB3 nacional, en tan solo el 4.42% del territorio nacional. La Región Centro País (RCP) 

se encuentra conformada por el Distrito Federal y los estados de: México, Morelos, 

Puebla, Tlaxcala e Hidalgo, contando con 534 municipios y 31.5 millones de habitantes en 

2000. Por herencia histórica ha sido la región más importante de México por su peso 

relativo en población, producción y concentración del poder y desarrollo cultural.  

                                                           

1
En algunas Leyes, Reglamentos y Programas enunciados textualmente usa indistintamente la denominación 

Plan o Programa de Desarrollo Urbano. Cabe aclarar que el uso correcto es el de Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano. 

2
PEA, Población Económicamente Activa. 

3
PIB, Producto Interno Bruto. 
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En el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial (PNDUOT) 

2001-2006, dentro del Sistema Urbano Nacional (SUN) se identificó a Pachuca como una 

Aglomeración Urbana de 4to rango (6 en total), dependiente directamente de la Zona 

Metropolitana del Valle de México (ZMVM) y con un área de influencia sobre la otras dos 

aglomeraciones urbanas del estado, Tulancingo (5to. rango) y Tula de Allende (6to. 

rango). 

Figura I.1 

Áreas Urbanas colindantes al municipio de Pachuca de Soto, 2005 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006. 

 

Para el 2005 el CONAPO realizó un estudio de actualización sobre el SUN, identificando a 

343 asentamientos urbanos a lo largo del país, dentro de los que se incluyen 11 del 

Estado de Hidalgo, siendo la Zona Metropolitana de Pachuca la más importante. 

 

De acuerdo al Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 2001-

2006 (PNDUOT) la Región conocida como Centro-País4 se ha caracterizado por la 

constante atracción de población y una alta concentración de la misma en la Zona 

Metropolitana del Valle de México (ZMVM)5. Sin embargo este comportamiento no ha sido 

homogéneo, ya que el estado de Hidalgo históricamente ha mostrado ser un estado 

expulsor de población, contando con un saldo neto migratorio negativo, situación que ha 

cambiado en fechas recientes. La ZMVM, compuesta por el Distrito Federal, algunos 

Municipios del Estado de México y el municipio de Tizayuca por parte de Hidalgo es 

actualmente el área que mayor expulsión de población reporta, confirmando el proceso de  

Polarización Regresiva que menciona Antonio Vieyra6 (2006) el cual favorece a un 

conjunto de ciudades periféricas a dicha Zona Metropolitana, siendo Pachuca una de 

ellas. 

                                                           

4
Denominación dada a 1 de las 5 Mesoregiones que plantedas en el PNDUOT 2001-2006. 

5
El término Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) ha sido definido recientemente en el trabajo 

conjunto de SEDESOL-CONAPO-INEGI, denominado Delimitación de las Zonas Metropolitanas de México 

(2005), el cual establece que esta zona está compuesta por 76 municipios y delegaciones (16 Delegaciones del 

D.F., 59 municipios del estado de México y 1 Municipio de Hidalgo), los cuales se clasifican en municipios y 

delegaciones  centrales y con conurbación física (52); por integración funcional (6); y por planeación política 

y urbana (18).Cabe señalar que con este trabajo se logró homologar e institucionalizar la definición de lo que 

es una zona metropolitana y la delimitación de las mismas, como es el caso de la ZMVM, la cual 

anteriormente fue acotada y definida de distintas formas, como por diferentes autores. Este trabajo permite 

tener certidumbre al respecto. 

6
Vieyra, Antonio. Reestructuración sectorial del Centro Periferia, en Las grandes Aglomeraciones y su 

periferia regional, Aguilar, Adrián Guillermo, Coordinador, México 2006. 
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Figura I.2 

Megalópolis del Centro de México, 2005 

 

 

  

 

 

r= 200 km 

   

 

         

r= 100 km 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

En tal sentido, el INEGI reconoce la conformación de un activo sistema de ciudades al 

cual pertenece Pachuca:  ñ...este dinámico crecimiento de la Zona Metropolitana de la 

Ciudad de México ligado al que experimentan sus zonas metropolitanas vecinas, al norte 

las de Querétaro, Pachuca y Tulancingo; al sur las de Cuernavaca y Cuautla; al este el 

corredor Puebla-Tlaxcala; y al oeste la correspondiente a la ciudad de Toluca, está 

trayendo consigo la conformación de una gran aglomeración urbana, que se caracteriza 

tanto por la proximidad de sus asentamientos humanos, como por la interrelación 

funcional y económica que se da entre ellos, por lo que ha cobrado la categoría de 

megal·polis.ò7 

 

Como ya fue mencionado, esta región ocupa 4.42% del territorio nacional (87 mil 622 

km2)2 y contaba con aproximadamente con 32 de cada 100 mexicanos  para 2000, con 

una densidad media regional de más de 1 mil 130 habitantes por hectárea, con máximos 

superiores a 5 mil 400 hab/ha en el Distrito Federal y mínimos del orden de 100 hab/ha en 

Hidalgo.  

 

La población económicamente activa (PEA) de la región, ha crecido de manera 

importante, ya que pasó de 44.8% a 51.0% entre 1990 y 2000, destacando en los 

extremos Tlaxcala con un crecimiento de casi 9 puntos porcentuales e Hidalgo con 5.9%  

 

De acuerdo al estudio Diagnóstico de la Región Centro País, elaborado por el Fideicomiso 

para el desarrollo de la región centro país en 2002, se ha identificado a la RCP como la 

región que registra mayores niveles de desarrollo en la nación, constituyéndose como el 

centro nodal de un complejo sistema de ciudades; además es el núcleo en el que 

convergen más vías de comunicación que le permiten conectividad hacia todo el país y el 

                                                           

7
Véase Comunicado de Prensa Numero 008/2001 pag. 1 INEGI, 2009. 
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mundo, aunque presenta serias limitaciones de comunicación por los excesos de 

centralización hacia la ciudad de México. Las limitaciones mencionadas se basan en la 

alta concentración y primacía que aún tiene la ciudad de México, lo cual impide un 

movimiento concéntrico apropiado, ni la comunicación periferia-periferia. Acciones tales 

como el Arco Norte y el proyecto del Arco Sur, tienden a reducir estas limitaciones. 

 

Gráfica I.1 

Tasa de Crecimiento promedio en los periodos 1930-1950, 1950-1970, 1970-1990, 1990-2000 y 2000-

2005, para los Estados de la Región Centro. 

Fuente: Elaboración propia con base en Anuario Estadístico de los Estados Unidos Mexicanos 2008, INEGI. 

 

Por su importancia, la región ha sido favorecida por cuantiosos flujos de inversión en 

infraestructura, hidráulica, económica, financiera e industrial, además de localizarse en 

ella la capital de la república y por ende concentrar las decisiones económicas y políticas 

que han venido orientando el desarrollo nacional. Es por esta razón que para el 2000, 40 

centavos de cada peso generados en el país, eran producidos en esta región. 

 

Gráfica I.2 

Saldo neto migratorio por entidad para 2000 y 2005 en la Región Centro. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo General de Población y Vivienda 2000 y en el Conteo de 

Población y Vivienda de 2005, INEGI. 

Nota: Se incluye al estado de Querétaro, ya que participa dentro las Mesoregiones Centro-País y Centro-

Occidente 

 

Con respecto a la gráfica I.2, se puede ver el proceso de desconcentración y dispersión 

que ha vivido la región centro. En la última década el Distrito Federal ha registrado un 

saldo migratorio negativo que asciende a más de 700 mil personas; El estado de México 

ha sido beneficiario de esta situación y ha visto un saldo neto migratorio positivo en el 

mismo periodo de más de 365 mil personas; Después del Estado de México, Querétaro 

ha sido el estado con mejor balance neto migratorio; Hidalgo se ha posicionado como el 

tercer Estado con mejor balance neto migratorio con más de 37 mil personas. Puebla tuvo 
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un saldo deficitario de 19,264 migrantes recientes para el 2000 y logro una ligera 

recuperación al contar con un saldo neto migratorio positivo de más de 4 mil personas. 

Los resultados enlistados indican el repunte que tenido el estado de Hidalgo en la 

captación de población, el cual ha sido marginal para con la región centro, pero 

significativo al interior del territorio hidalguense. 

Este proceso ha conducido a denominar a la Región Centro del país como la Megalópolis 

de México, una configuración polinuclear compuesta por la ZMVM y una constelación de 

ciudades periféricas (zonas metropolitanas), según lo informa el INEGI, de las cuales La 

Zona Metropolitana de Pachuca forma parte. Estas Ciudades medias periféricas muestran 

la constante de ser capitales de sus respectivos estados, aglomerar a un importante 

número de habitantes y encontrarse conectadas por medio de modernas autopistas con la 

ZMVM. 

El estudio diagnóstico de la RCP,  menciona que la región puede ser entendida como una 

región nodal, donde la mayor posición jerárquica corresponde a la Zona Metropolitana del 

Valle de México, sin embargo cada entidad depende económicamente de su ciudad 

capital y su área metropolitana, creando una jerarquía funcional a partir de las áreas de 

mercado de cada una de ellas. En este sentido, la región también contiene a las zonas 

metropolitanas de Puebla, Toluca, Pachuca y Tula, así como Cuernavaca y Cuautla en 

Morelos,  Apizaco y Zacatelco en Tlaxcala y en Tehuacán, las cuales presentaron 

importantes procesos de conurbación.  

  

Pese a estar inmersa dentro de esta Región, la posición de la zona metropolitana de 

Pachuca y, por ende, del municipio ha sido marginal, como lo demuestra su participación 

en la población total de todas las zonas metropolitanas de la región, siendo en 2000 del 

1.54% y en 2005 del 1.70%. De esto se logra deducir que pese a la desconcentración que 

ha privado en la Región la relación centro-periferia se encuentra muy centralizada por la 

Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) 

 

Tabla I.1 

Habitantes y porcentaje de aportación de los estados y las zonas metropolitanas dentro de la Región 

Centro de México en 2000 y 2005 

 

 
Habitantes 

 
Habitantes 

 
ESTADOS 2000 Porcentaje 2005 Porcentaje 

 
    

Distrito Federal 8,605,239 27.29% 8,815,319 26.46% 

México 13,096,686 41.53% 14,016,823 42.07% 

Puebla 5,076,686 16.10% 5,420,091 16.27% 

Tlaxcala 962,646 3.05% 1,073,525 3.22% 

Hidalgo 2,235,591 7.09% 2,369,307 7.11% 

Morelos 1,555,296 4.93% 1,620,871 4.87% 

TOTAL 31,532,144 100.00% 33,315,936 100.00% 

     
 

Habitantes 
 

Habitantes 
 

Zonas Metropolitanas 2000 Porcentaje 2005 Porcentaje 

     
ZMVM 18,396,677 75.52% 19,239,910 74.53% 
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ZM Toluca 1,471,146 6.04% 1,633,052 6.33% 

ZM Puebla-Tlaxcala 2,220,533 9.12% 2,470,206 9.57% 

ZM Tlaxcala-Apizaco 408,401 1.68% 457,655 1.77% 

ZM Cuernavaca 753,510 3.09% 802,371 3.11% 

ZM Cuautla 372,256 1.53% 383,010 1.48% 

ZM Pachuca 375,022 1.54% 438,692 1.70% 

ZM Tulancingo 193,638 0.79% 204,708 0.79% 

ZM Tula 169,901 0.70% 184,691 0.72% 

TOTAL 24,361,084 100.00% 25,814,295 100.00% 

 

Esta aportación marginal de la Zona Metropolitana de Pachuca es corroborada por el  

Sistema Urbano Nacional (SUN), propuesto por el Programa Nacional de Desarrollo 

Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006 (PNDUOT 2001-2006.), donde a Pachuca 

se le define como una aglomeración urbana, conformada por los municipios de: Pachuca 

de Soto, Mineral de la Reforma, Zempoala, San Agustín Tlaxiaca, Zapotlán de Juárez, 

Mineral del Monte y Epazoyucan, considerada  como una Metropolización de las 3 que se 

han determinado para el Estado de Hidalgo. Cabe resaltar que en 2005 el CONAPO, la 

SEDESOL y el INEGI reconocieron en Pachuca, como una de las 56 Zonas 

Metropolitanas del País, compuesta por 7 municipios.   

 

Tabla I.2 

Migración en las Zonas Metropolitanas del Valle de México  

Zonas 

Metropolitanas 

Número de 

emigrantes 

hacia la 

ZMVM 

Porcentaje 

Número de 

inmigrantes 

provenientes 

de la ZMVM 

Porcentaje 

% 

Balance 

Migratorio de las 

ZM's periféricas 

con respecto a la 

ZMVM 

      ZM de Pachuca 3,945 6.00% 11,127 9.02% 7,182 

ZM de Toluca 19,640 29.88% 24,225 19.63% 4,585 

ZM de Cuernavaca-

Cuautla 
10,094 15.35% 31,449 25.48% 21,355 

ZM de  Puebla-

Tlaxcala 
26,844 40.83% 29,317 23.76% 2,473 

ZM de Querétaro 5,217 7.94% 27,295 22.12% 22,078 

      Total 65,740 100% 123,413 100% 57,673 
 

 

La Zona Metropolitana de Pachuca ha mostrado un saldo migratorio positivo con respecto 

a la ZMVM para el periodo 1995-2000, aunque dicho saldo ha sido marginal, al solo 

contar con 7,182 personas. 

 

Pese al aporte marginal que la Zona Metropolitana de Pachuca ha mostrado en la RCP, 

se puede intuir un repunte en su posición jerárquica al mostrar un importante crecimiento 

de manera reciente, así como un mayor flujo vehicular con la ZMVM. 

 

La importante relación que se da en la conocida Megalópolis del Centro de México se 
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puede dimensionar con los flujos vehiculares que existen tanto en la relación centro-

periferia, como en las conexiones periferia-periferia. En promedio para 2002, según aforos 

realizados por la SCT, se efectuaron diariamente 255,197 viajes vehiculares desde y 

hacia la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM). Los movimientos registrados en 

la carretera México-Pachuca son los segundos más importantes de la región, 

aglomerando al 25.6% del total, es decir, en 2002 diariamente se realizaron 65,370 viajes 

vehiculares entre la ZMVM y la Ciudad de Pachuca en ambos sentidos. La Zona 

Metropolitana de Toluca es la región que más reporta movimientos vehiculares, 

ascendiendo hasta 83,023 al día, lo cual constituyó un 32.5% del total de movimientos 

desde y hacia la ZMVM. 

Tabla I.3 

Evolución de los movimientos radiales entre el ZMVM  y las Zonas Metropolitanas Periféricas, 1991-

2002 

Transito Diario Promedio Anual (TDPA) 

 

  1991 2002   

  Hacia Desde 

Ambos 

Sentidos 

TDPA 

Hacia Desde 

Ambos 

Sentidos 

TDPA 

Crecimiento 

Ambos 

Sentidos 

                

Cuernavaca 13,686 13,692 27,378 17,964 17,964 35,928 8,550 

Toluca 33,918 32,883 66,801 41,374 41,649 83,023 16,222 

Puebla 13,623 14,004 27,627 17,734 17,734 35,468 7,841 

Querétaro 13,149 13,010 26,159 17,675 17,733 35,408 9,249 

Pachuca 27,196 26,872 54,068 32,685 32,685 65,370 11,302 

 

Fuente: El Transporte en la región centro de México, Vol. 1, Diagnóstico general. Victor Islas Rivera, Instituto 

Mexicano del Transporte, 2004.. 

 

Para 2006 se contaron 17, 084,691 de viajes anuales sobre la carretera México-Pachuca. 

Cabe resaltar que no todos los vehículos que han sido contabilizados en los estudios de 

aforo sobre la vía mencionada, tienen como destino a la ciudad de Pachuca. Un 

importante porcentaje de los movimientos registrados se distribuyen en el área conurbada 

de la ciudad de México, en los desarrollos habitacionales de los municipios del estado de 

México y Tizayuca. Sin embargo, el flujo vehicular que se ha registrado en la mancha 

urbana de Pachuca ha sido notablemente alto y, de manera reciente, ha logrado contar 

con la primera posición en cuanto a la TDPA 

Tabla I.4 

Jeraquizacion de las autopistas de cuota con mayor aforo vehicular en 2007 y 2008 

 

 

Autopista 
Total 2007 

TDPA 

Total 2008 

TDPA 

    

 

Total Autopistas 757,669 816,989 

    

 

Subtotal autopistas con mayor 

tránsito (16 en total) 
446,470 459,902 

    1 México-Pachuca 50,474 56,587 
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2 Constituyentes-La Marquesa 45,615 50,181 

3 México-Querétaro 44,564 45,278 

4 México-Puebla 36,571 38,275 

5 Chamapa-Lechería 28,542 37,417 

6 Guadalajara-Zapotlanejo 33,617 34,206 

7 México-Cuernavaca 32,668 33,039 

8 Peñón-Texcoco 30,283 30,747 

9 Cd. Mendoza-Córdoba 25,751 26,440 

10 Querétaro-Irapuato 22,165 23,662 
 Fuente: Anuario Estadistico 2008, SCT. 

 

La autopista México-Pachuca a nivel nacional ha sido la que mayor flujo ha reportado, 

tanto en 2007 como en 2008, superando a la Autopista Constituyentes-La Marquesa. 

 

Aunque se intuye que de los 50,474, solo un porcentaje llega efectivamente a la Zona 

Metropolitana de Pachuca, para el año 2008, según el informe de Datos Viales por parte 

de la Dirección General de Servicios Técnicos de SCT, se han registrado 33,283 viajes 

diarios en la estación de aforo conocida como Colonias, en el Km. 83.97 de la carretera 

México-Pachuca, a la altura de San Antonio el Desmonte; 16,551 vehículos circulan al día 

en un sentido y 16,732 en el otro sentido, tan sólo en esta zona del municipio.  

 

El diagnóstico de la Región Centro País (2002), elaborado por el Colegio Mexiquense a 

instancias del Fideicomiso para el Desarrollo de la Región Centro País (FIDCENTRO) 

reconoce que Pachuca, para ese momento, es probablemente la zona metropolitana que 

presenta menores presiones proporcionales en cuanto a su conurbación con la ZMVM, 

ñaunque debe considerarse que buena parte de los proyectos de infraestructura recién 

realizados (carretera libre de dos cuerpos a Tulancingo) o la tendencia a la concentración 

del crecimiento metropolitano del valle de México a lo largo del libramiento norte (en 

proyecto), tendrán un impacto muy importante en su desarrollo, ampliando las 

perspectivas de conurbaci·n f²sica con la metr·poli centralò como ha venido ocurriendo en 

la actualidad. Este Diagnóstico tenía previsto que la relocalización de población de la 

ZMVM hacia las ciudades periféricas terminara afectando al mediano plazo a la Zona 

Metropolitana de Pachuca, un fenómeno que ha venido presentándose en los últimos 10 

años y con perspectivas de aumentar en el corto plazo. Es por esta razón que resulta 

estratégica la ubicación geográfica de los municipios al Sur del Estado de Hidalgo, 

incluido Pachuca de Soto,  los cuales presentan las condiciones propicias (topográficas y 

físicas) para una futura conurbación con la ZMVM, un proceso que es fortalecido por el 

desbordamiento urbano que viven actualmente los municipios del Estado de México, ya 

conurbados con la mancha urbana de la ZMVM. Frente a este escenario, que se presenta 

al mismo tiempo como una oportunidad y como una amenaza, resulta indispensable 

contar con un instrumento de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, como lo intenta 

ser el presente. 

 

Con respecto a la función económica, como ya ha sido mencionado, la Ciudad-Región del 

Centro del País o Megalópolis genera el 40% del PIB nacional. Sin embargo, esta región  

se encuentra en un proceso de Dispersión-Concentración lo cual contribuye a la 
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relocalización de actividades económicas, población, mercado de vivienda, etc. Zebadúa 

(2009)8 menciona quela mitad de la participación en el PIB nacional que la Ciudad de 

México perdió, fue compensada por un crecimiento de la contribución de ciudades como 

Toluca, Pachuca, Cuernavaca, Puebla, Querétaro y Tlaxcala a la producción nacional. 

 

De acuerdo a esta autora, mediante el uso de un índice de especialización económica, es 

observable que se refuerza el proceso de urbanización difusa, el cual fomenta la 

relocalización de las actividades productivas dentro de la Ciudad-Región del Centro de 

México, aunque cabe resaltar que esta situación se da de manera incipiente, ya que 

todavía el Distrito Federal y el Estado de México son las entidades que más contribuyen a 

la generación de PIB Nacional (20.3 y 10.6%, respectivamente). Las actividades 

industriales y terciarias presentan una localización disgregada que contrasta 

notablemente con la concentración urbana anterior, lo cual impacta directamente en los 

cambios de uso del suelo. La periferia inmediata a la ZMVM ha sido escenario de la 

relocalización de las actividades del sector secundario a excepción de los municipios del 

Estado de Hidalgo, los cuales han visto aumentar su participación económica dentro del 

sector terciario, aunque esto no signifique un aumento en su participación porcentual al 

PIB nacional. De hecho, el Estado de Hidalgo muestra una disminución de su aportación 

al PIB Nacional, que en 1993 fue del 1.5% y en 2006 fue del 1.3%. La especialización 

económica hacia la corona regional (compuesta, de acuerdo con la autora, de 190 

municipios de los estados de Hidalgo, México, Morelos, Puebla y Tlaxcala), donde se 

encuentra Pachuca, se da sobre los sectores secundario y terciario, donde los municipios 

del Estado de Hidalgo muestran una mayor especialización hacia los servicios de 

educación y salud, así como a la actividad manufacturera. Esto puede ser entendido bajo 

la hipótesis de que la población de la periferia que busca una oferta de servicios de salud 

y educación de mayor calidad, pero que al no puede moverse hasta la metrópoli central, 

acude a los servicios que ofrecen los establecimientos de la corona regional.  

 

Una conclusión similar la encontramos en Pérez Campuzano (Pérez: 2005)9donde el 

municipio de Pachuca y su zona metropolitana muestran un incremento de su índice de 

especialización económica en el sector terciario. 

 

Frente a esta serie de realidades, resulta claro que la Zona Metropolitana de Pachuca, 

incluido el municipio de Pachuca de soto, es partícipe de la importante desconcentración 

poblacional de la ZMVM y del fenómeno de dispersión-concentración de las actividades 

económicas, en especial dentro del sector terciario y en específico en las actividades 

relacionadas a la educación y salud. Sin embargo su participación en dicho proceso 

resulta parcial e incipiente, al igual que el fenómeno migratorio, como lo indica el aporte 

de Hidalgo en conjunto al PIB Nacional. La Zona Metropolitana, y por ende el municipio de 

Pachuca, presentan una cada vez más importante presencia en la región, como se 

                                                           

8
 Zebadúa, Anjanette, Nuevos patrones de urbanización, Interacción económica y territorial en la Región 

Centro de México. Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, Cámara de Diputados, México 2009 

9
 Pérez Campuzano, Enrique. Reestructuración urbano regional y nuevos derroteros de la migración en la 

Regicón Centro de México, en Estudios Demográficos y Urbanos, Vol. 21, Num. 2, pp. 331-367, Instituto de 

Geografía, UNAM, 2005. 
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plasma en las tasas de crecimiento poblacional (2.8% para la Zona Metropolitana de 

Pachuca) mencionadas más adelante en este documento, o el número de viajes 

generados al día en la relación centro-periferia. Es por esta razón que el municipio 

dentro de la megalópolis resulta ser un jugador periférico, con una inserción tardía 

en la dinámica regional, pero, que sin embargo, cobra una renovada importancia 

tanto demográfica como económica y geográfica en la actualidad, tal cual lo 

demuestran las tasas de crecimiento demográfico. 

 

Contexto Estatal y Metropolitano 

Tabla I.5 

Zonas metropolitanas de Hidalgo: Población y tasa de crecimiento 1990-2005 

Zonas Metropolitanas Población  Tasa de crecimiento 

medio anual (%) 

1990 1995 2000 2005  1990-

1995 

1995-

2000 

2000-

2005 

          
 Zona metropolitana de 

Pachuca 
276 512 330 838 375 022 438 692 

 
3.2 3.0 2.8 

 Zona metropolitana de 

Tulancingo 
147 137 176 784 193 638 204 708 

 
3.3 2.2 1.0 

 Zona metropolitana de 

Tula 
140 438 159 293 169 901 184 691 

 
2.3 1.5 1.5 

Fuente: Delimitacion de las Zonas Metropolitanas en Mexico, CONAPO-SEDESOL-INEGI, 2005 

 

Dentro del ámbito estatal, el municipio de Pachuca de Soto es el lugar de asentamiento 

de la Capital del Estado, lo que ha favorecido un proceso de Conurbación y 

Metropolización que incluye también a los municipios de Epazoyucan, Mineral del Monte, 

Mineral de la Reforma, San Agustín Tlaxiaca, Zapotlán de Juárez y Zempoala, 

constituyéndose como la Zona Urbana más importante para el Estado10, tanto por sus 

funciones administrativas y comerciales, así como por la cantidad de población que 

aglomera. La zona Metropolitana de Pachuca es la que presenta mayor concentración de 

población, así como las tasas de crecimiento más altas. De igual manera la zona 

Metropolitana de Pachuca ha sido el mayor foco de atracción de población del Estado de 

Hidalgo. 

 

                                                           

10
Cabe señalar que el estudio realizado de manera conjunta por el CONAPO, el INEGI, y la SEDESOL, 

titulado Zonas Metropolitanas de México (Versión 2005), considera al municipio de Pachuca de Soto como 

parte de una de las 3 Zonas Metropolitanas identificadas en el Estado de Hidalgo (Tula y Tulancingo son las 

otras 2), la cual es conocida como la Zona Metropolitana de Pachuca (ZMP) que está integrada por los 

municipios de: Epazoyucan, Mineral del Monte, Pachuca de Soto, Mineral de la Reforma, San Agustín Tlaxiaca, 

Zapotlán de Juárez, y Zempoala. Para la delimitación de dicha Zona Metropolitana se tomaron en cuenta criterios de 

conurbación física y relaciones funcionales. Sin embargo, este estudio se llevó a cabo sin la participación de los gobiernos 

estatales ni municipales, por lo que los criterios para su elaboración pueden resultar limitados. Tal es el caso del municipio 

de Mineral del Chico, el cual, aunque quedó excluido de la ZMP de Pachuca según este estudio, muestra una importante 

relación urbana funcional con los demás municipios de la Zona, en específico, con el Núcleo Urbano que conforman 

Pachuca y Mineral de la Reforma, así como con Mineral del Monte. Es por esta razón que se propone actualizar la 

delimitación de la Zona Metropolitana y adicionar al Municipio de Mineral del Chico en la ZMP 
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Tabla I.6 

Áreas Urbanas dentro del Estado de Hidalgo, 2005 

Asentamientos Urbanos Población 2005 

ZM de Pachuca 438,692 

ZM de Tulancingo 204,708 

ZM de Tulancingo 184,691 

Tepeapulco-Cd. Sahagún 42,760 

Tepeji 39,387 

Huejutla de Reyes 39,373 

Mixquiahuala-Progreso 38,784 

Ixmiquilpan 32,679 

Actopan 29,345 

Apan 25,627 

Tezontepec 22,078 

Zacualtipan 17,540 

Fuente: Sistema Urbano Nacional 2005, SEDESOL 

 

La Zona Metropolitana de Pachuca logró contar con cerca del 20% de la población del 

estado en 2005, corroborando y reafirmando su alta posición jerárquica dentro de los 

asentamientos humanos del estado de Hidalgo. 

Gráfica I.3 

Incremento Poblacional por Zona Metropolitana en Hidalgo, 1990-2005 

 

Fuente: Elaboracion propia con base en Delimitacion de las Zonas Metropolitanas en Mexico, CONAPO-

SEDESOL-INEGI, 2005 
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Figura I.3 

Zona Metropolitana de Pachuca dentro del estado de Hidalgo 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la propuesta municipal 

 

I.3 Fundamentación jurídica 

La actualización del presente Instrumento encuentra su sustento jurídico, en los siguientes 

ordenamientos: 

 

En el Nivel Federal 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Título Quinto 

De los Estados de la Federación y del Distrito Federal 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 

facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;  

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar 

en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los 

Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de 

los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 

sus jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;  

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 

pasajeros cuando aquéllos afecten su ámbito territorial;  

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

QUERETARO

EDO. DE MEXICO

SAN LUIS POTOSI

VERACRUZ

TLAXCALA

PUEBLA
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Ley General de Asentamientos Humanos. 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 1993 (última 

Reforma en 1994) 

Capítulo I Disposiciones Generales 

Artículo 3.El ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano 

de los centros de población, tiende a mejorar el nivel y calidad de vida de la población 

urbana y rural, mediante: 

IX. La eficiente interacción entre los sistemas de convivencia y de servicios en los centros 

de población. 

XI. La estructuración interna de los centros de población y la dotación suficiente y 

oportuna de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos. 

XII. La prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambientales y urbanas 

en los centros de población. 

XIII. La conservación y mejoramiento del ambiente en los asentamientos humanos; 

XV. El ordenado aprovechamiento de la propiedad inmobiliaria en los centros de 

población. 

XVI. La regulación del mercado de los terrenos y el de la vivienda de interés social y 

popular. 

XVII. La coordinación y concertación de la inversión pública y privada con la planeación 

del desarrollo regional y urbano. 

XVIII. La participación social en la solución de los problemas que genera la convivencia en 

los asentamientos humanos. 

XIX. El desarrollo y adecuación en los centros de población de la infraestructura, el 

equipamiento y los servicios urbanos que garanticen la seguridad, libre tránsito y 

accesibilidad que requieren las personas con discapacidad. 

 

Artículo 4.En términos de lo dispuesto en el Artículo 27 párrafo tercero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera de interés público y de beneficio 

social la determinación de provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y predios de 

los centros de población, contenida en los planes o programas de desarrollo urbano. 

 

Artículo 5.- Se considera de utilidad pública: 

I. La fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

II. La ejecución de planes o programas de desarrollo urbano. 

III. La constitución de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda. 

IV. La regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población. 

V. La edificación o mejoramiento de vivienda de interés social y popular. 

VI. La ejecución de obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos. 

VII. La protección del patrimonio cultural de los centros de población. 

VIII. La preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente de los centros de 

población. 

 

Capítulo II 

De la concurrencia y coordinación de autoridades 
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Artículo 9. Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 

las siguientes atribuciones: 

I. Formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de desarrollo 

urbano, de centros de población y los demás que de éstos deriven, así como evaluar y 

vigilar su cumplimiento, de conformidad con la legislación local; 

II. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los 

centros de población; 

III. Administrar la zonificación prevista en los planes o programas municipales de 

desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de éstos deriven; 

IV. Promover y realizar acciones e inversiones para la conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población; 

V. Proponer la fundación de centros de población; 

VI. Participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en los términos de esta 

Ley y de la legislación local; 

VII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con otros municipios o 

con los particulares, convenios y acuerdos de coordinación y concertación que apoyen los 

objetivos y prioridades previstos en los planes o programas municipales de desarrollo 

urbano, de centros de población y los demás que de éstos deriven; 

VIII. Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación local; 

IX. Coordinarse y asociarse con la respectiva entidad federativa y con otros municipios o 

con los particulares, para la prestación de servicios públicos municipales, de acuerdo con 

lo previsto en la legislación local; 

X. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, 

fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios, de conformidad 

con las disposiciones jurídicas locales, planes o programas de desarrollo urbano y 

reservas, usos y destinos de áreas y predios; 

XI. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos de la 

legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de desarrollo urbano y 

las reservas, usos y destinos de áreas y predios; 

XII. Participar en la creación y administración de reservas territoriales para el desarrollo 

urbano, la vivienda y la preservación ecológica, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

XIII. Imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a los infractores de las 

disposiciones jurídicas, planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y 

destinos de áreas y predios en los términos de la legislación local; 

XIV. Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los planes o programas 

de desarrollo urbano, y 

XV. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales y locales. 

Los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los 

cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

 

Capitulo V  
De las regulaciones a la propiedad en los centros de población 

Artículo 35.- A los municipios corresponde formular, aprobar y administrar la zonificación 

de los centros de población ubicados en su territorio. En este sentido, la zonificación del 
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presente programa se determina por: 

I. Las áreas que integran y delimitan los centros de población. 

II. Los aprovechamientos predominantes en las distintas zonas de los centros de 

población. 

III. Los usos y destinos permitidos, prohibidos o condicionados. 

IV. Las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados. 

V. La compatibilidad entre los usos y destinos permitidos. 

VI. Las densidades de población y de construcción. 

VII. Las medidas para la protección de los derechos de vía y zonas de restricción de 

inmuebles de propiedad pública. 

VIII. Las zonas de desarrollo controlado y de salvaguarda, especialmente en áreas e 

instalaciones en las que se realizan actividades riesgosas y se manejan materiales 

y residuos peligrosos. 

IX. Las zonas de conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

población. 

X. Las reservas para la expansión de los centros de población. 

Ley de Planeación 

Última reforma publicada en el periódico oficial: 13 de junio de 2003 

(Publicada en 1983) 

Artículo 2.- Se establece que de conformidad con la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la planeación deberá llevarse a cabo preservando y perfeccionando el 

régimen democrático, republicano, federal y representativo del país, consolidando  la 

democracia como sistema de vida, atendiendo las necesidades básicas de la población, 

con el propósito de lograr una sociedad más igualitaria, así como el fortalecimiento del 

Pacto Federal y del Municipio Libre. 

 

Articulo 3.- Define lo que se entiende por planeación nacional del desarrollo y el propósito 

la transformación de la realidad del país, que este concepto implica de conformidad con 

las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen. 

 

Artículo 20.- Indica que en el ámbito del Sistema Nacional de Planeación Democrática 

tendrá lugar la participación y consulta de los diversos grupos sociales, a través de foros 

de consulta popular, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para la 

elaboración, actualización y ejecución del Plan y los programas a que se refiere esta Ley. 

 

Artículo 33.- Indica que se deberá considerar la participación que corresponda a los 

Municipios en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, para la consecución de los 

objetivos de la planeación nacional.  

 

Artículo 34.- fracciones II y V.- Enuncia que se deberán seguir procedimientos de 

coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la 

planeación del desarrollo integral y su congruencia con la planeación nacional; que se 

deberá promover la participación de los diversos sectores de la sociedad, en las 

actividades de planeación y la ejecución de las acciones que de esta se deriven. 
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Ley General De Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Última reforma publicada 16 Junio de2008 

(Publicada el 28 de enero de 1988) 

Articulo 1.- fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X.- Indica que esta es Ley 

reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y que sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por 

objeto: propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para garantizar el 

derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su desarrollo; 

definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación; para 

preservar el ambiente; establecer y administrar áreas naturales protegidas; logar el 

aprovechamiento sustentable,  del suelo, el agua y los demás recursos naturales; prevenir 

y controlar la contaminación; garantizar la participación corresponsable y establecer los 

mecanismos de coordinación, entre autoridades y los diferentes sectores y grupos 

sociales, así como establecer e imponer medidas de control y de seguridad para 

garantizar el cumplimiento y la aplicación de esta Ley. 

 

Artículo 8.- fracciones II, V, VIII, IX, X y XV.- Dispone que los Municipios, aplicarán los 

instrumentos de política ambiental, de restauración del equilibrio ecológico y la protección 

al ambiente, en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no estén 

expresamente atribuidas a la Federación o a los Estados; crearán y administrarán zonas 

de preservación ecológica de los centros de población;  formularán y expedirán los 

programas de ordenamiento ecológico local del territorio; participarán en la evaluación del 

impacto ambiental de obras o actividades de competencia estatal, cuando las mismas se 

realicen en el ámbito de su circunscripción territorial.  

 

Artículo 20 BIS 4.- fracciones I, II y III.- Establece que los programas de ordenamiento 

ecológico local serán expedidos por las autoridades municipales, que estos deberán 

determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona; que deberán 

regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo, y establecer los criterios de 

regulación ecológica a fin de que estos sean considerados en los Planes de Desarrollo 

Urbano correspondientes. 

 

Artículo 23.- fracciones I, II, III, V, VIII y IX.- Señala que para contribuir con la política 

ambiental, los Planes de Desarrollo Urbano deberán tomar en cuenta los lineamientos y 

estrategias contenidas en los programas de ordenamiento ecológico del territorio; se 

evitará el desarrollo de esquemas segregados o unifuncionales, las tendencias a la 

suburbanización extensiva; se fomentará la mezcla de los usos habitacionales con los 

productivos; se establecerán las zonas intermedias de salvaguarda en las que no se 

permitirán los usos habitacionales, comerciales u otros que pongan en riesgo a la 

población y se corregirán aquellos desequilibrios que deterioren la calidad de vida de la 

población. 

 

Artículo 28.- fracciones I, IV, VII, XI y XIII.- Indica a que se refiere la evaluación del 

impacto ambiental y que este se requerirá cuando se trate de vías generales de 

comunicación; cambios de uso del suelo de zonas áridas; Obras y actividades en áreas 
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naturales protegidas de competencia de la Federación y Obras o actividades que 

correspondan a asuntos de competencia federal, que puedan causar desequilibrios 

ecológicos graves e irreparables. 

 

Artículo 31.- fracciones I, II y III.-  Este artículo se vincula con el artículo 28, indicando en 

qué casos se requerirá la presentación de un informe preventivo y no una manifestación 

de impacto ambiental. 

 

Articulo 32.- Hace alusión, a cuando los Municipios deberán presentar Planes Parciales 

de Desarrollo Urbano, o de Ordenamiento Ecológico del Territorio a la Secretaría de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con el propósito de que ésta emita la 

autorización que en materia de impacto ambiental corresponda. 

 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y ya Protección al Ambiente en 

Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 

Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2000 

 

Artículo 5.- letras B), O) fracción I, S) fracciones c) y d).- En este artículo se indica cuando 

se requerirá previamente la autorización de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca en materia de impacto ambiental. 

 

Artículo 29.- fracción II.- En este artículo se indica cuando se requerirá además de la 

autorización de impacto ambiental, la presentación de un informe preventivo. 

 

Artículo 30.- Prevé  los requisitos que debe contener el informe preventivo 

 

 

En el Nivel Estatal 

 

Constitución Política para el estado de Hidalgo. 

Última reforma publicada en el periódico oficial: 17 de julio de 2006 

Capitulo Sexto 

De las bases de funcionamiento de la Administración Pública Municipal 

Artículo 141.- Son facultades y obligaciones del Ayuntamiento: 

XVII. Ejercer, en los términos de las leyes federales y estatales respectivas, las 

atribuciones siguientes:  

a).- Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal;  

b).- Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;  

c).- Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar 

en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o el 

Estado elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 

Municipios;  

d).- Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, 

en sus jurisdicciones territoriales;  

e).- Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;  
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f).- Otorgar licencias y permisos para construcciones;  

g).- Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de Programas de ordenamiento en esta materia;  

h).- Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 

pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial;   

i).- Celebrar convenios para la administración y custodia de las Zonas Federales.  

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

Ley publicada en el Periódico Oficial, el lunes 16 de abril de 2001. 

Capítulo Cuarto 

Facultades y obligaciones de los Ayuntamientos 

Artículo 49.- Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos: 

XXIV.- Formular, aprobar y administrar, en su ámbito territorial, la  zonificación y planes de 

desarrollo urbano, conforme a la Ley de la materia y a lo previsto en los planes y 

programas vigentes aplicables; 

Artículo 50.- Los ayuntamientos tienen facultades concurrentes con el Estado, en las 

materias siguientes: 

IX.- Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano; 

X.- Desarrollo regional; 

XIII.- Autorizar, controlar y vigilar el uso del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales y en relación al desarrollo regional;  

XIV.- Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

XV.- Participar, con la Federación, el Estado u otros Municipios en la formulación de 

planes de desarrollo urbano y regional, así como en los correspondientes a las zonas 

conurbadas, los cuales deberán estar en concordancia con ésta Ley, las normas de la 

materia y los planes generales; 

XVI.- Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento de ésta materia;  

XVIII.- Otorgar licencias y permisos para construcciones conforme a las leyes de la 

materia, así como de funcionamiento para la industria y los servicios, en las materias de 

salud, ecología, seguridad pública, protección civil, asentamientos humanos, desarrollo 

urbano y regional; 

 

Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado 

de Hidalgo 

Ley publicada en el periódico oficial núm. 28 de fecha 17 de Septiembre de 2007 

Capitulo Segundo  

De las autoridades y sus Facultades 

Artículo 6.- Son facultades del Ejecutivo las siguientes: 

I. Establecer las políticas generales para regular el ordenamiento territorial, los 

asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población en la Entidad 

con base en lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo; 

VI. Ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado, de los programas que 

integran el Sistema, aprobados de conformidad con esta Ley, así como su inscripción en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente; 
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XV. Expedir las declaratorias sobre provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y 

predios; y 

Artículo 9.- Son atribuciones del Municipio las siguientes: 

I. Formular, aprobar y administrar los programas municipales de desarrollo urbano, de los 

centros de población, así como los programas parciales  y sectoriales que de ellos 

deriven;  

II. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los 

centros de población; 

III. Gestionar ante la Secretaría, la obtención del dictamen de congruencia con el Sistema, 

de los programas de su competencia, así como la publicación en el Periódico Oficial del 

Estado y la inscripción de los mismos en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio correspondiente;  

IV. Administrar la zonificación prevista en los programas municipales, de centros de 

población y parciales de desarrollo urbano, vigilando las reservas, usos y destinos de 

áreas y predios en los asentamientos humanos; 

V. Expedir las licencias, permisos, autorizaciones, constancias y dictámenes de uso del 

suelo, de construcción, fraccionamiento, urbanización, fusión, subdivisión, relotificación, 

reagrupamiento inmobiliario, cambio a régimen de propiedad en condominio y otros 

tendientes a la transformación, uso o aprovechamiento del suelo urbano, así como los 

permisos relacionados con la remodelación y urbanización, de acuerdo con lo establecido 

en los programas de desarrollo urbano vigentes, remitiendo copia de las mismas a la 

Secretaría;  

VI. Remitir a la Secretaría, los estudios de impacto urbano a que se refiere la Sección 

Segunda, Capítulo Primero, Título Cuarto que le presenten los particulares, a efecto de 

que ésta emita el dictamen correspondiente; 

VII. Difundir, informar y orientar a los particulares sobre los trámites relativos a los 

permisos, licencias o autorizaciones de las distintas acciones urbanas; 

VIII. Fomentar la organización y participación ciudadana en la formulación, ejecución, 

evaluación y actualización de los programas de desarrollo urbano; 

IX. Promover y realizar acciones e inversiones para la conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los asentamientos humanos de conformidad con los programas de 

desarrollo urbano; 

X. Proponer al Ejecutivo la fundación de centros de población, de conformidad con las 

disposiciones aplicables; 

XI. Participar, en los términos de la Ley General de Asentamientos Humanos y de la 

presente Ley, en la ordenación y regulación de las zonas conurbadas y metropolitanas 

interestatales que abarquen todo o parte de su territorio; 

XII. Participar de manera conjunta y coordinada con la Secretaría, en la planeación del 

desarrollo urbano y ordenamiento territorial de las conurbaciones intermunicipales, en los 

términos que establece la presente Ley;  

XIII. Participar con las autoridades estatales y federales en la creación y administración de 

reservas territoriales; 

XIV. Establecer medidas y ejecutar acciones para evitar asentamientos humanos 

irregulares; 

XV. Intervenir con las autoridades estatales y federales en la regularización de la tenencia 
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de la tierra, de conformidad con los programas de desarrollo urbano y las reservas, usos y 

destinos de áreas y predios; 

XVI. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y concertación con la Federación, 

estados y otros municipios que apoyen los objetivos y prioridades previstos en los 

programas municipales, de centros de población y parciales de desarrollo urbano, en su 

jurisdicción; 

XVII. Celebrar convenios o acuerdos con el Estado y con otros municipios locales o de 

otras entidades federativas, previa aprobación del Congreso, para la prestación de 

servicios públicos que abarquen o involucren a dos o más municipios; 

XVIII. Celebrar convenios o acuerdos con la Federación, el Estado, otros municipios o con 

los particulares, para la ejecución de obras públicas o prestación de servicios públicos 

municipales, cuando les sea imposible ejecutarlos o prestarlos por si mismos o la 

complejidad de los asuntos lo requiera, de acuerdo con la legislación aplicable en la 

materia, cuando existan implicaciones en materia de desarrollo urbano u ordenamiento 

territorial; 

XIX. Constituir organismos de participación social y de consulta conforme a lo previsto en 

la presente Ley; 

XX. Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto en los  planes o 

programas de desarrollo urbano; 

XXI. Proporcionar la información de su competencia para la integración del Sistema de 

Información y Evaluación de Desarrollo Urbano del Estado de Hidalgo, observando lo 

dispuesto por la Ley de la materia; 

XXII. Vigilar el cumplimiento de esta Ley, calificar las infracciones y aplicar las sanciones y 

las medidas de seguridad de su competencia, en los términos de la presente Ley, así 

como solicitar el apoyo del Estado, en su caso, para tal efecto; 

XXIII. Conocer y resolver los recursos, en el ámbito de su competencia, de conformidad 

con la Ley Estatal del Procedimiento Administrativo para el Estado de Hidalgo; y 

 

Artículo 54.- A los Municipios corresponde formular, aprobar y administrar la zonificación 

de su territorio, la cual deberá establecerse en sus programas de desarrollo urbano y 

determinará: 

I.- Las áreas que integran y delimitan el asentamiento humano; 

II.- Los aprovechamientos predominantes en las distintas zonas; 

III.- Los usos y destinos permitidos y prohibidos; 

IV.- Las normas aplicables a los usos y destinos condicionados; 

V.- La compatibilidad entre los usos y destinos permitidos; 

VI.- Las densidades de población y de construcción; 

VII.- Las medidas para la protección de los derechos de vía y zonas de restricción de 

inmuebles de propiedad pública; 

VIII.- Las zonas de riesgo, desarrollo controlado y salvaguarda, en áreas e instalaciones 

en que se realizan actividades riesgosas y se manejen materiales o residuos peligrosos, 

así como aquellas que se requiera establecer por causas naturales o factores socio-

organizativos para atender contingencias urbanas o ambientales; 

IX.- Las zonas de conservación, mejoramiento y crecimiento; 

X.- Las reservas para la expansión de los asentamientos humanos;  
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Reglamento de La Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial 

Fecha de Publicación 18 de Mayo de 2009 

 

Artículo 10.- Los programas Municipales de desarrollo urbano tendrán por objeto el 

ordenamiento y regulación de los procesos para la conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los asentamientos humanos en el territorio del Municipio.  

 

Dichos programas abarcarán en su ámbito espacial la totalidad del Territorio Municipal de 

que se trate. 

 

Artículo 11.- Menciona que los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deberán 

contener un índice básico que incluya de manera general a los siguientes apartados: 

 

 

I.- Antecedentes; 

a).- Diagnóstico-pronóstico; 

b).- Administración y gestión del desarrollo urbano, y 

c).- Diagnóstico-Pronostico Integrado. 

II.- Normatividad; 

a).- Objetivos y metas; 

b).- Condicionantes de los niveles superiores de planeación, y 

c).- Dosificación del desarrollo urbano. 

III.- Políticas y Estrategias; 

a).- Políticas de desarrollo urbano (medio ambiente, actividad económica,  

b).- contexto social y zonificación del territorio). 

c).- Estrategia general; 

IV.- Programación y Corresponsabilidad Sectorial, y  

 

V.- Instrumentación, seguimiento y evaluación de las acciones. 

 

VI.- Síntesis Ejecutiva; 

 

VII.- Anexo Gráfico; y 

 

VIII.- Anexo Técnico y Estadístico. 
 

Ley Para La Protección al Ambiente del Estado De Hidalgo  

Fecha de Publicación en el Periódico Oficial: 31 de Diciembre de 2007 

 

Artículo 1° regula las acciones del Estado y Municipios en materia de conservación 

ecológica y protección al ambiente. 

 

Artículo 2.- La presente Ley es de observancia obligatoria en el Territorio del Estado de 

Hidalgo y tiene como finalidad propiciar el desarrollo sustentable 
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Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se estará a las definiciones de los siguientes 

conceptos: 

 

III.- Áreas Naturales Protegidas: Las zonas del territorio del Estado no consideradas como 

de interés de la Federación, en que los ambientes originales no han sido 

significativamente alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser 

preservadas y restauradas, y que han quedado sujetas al régimen de protección. 

 

XII.- Conservación Ambiental: Mantener los ecosistemas en forma tal que se resguarde su 

equilibrio ecológico, llevando a cabo acciones de preservación o bien de aprovechamiento 

sustentable 

 

XLIII.- Preservación Ecológica: El conjunto de políticas y medidas para mantener las 

condiciones que propician la evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitat 

naturales, así como conservar las poblaciones viables de especies en sus entornos 

naturales y los componentes de la biodiversidad fuera de su hábitat natural 

 

LIX.- Zona de Amortiguamiento: Es el resto de área de la reserva que protege las zonas 

núcleo del impacto exterior; 

 

LX.- Zonas de Preservación Ecológica: Áreas constituidas por los municipios en zonas 

circunvecinas a los centros de población, en las que exista uno o más ecosistemas en 

buen estado de conservación, destinado a preservar los elementos naturales, necesarios 

para el funcionamiento de los ecosistemas y el bienestar general; 

 

LXI.- Zona de Restauración: Aquellas áreas que presenten procesos de degradación, 

desertificación o graves desequilibrios ecológicos; 

 

Artículo 10.- El titular del Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos, deberán expedir y 

Publicar en el Periódico Oficial, sus respectivos programas de planeación y protección 

ambiental. 

 

VI.- En la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr una diversidad y 

eficiencia de los mismos y se evitará el desarrollo de esquemas segregados o 

unífuncionales; 

VII.- En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de población, se 

fomentará la mezcla de los usos habitacionales con los productivos que no representen 

riesgos o daños a la salud de la población o al ambiente y se evitará que se afecten áreas 

con alto valor ambiental; 

VIII.- Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de preservación 

ecológica en torno a los asentamientos humanos; 

XI.- La política ambiental en los asentamientos humanos, requiere de una estrecha 

vinculación con la planeación urbana, los criterios ambientales y de sustentabilidad y con 

el diseño y construcción de la vivienda; 
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Artículo 13.- En el Estado, el desarrollo urbano deberá tomar en cuenta: 

I.- Las disposiciones que establece la presente Ley en materia de preservación del 

patrimonio natural y protección al ambiente; 

II.- El cumplimiento de los ordenamientos ecológicos territoriales regionales y 

Municipales; 

III.- El cuidado de la proporción que debe existir entre las áreas verdes y las edificaciones 

destinadas a la habitación, los servicios y en general otras actividades, siendo obligación 

de la Autoridad Estatal, Municipal y de los habitantes de los centros de población, la 

forestación y reforestación de los predios ubicados dentro del perímetro urbano 

IV.- La conservación de las áreas forestales y agrícolas fértiles, evitando su 

fraccionamiento para fines de desarrollo urbano; 

V.- Las limitaciones para crear zonas habitacionales en torno a centros 

Industriales 

VII.- La conservación de las áreas naturales protegidas existentes, evitando ocuparlas con 

obras o instalaciones que se contrapongan a su función 

 

Artículo 20.- Los Programas de Ordenamiento Ecológico Municipal, tendrán por objeto: 

III.- Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, preservación, 

restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro y fuera de 

los centros de población, a fin de que sean considerados en los planes o programas de 

desarrollo urbano correspondientes11 

 

Artículo 21.- La formulación, evaluación y aprobación de los Programas de 

Ordenamiento Ecológico Municipal, se sujetará a las siguientes bases: 

 

V.- Cuando se pretenda la ampliación de un centro de población o la realización de 

proyectos de desarrollo urbano, se sujetará a lo que establezca el Programa de 

Ordenamiento Ecológico Estatal, Regional o Municipal; 

 

Artículo 41.- Los Municipios propondrán que en la determinación de los usos del suelo se 

especifiquen las zonas en las que se permita el establecimiento de industrias, comercios o 

servicios que de conformidad con esta Ley o con la Ley General sean considerados 

riesgosas o altamente riesgosas 

 
Artículo 42.- El Consejo promoverá ante las Autoridades Locales competentes, que en los 

planes o programas de desarrollo urbano se establezca; que en las zonas donde se lleven 

a cabo actividades riesgosas no se permitirán los usos habitacionales, comerciales u otros 

que pongan en riesgo a la población. 

 

EN EL NIVEL MUNICIPAL 

 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Pachuca de Soto  

                                                           

11
 Cabe mencionar que al momento, Noviembre 2009, no se cuenta con un Programa de Ordenamiento 

Ecológico Municipal para Pachuca de Soto. 
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Fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo: 19 de Octubre de 

2009 

 

Artículo 7. Son fines del ayuntamiento, entre otros, los siguientes. 

I.-  Preservar la dignidad de la persona humana y en consecuencia las garantías 

individuales. 

II.- Salvaguardar y Garantizar la integridad territorial. 

II.- Revisar y actualizar la reglamentación municipal. 

IV.- Prestar adecuadamente a los servicios públicos municipales. 

V.- Promover y organizar la participación ciudadana. 

VI.- Conducir y regular la planeación del desarrollo del Municipio. 

VII.- Salvaguardar y garantizar, dentro de su territorio, la seguridad y el orden público. 

IX.- Promover e impulsar es desarrollo de las actividades económicas. 

X.- Coadyuvar a la preservación de la ecología, protección y mejoramiento del medio 

ambiente. 

XI.- Garantizar la salubridad e higiene pública.  

XII.- Preservar y fomentar los valores cívicos, culturales y artísticos, para acrecentar la 

identidad municipal. 

XIII.- Promover el bienestar social de la población con la implementación de programas de 

educación, deportivos, asistencia social, salud y vivienda. 

XIV.- Garantizar la convivencia armónica entre sus habitantes. 

XV.- Expedir los bandos y reglamentos municipales.  

 

Artículo 8. El territorio del Municipio de Pachuca de  Soto, Hidalgo, se localiza en las 

siguientes coordenadas: al Norte 1° 24´, al Sur 19° 36´ de latitud Norte, al este 97°58´, al 

oeste 99°53´delongitud Oeste, con una altitud de 2400 a 2800 metros sobre el nivel del 

mar. 

Colinda con los siguientes Municipios: al Norte con Mineral del Chico y Mineral del Monte, 

al Sur  con Zempoala y Zapotlán de Juárez, al este con Mineral de la Reforma y 

Epazoyucan y al Oeste con San Agustín Tlaxiaca. 

 

Artículo 24.En Materia de desarrollo urbano, el Municipio en apego a las Leyes federales y 

Estatales aplicables, podrá ejercer, entre otras, las siguientes atribuciones: 

I. Formular, aprobar, modificar y administrar la zonificación y su Programa de 

Desarrollo Urbano Municipal, así como proceder a su evaluación, participando con 

el Estado cuando sea necesario. 

II. Coordinar el contenido del Programa de Desarrollo Urbano Municipal con la ley de 

Asentamientos Humanos, desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado, 

así como con el Plan estatal de Desarrollo. 

III. Fomentar la participación de la comunidad en la elaboración ejecución, evaluación 

y modificación del Programa de Desarrollo Urbano Municipal. 

IV. Definir las políticas en materia de Reserva territorial y ecológicas. 

V. Ejercer el derecho preferente para adquirir inmuebles. 
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VI. Otorgar o cancelar permisos de construcción y vigilar que reúnan las condiciones 

necesarias de seguridad. 

VII. Informar y orientación a los interesados sobre las tramites que deban realizar para 

la obtención de licencias, autorizaciones y permisos de construcción. 

VIII. Autorizar los números oficiales, las nomenclaturas de las calles y avenidas, 

callejones, andadores y demás vías de comunicación dentro del Municipio. 

IX. Las demás necesarias para regular el desarrollo urbano, de conformidad con la 

normatividad vigente. 

 

Reglameto de Construcción para el Municipio de Pachuca de Soto. 

Artículo 6o.- El Plan de Desarrollo Urbano, será autorizado por la Dirección de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas Municipal y deberá contener:  

I. El área urbana de la Ciudad de Pachuca.  

II. Construcciones presentes y reformas posibles a las mismas.  

III. Servicios públicos y ampliación de los mismos.  

IV. Planificación y zonificación de construcciones futuras susceptibles de realizarse en 

armonía con el conjunto arquitectónico circundante.  

V. Establecimiento de zonas suburbanas para las probables necesidades demográficas.  

VI. Las especificaciones y documentos que lo complementen y lo expliquen  

VII. Estudio de la situación económica de la zona de influencia.  

VIII. Datos históricos de la Ciudad e informe estadístico de su población. 

 

Decreto del Instituto Municipal de Investigación y Planeación de Pachuca 

21 de Junio de 2001 

Artículo 2-. El organismo tiene como objetivos: 

III.- Dotar de procesos de planeación y programación eficientes mediante una estructura 

técnico-operativa capaz de conducir el desarrollo urbano a través de la planeación 

institucionalizada; 

 IV.- Proyectar y proponer el sistema normativo de desarrollo urbano municipal; 

V.- Proponer los criterios técnicos para el control urbano; 

VI.- Proponer los criterios de planeación y programación de acciones Municipales; 

VII.- Elaborar, evaluar y proponer al Ayuntamiento la actualización y modificación de los 

instrumentos locales de planeación cuando; el desarrollo urbano y las condiciones 

socioeconómicas así las requieran; 

VIII.- Generar  estudios y proyectos urbanos de apoyo a los programas municipio.  

 

 

I.4 Delimitación del área de estudio (Plano A-1). 

 

Al tratarse de un Programa Municipal de Desarrollo Urbano, el área de estudio propuesta 

se circunscribe al territorio municipal, en este caso, Pachuca de Soto, Capital del Estado, 

que cubre una extensión de 16 196-00-00 hectáreas aproximadamente y representa el 0.8 

% del territorio hidalguense. 
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Geogr§ficamente la zona de estudio se localiza entre las coordenadas de los 19Á50ô y 

20Á10ô de latitud norte y de los 98Á41ô y 98Á57ô de longitud oeste, a una altitud promedio 

de 2,400 msnm en las planicies y hasta 3,000 msnm en las partes altas de la sierra (ver 

plano base D-1). El Municipio de Pachuca de Soto, colinda al norte con los municipios de 

Mineral del Chico y Mineral del Monte, al sur con los municipios de Zempoala y Zapotlán 

de Juárez; al este con los municipios de Mineral de la Reforma y Mineral del Monte; al 

oeste con el municipio de San Agustín Tlaxiaca. 

 

Figura I.4 

Ubicación geográfica de Pachuca 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

Es conveniente mencionar que los límites que se muestran para el municipio de Pachuca 

de Soto corresponden a los límites geoestadísticos que el INEGI (2005)12 tiene 

registrados para las colindancias del municipio con los municipios de Zempoala, Zapotlán, 

Mineral del Monte y Mineral del Chico, San Agustín Tlaxiaca, Zapotlán de Juárez y 

Mineral de la Reforma. Actualmente se encuentra en proceso la definición de límites entre 

el Municipio de Pachuca de Soto y sus municipios vecinos, como es el caso de San 

Agustín Tlaxiaca y Zapotlán, por lo cual se hace necesario contemplar una visión 

metropolitana cuando de ocupación del territorio y desarrollo urbano se trata, un enfoque 

que es retomado en este Programa, aunque se da la limitante de ser únicamente de 

carácter municipal. 

 

Figura 1.5 

Área de estudio. Límites Actuales basados en acuerdos municipales y límites geoestadísticos (INEGI) 

del municipio de Pachuca de Soto. 

                                                           

12
 Para más información referirse al cuaderno estadístico municipal 2005 del municipio de Pachuca de Soto 

elaborado por INEGI.  
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Fuente: Elaboración Propia. 

Con respecto al municipio de Mineral de la Reforma, el 14 de diciembre de 2006, siendo 

gobernador el Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, el congreso del Estado de Hidalgo aprobó 

el decreto número 242 sobre los nuevos límites jurídico-administrativos entre el municipio 

de Mineral de la Reforma y Pachuca de Soto. 

 

El 31 de enero del 2007, la presidencia municipal de Mineral de la Reforma dio a conocer 

una relación de colonias y fraccionamientos que, de acuerdo al último decreto, pasan a 

formar parte del municipio, con las atribuciones de cobro de impuesto predial, así como 

las obligaciones de dotación de servicios. La siguiente es la lista de los fraccionamientos y 

colonias: 

· 11 de Julio · Paseo de Los Tulipanes 

· Abundio Martínez · Paz, La (Fracc. Ind.). 

· Álamo IMSS, El · Portezuelo. 

· Álamo Rustico · PRI Chacón. 

· Azoyatla · Privada Santa Patricia. 

· Campestre Villas del Álamo · Pueblo Nuevo. 

· Carboneras · Pva. Las Perlas (Tulipanes). 

· C.T.M. · Pva. de San Javier. 

· El Saucillo · Reforma, La. 

· Fracc. Rincones del Paraíso · Reforma, La (Fracc.). 

· Industrial Canacintra. · Real de Oriente. 

· Jorge Rojo Lugo (Fracc.). · Sahop (Fracc.). 

· La Colonia (Fracc.). · San Cristóbal. 

· Los Cipreses. · Taxistas. 

· Magisterio. · Tulipanes, Los. 

· Manuel Ávila Camacho. · Venado, El (Col.). 

· Militar (Col.). · Villas del Álamo (Fracc.) 
 

Debido a que solo el límite con el municipio de Mineral de la Reforma es el único 
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acordado, los demás límites son retomados de la cartografía de INEGI, basados en 

diferentes criterios para su construcción, con lo cual se conforma el área de estudio.  

Con respecto a los límites de los municipios de Mineral de la Reforma y Pachuca de Soto, 

estos están conformados por 28 vértices, establecidos en las siguientes intersecciones: 

I. En el Norte de los Municipios, sobre la Carretera Pachuca - Real del Monte, en el 
centro de la entrada a Cristo Rey, localizamos el  vértice uno  (1). 

II. Bajando hacia el Suroeste, hasta entroncar con la Carretera Pachuca - Real del 
Monte, en el centro del nacimiento de la Barranca de Guadalupe, frente al número 
126 de la calle San José de la Colonia Guadalupe, encontramos el vértice dos ( 2 
).  

III. Hacia el Sur siguiendo la Carretera Pachuca - Real del Monte, hasta la calle 
Lázaro Cárdenas de la Colonia Minerva, encontramos el vértice tres (3). 

IV. Hacia el Este, sobre la Carretera Pachuca ï Real del Monte, frente a la calle 
Electricistas de la Colonia Minerva, encontramos el vértice cuatro (4). 

V. La línea limítrofe continua sobre la Carretera Pachuca Real del Monte, hasta llegar 
frente a la calle Santa María, de la Colonia Río de la Soledad, alineándose con el 
Libramiento a Tampico, encontramos el vértice cinco (5).   

VI. Continua la línea lindante sobre el Libramiento a Tampico, hasta llegar a la 
Carretera Pachuca - Tulancingo, encontramos el vértice seis (6) 

VII. Hacia el Noroeste, sobre el Boulevard Pachuca-Tulancingo, hasta la calle Porfirio 
Díaz de la Colonia Felipe Ángeles, encontramos el vértice siete (7). 

VIII. Hacia el Suroeste sobre la calle Porfirio Díaz en los límites de las colonias Felipe 
Ángeles y Real de Oriente hasta la calle Anastasio Bustamante de la colonia la 
Raza, encontramos el vértice ocho (8). 

IX. Al sureste sobre la avenida principal, con Anastasio Bustamante, encontramos el 
vértice nueve (9). 

X. Hacia el Suroeste en la cima  del cerro el Saucillo, encontramos el vértice diez 
(10). 

XI. Hacia el Suroeste, bajando el Cerro el saucillo sobre el lindero del Parque 
Ecológico Cubitos, hasta llegar a la esquina sureste del mismo, encontramos el 
vértice once (11). 

XII. Hacia el Suroeste en línea recta hasta la esquina Noreste del Fraccionamiento 
Bosques del Peñar encontramos el vértice doce (12) 

XIII. Hacia el Suroeste sobre el costado oriente del Fraccionamiento Bosques del Peñar 
encontramos el vértice trece (13). 

XIV. Siguiendo el límite Sur del fraccionamiento Bosques del Peñar hasta llegar a la 
esquina  del jardín de niños Francisco Gabilondo Soler encontramos el vértice 
catorce (14). 

XV. Hacia el suroeste sobre el lindero oeste del fraccionamiento Bosques del Peñar , 
hasta la esquinas sur del mismo, encontramos el vértice quince (15) 

XVI. Hacia el Noroeste sobre el límite sur del fraccionamiento Bosques del Peñar hasta 
la avenida Boulevard del Bosque, encontramos el vértice dieciséis (16). 

XVII. Hacia el Suroeste hasta el Boulevard Colosio, encontramos el vértice diecisiete 
(17). 

XVIII. Hacia el Noroeste sobre el Boulevard Luís Donaldo Colosio, hasta llegar al Río de 
las Avenidas, encontramos el vértice dieciocho (18). 
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XIX. Hacia el Sur sobre el Río de las Avenidas, hasta la Antigua Carretera a la Paz, 
encontramos el vértice diecinueve (19). 

XX. El limite continua sobre el Río de las Avenidas y al desviarse éste, continua la 
línea limítrofe sobre el borde del jale adjunto,  hasta encontrar el Dren el Venado, 
encontramos el vértice veinte (20). 

XXI. Hacia el Oeste sobre el Dren el Venado, hasta el Boulevard Nuevo Hidalgo, 
encontramos el vértice veintiuno (21). 

XXII. Hacia el Suroeste, sobre el Boulevard Nuevo Hidalgo, hasta encontrar el límite sur  
del Fraccionamiento Privada Santa patricia, encontramos el vértice veintidós (22). 

XXIII. Sobre los limites Sur del Fraccionamiento Privada Santa Patricia, hasta la calle 
Citlalli del Fraccionamiento La Colonia, encontramos el vértice veintitrés (23). 

XXIV. Hacia el Suroeste en línea recta, sobre el limite oeste del Fraccionamiento la 
Colonia, hasta el límite sur del mismo, encontramos el vértice veinticuatro (24). 

XXV. Sobre el límite sur del Fraccionamiento La Colonia, hasta encontrar el Ejido de 
Pachuquilla encontramos el vértice veinticinco (25). 

XXVI. Hacia el Suroeste en línea recta, sobre el límite del Ejido de Pachuquilla, hasta 
entroncar con el Ejido de San Antonio, encontramos el vértice veintiséis (26). 

XXVII. Hacia el Sureste sobre los límites de los Ejidos de Pachuquilla y San Antonio, 
hasta donde termina éste último Ejido, encontramos el vértice veintisiete (27) 

XXVIII. Hacia el Sur, sobre los límites de los Ejidos de Pachuquilla y San Antonio, hasta 
encontrar el Ejido de Téllez, encontramos el vértice veintiocho (28) 

XXIX. Coordenadas de los puntos que conforman los límites territoriales entre el 
municipio de Pachuca de Soto y Mineral de la Reforma: 

Punto Norte Oeste x y 

 hdddºmm'ss.s'' hdddºmm'ss.s'' 14 Q UTM 

1 20º07'50.7'' 098º42'56.7'' 529710 2225975 

2 20º07'37.9'' 098º42'59.2'' 529637 2225583 

3 20º07'28.8'' 098º42'55.9'' 529733 2225302 

4 20º07'32.1'' 098º42'42.5'' 530123 2225404 

5 20º07'05.8'' 098º42'40.1'' 530194 2224598 

6 20º06'13.3'' 098º43'10.7'' 529309 2222980 

7 20º06'37.5'' 098º43'20.9'' 529010 2223723 

8 20º06'15.6'' 098º43'38.0'' 528515 2223051 

9 20º06'14.1'' 098º43'35.5'' 528588 2223003 

10 20º06'06.9'' 098º43'43.8'' 528346 2222783 

11 20º05'37.4'' 098º43'55.9'' 527996 2221874 

12 20º05'35.8'' 098º44'06.8'' 527680 2221827 

13 20º05'15.3'' 098º44'19.6'' 527311 2221194 

14 20º05'15.8'' 098º44'21.9'' 527244 2221209 

15 20º05'12.0'' 098º44'24.9'' 527157 2221094 

16 20º05'12.7'' 098º44'26.5'' 527109 2221115 

17 20º05'08.7'' 098º44'27.9'' 527070 2220991 

18 20º05'22.4'' 098º44'57.6'' 526206 2221412 

19 20º04'56.9'' 098º45'03.2'' 526044 2220626 

20 20º04'01.3'' 098º45'35.5'' 525109 2218917 

21 20º04'10.8'' 098º46'07.6'' 524176 2219208 
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22 20º03'29.0'' 098º46'38.7'' 523274 2217920 

23 20º03'22.3'' 098º46'26.6'' 523625 2217715 

24 20º03'19.6'' 098º46'28.5'' 523752 2217632 

25 20º03'06.7'' 098º46'05.2'' 524248 2217238 

26 20º02'03.0'' 098º46'34.2'' 523210 2215279 

27 20º01'59.2'' 098º46'27.3'' 523609 2215163 

28 20º01'28.4'' 098º46'33.5'' 523430 2214216 

 

A continuación se presentan una serie de puntos y sus coordenadas adicionales que 

identifican a los límites geoestadísticos de INEGI vigentes en 2009 entre el municipio de 

Pachuca Soto y el restante de los municipios limítrofes. 

Punto Coordenadas  

 X Y 

29 522712.99 2214334.58 

30 518578.38 2214658.48 

31 519372.66 2214544.11 

32 517423.78 2215213.54 

33 517572.02 2215379.20 

34 516703.44 2215981.86 

35 516291.26 2216143.16 

36 515865.99 2215600.42 

37 514925.18 2217439.24 

38 516596.91 2217223.27 

39 514364.10 2220382.91 

40 515433.04 2221444.87 

41 515904.42 2223215.19 

42 519962.79 2227077.45 

43 519686.86 2226031.00 

44 520818.09 2225196.59 

45 522127.49 2226369.50 

46 523672.81 2226406.87 

47 523900.90 2228303.87 

48 525723.84 2231055.79 

49 528977.81 2231628.78 

50 530020.60 2231907.29 

51 531350.85 2230956.23 

52 531182.11 2228474.75 

53 531809.31 2227019.39 

54 532762.72 2225520.76 
 

Avances en la definición de límites municipales (Plano A-4) 

 

Cabe señalar que al día de hoy se realizan trabajos en coordinación con otros municipios 

con el propósito de contar con una definición de los límites municipales. Tal es el caso de 

los municipios de Zempoala, Zapotlán de Juárez y San Agustín Tlaxiaca, con los cuales el 

municipio de Pachuca ha trabajado para poder acordar sus respectivos límites. Es 

apropiado mencionar que, aunque se ha trabajado con estos municipios, actualmente solo 
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se tiene decretado de manera oficial el límite con el municipio de Mineral de la Reforma, 

razón por la cual se ha propuesto al área de estudio que se plasma en el plano con clave 

A-1. 

 

Figura 1.6 

Límites en proceso de ser decretados con los municipios de Zempoala, Zapotlán de Juárez y San 

Agustín Tlaxiaca (plano A-4) 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

En la imagen anterior se muestran los límites propuestos y acordados con los 

ayuntamientos de Zempoala, Zapotlán de Juárez y San Agustín Tlaxiaca, los cuales aún 

no están decretados; adicionalmente se muestran los limites decretados entre Pachuca y 

Mineral de la Reforma (en rojo) y el limite geoestadístico propuesto por el INEGI.  

 

Dichos límites entre Pachuca y los municipios de Zapotlán, Zempoala y San Agustín 

Tlaxiaca se acordaron en una serie de reuniones y recorridos en los que participaron los 

Presidentes Municipales, Secretarios de Ayuntamiento y Síndicos Procuradores de las 

cuales se obtuvo que: 

 

Limites Zempoala 

 

Convenio de reconocimiento y fijación de límites territoriales celebrado por los municipios 

de Pachuca de Soto y Zempoala Hgo. 

 

Mediante acuerdo del H. Ayuntamiento de Pachuca de Soto, aprobado en la sesión 
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ordinaria cuadragésima cuarta del H. Ayuntamiento de fecha 28 de Octubre del 2010, se 

autorizó a la C. Presidenta Municipal, al Secretario de Ayuntamiento y al Síndico 

Procurador Jurídico, a suscribir el Convenio de Reconocimiento y Fijación de Límites 

Territoriales. 

 

Mediante acuerdo del H. Ayuntamiento de Zempoala, aprobado en la sesión ordinaria 

decima primera del H. Ayuntamiento de fecha 10 de Noviembre de 2010, se autorizó al C. 

Presidente Municipal, al Secretario del Ayuntamiento y al Síndico Procurador, a suscribir 

el Convenio de Reconocimiento y Fijación de Límites Territoriales. 

 

Punto

X Y

28 523430 2214216

29 2521248.499 2215387.829

30 520813.00 2214552.000

31 519260.00 2215435.000

32 519008.657 2215563.305

33 51856.453 2215771.144

34 517747.165 2214731.322

Coordenadas

 

 

Límites con Zapotlán de Juárez 

 

Derivado de una serie de reuniones y recorridos entre los funcionarios y regidores de 

ambos municipios, se confirmaron los vértices y límites, entre Pachuca de Soto y Zapotlán 

de Juárez Hidalgo, sin que a la fecha exista algún documento oficial que lo respalde. 

 

Punto

X Y

34 517747.165 2214731.322

35 516296.60 2216020.28

36 517027.80 2215434.71

Coordenadas

 

 

Límites con San Agustín Tlaxiaca 

 

De la misma manera, se firmaron entre los municipios de Pachuca de Soto y San Agustín 

Tlaxiaca los tres primeros vértices de límites, que parten desde el noreste de la localidad 

de Acayuca, hacia San Agustín Tlaxiaca. 

 

Punto

X Y

39 517752.11 2214737.53

40 515758.256 2215408.67

41 515115.335 2222384.24

Coordenadas
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II. Diagnóstico - Pronóstico 

II.1 Ámbito regional (Plano A-1) 

 

Regional 

Dentro de la administración pública del estado de Hidalgo se divide al territorio estatal en 

3 zonas-áreas geográficas; 8 regiones y 17 Subregiones (actualmente denominadas 

regiones): 

 

Tabla II.1 

Distribución de la población del Estado de Hidalgo por zona geografíca, región y subregión al 2005. 

ZONA GEOGRAFÍCA POBLACIÓN  (%) REGIÓN  
POBLACIÓN 

2005  
(%) SUBREGIÓN POBLACIÓN  (%) 

LLANURA COSTERA 

DEL GOLFO 
246,208 10.50 HUASTECA   246,208 10.50 

HUEJUTLA  164,523 7.01 

ATLAPEXCO 81,685 3.48 

SIERRA MADRE 

ORIENTAL 
427,882 18.24 

ZIMAPÁN  120,573 5.14 
ZIMAPÁN 60,629 2.58 

CHAPULHUACÁN 59,944 2.56 

ZACUALTIPÁN  198,139 8.45 

MOLANGO 108,538 4.63 

ZACUALTIPÁN 46,419 1.98 

SAN AGUSTIN 

METZQUITITLAN 
43,182 1.84 

TEPEHUA 109,170 4.65 TENAGO DE DORIA 109,170 4.65 

ALTIPLANO 

MERIDIONAL 
1,671,424 71.26 

TULA  524,199 22.35 

TULA / TEPEJI 388,475 16.56 

ACTOPAN 135,724 5.79 

MEZQUITAL 219,753 9.37 

IXMIQUILPAN 121,922 5.20 

HUICHAPAN 97,831 4.17 

PACHUCA / 

TIZAYUCA  
588,915 25.11 

ATOTONILCO 71,181 3.03 

PACHUCA  394,866 16.83 

TIZAYUCA 122,868 5.24 

TULANCINGO  338,557 14.43 

TULANCINGO 217,851 9.29 

APAN 120,706 5.15 

ESTADO DE 

HIDALGO 
2,345,514 100.00   2,345,514 100.00   2,345,514 100.00 

Fuente: Dirección General de Asentamientos y Desarrollo Urbano, SOPCTyA 2007, Con base en el II Conteo de Población y Vivienda 2005. 

INEGI.   

Se observa que la subregión de Pachuca, la cual cuenta para esta regionalización con 5 

municipios, es la que aporta  el mayor porcentaje en población  para el total del Estado en 

2005. 

 

Tabla II.2 

Región Pachuca/Tizayuca y subregión y municipios al 2005. 

Región Subregión Municipios Población 2005 

PACHUCA / TIZAYUCA  ATOTONILCO 

Atotonilco el Grande 23,823 

Acatlán 17,914 

Huasca de Ocampo 15,201 

Mineral del Chico 6,714 

Omitlán de Juárez 7,529 
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  TOTAL 71,181 

PACHUCA  

Pachuca de Soto 275,578 

Mineral de la Reforma 68,704 

Epazoyucan 11,522 

San Agustín Tlaxiaca 27,118 

Mineral del Monte 11,944 

  TOTAL 394,866 

TIZAYUCA 

Tizayuca 56,573 

Tolcayuca 11,746 

Zapotlán de Juárez 16,493 

Zempoala 27,333 

Villa de Tezontepec 10,723 

TOTAL 122,868 
Fuente: Dirección General de Asentamientos y Desarrollo Urbano, SOPCTyA 2007, Con base en el II Conteo de Población 

y Vivienda 2005. INEGI. 

 

Con respecto a la regionalización local que maneja la administración pública del Estado, 

el municipio de Pachuca aportó el 70% de los habitantes de su subregión, así como el 

47% de los habitantes de toda la región de Pachuca/Tizayuca, la cual contabilizó un total 

de 588,915 personas en 2005.  

 

Referente a los demás centros urbanos y localidades del Estado de Hidalgo, tanto el 

municipio, como la Ciudad de Pachuca, se presentan  como el nodo más importante 

dentro del sistema urbano del Estado de Hidalgo, por la magnitud de la población que 

aglomeran, así como por las actividades económicas que se desempeñan dentro de ellas. 

 

Zona Metropolitana 

 

Figura II.1 

Municipios integrantes de la Zona Metropolitana de Pachuca 

 

Fuente: Delimitación de la Zonas Metropolitanas de México, 2005. CONAPO-SEDESOL-INEGI 
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Como fue mencionado, la Zona Metropolitana de Pachuca está compuesta por 7 

municipios, de acuerdo al estudio realizado por CANAPO-SEDESOL-INEGI: 

 

1. Epazoyucan 

2. Mineral del Monte 

3. Pachuca de Soto 

4. Mineral de la Reforma 

5. San Agustín Tlaxiaca 

6. Zapotlán de Juárez 

7. Zempoala 

 

La población identificada en 2005 para esta zona metropolitana fue de 438,692 

habitantes, con una tasa de crecimiento de 2.8%  

 

El municipio de Pachuca constituye la centralidad más importante de la Zona 

Metropolitana de la Capital. Esto se demuestra por la concentración de población que 

tiene: 275,578  cerca del 63% del total de los habitantes dentro de la Zona Metropolitana. 

 

Gráfica II.1 

Población por Municipio para la Zona Metropolitana 2000-2005 

 

Fuente: Elaboracion propia con base en II Conteo de poblacion y vivienda, 2005. 

 

De manera adicional se puede observar que el municipio de Pachuca  ha logrado captar 

más población de forma  reciente  
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Epazoyucan Mineral del Monte Pachuca de Soto Mineral de la Reforma

San Agustín Tlaxiaca Zapotlán de Juárez Zempoala
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Gráfica II.2 

Incremento de Población por Municipio para la Zona Metropolitana 2000-2005 

 

Fuente: Elaboracion propia con base en II Conteo de poblacion y vivienda, 2005. 

 

Cabe hacer mención que la administración local ha visto prudente anexar al municipio de 

Mineral del Chico a esta zona metropolitana por su notable relación funcional, cuando 

menos con el núcleo urbano de Pachuca-Mineral de la Reforma. De la misma forma y por 

motivos de una correcta planeación e integración regional, la primera sesión de la 

Comisión Metropolitana de Pachuca, invitó a 3 municipios adicionales a los 7 identificados 

y a Mineral del Chico, a formar parte de esta zona: Tizayuca, Tolcayuca y Villa de 

Tezontepec. A estos 11 municipios se les puede denominar como la zona metropolitana 

ampliada de Pachuca. 

 

El  municipio de Pachuca en el Estado 

 

En cuanto al grado de atracción de población que ha mostrado el municipio de Pachuca 

de Soto se puede notar que 32,487 personas que vivían en otra entidad han cambiado su 

residencia al municipio en un periodo de 10 años, de 1995 a 2005. Del total de la 

población mayor de cinco años en el 2000, el 7% registró su lugar de residencia en 1995 

fuera de la entidad; se conserva el mismo porcentaje para la población en 2005 mayor a 5 

años que tenía su lugar de residencia fuera de la entidad en 2000. Esto es un porcentaje 

mayor al 4% registrado a nivel estatal para dichos periodos.  
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En la Entidad En otra entidad

15,623
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222,935, 

93%

En la Entidad En otra entidad

Gráfica II.3 

Población y Porcentaje de población de 5 años y más en el municipio para 2005 y 2000 según lugar de 

residencia en 2000 y 1995 respectivamente. 

 

2005       2000 

 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000, INEGI.  

 

Del total de inmigrantes recientes para el año 2005 en Hidalgo (74,470), el Municipio de 

Pachuca de Soto recibió al 22.6%, lo cual es superior al 18% reportado para el periodo 

1995-2000, situación que refleja que el punto de mayor atracción en el estado son los 

municipios de la Zona Metropolitana de Pachuca en su conjunto, seguidos por Tizayuca, 

Tepeji del Río y Tulancingo de Bravo. 

 

Gráfica II.4 

Total de inmigrantes recientes y porcentaje de población migrante estatal reciente, por municipios de 

residencia actual seleccionados, 2005 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el II Conteo de Población y Vivienda 2005, INEGI.  

 

De la población registrada con residencia anterior fuera de la entidad (migrantes 

interestatales), el Distrito Federal es la entidad que reporta el mayor porcentaje de 

migrantes, con el 37% (35% en el 2000), seguida por el estado de México con el 33% 

(30% en el 2000), Veracruz con el 6% (8% en el 2000), y Puebla con el 4% (5% en el 

2000); el 20% (22% en el 2000) restante se divide entre los demás estados de la 

República. Resulta notorio el incremento en la participación de inmigrantes tanto del 

Estado de México, como del Distrito Federal, lo cual corrobora la teoría de la polarización 

regresiva expuesta por Vieyra. 
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Gráfica II.5 

Porcentaje de los estados con mayor injerencia en la población mayor de 5 años inmigrante reciente 

en el municipio en 2005.  

 

Fuente: Fuente: Elaboración propia con base en el II Conteo de Población y Vivienda 2005, INEGI.  

 

 

Por otra parte el municipio de Pachuca de Soto ha sido el que más ha aportado para el 

PIB en el estado y dentro de la Zona Metropolitana. De hecho su ha registrado una 

importante concentración de la producción nivel estatal en el municipio de Pachuca de 

manera reciente.  

 

Para 1998 el municipio aporto el 28.6% del PIB estatal y para el 2003 aporto el 30%. La 

Zona Metropolitana de Pachuca registró una concentración del 34% de la producción 

estatal en 2003, lo cual significa que la mayor aportación la ha realizado el municipio de 

Pachuca, siendo el centro de comercio y servicios más importante del Estado, así como 

para una parte del estado de México.  

 

De acuerdo a López (López Sócrates: 2008)13 La zona metropolitana de Pachuca muestra 

un gran intercambio de población entre sus municipios, de los cuales Pachuca de Soto es 

la principal centralidad. En el 2000, el 91.7% de la población de Pachuca trabajaba en el 

mismo municipio y tan solo el 8% lo hacía en la ZMVM. En tanto Epazoyucan (60.04% 

residía y trabaja en el municipio) y Tlaxiaca (54.1%) aportaban población laboral a 

Pachuca a través del desplazamiento diario. 

 

Como puede observarse en la gráfica II.6 el municipio de Pachuca llega a participar con 

más de 88% de la producción de la zona metropolitana, lo cual refuerza el peso y 

centralidad del mismo. 

 

Tabla II.3 

Ranking de Municipios que mas aportaron al PIB  

 

Municipios que aportaron 5% y más al PIB estatal, 1998 y 2003 

      1998 2003 

                                                           

13
 López Pérez, Sócrates, Diagnóstico Sociodemográfico de la Megaloópolis del Centro del País, UAEH, 

2008.  
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Ranking Municipio  Participación  Ranking Municipio Participación 

1 Pachuca de Soto 28.6% 1 Pachuca de Soto 30% 

2 Tula 15.6% 2 Tula 9.6% 

3 Tulancingo 8.2% 3 Atitalaquia 8.5% 

4 Tepeapulco 7.3% 4 Tulancingo 7.2% 

5 Huichapan 6.9% 5 Tepeji del Rio 5% 

6 Tepeji del Rio 6.1%       
Fuente: Gutierrez Herrera Lucino, Comp. La economía territorial del Estado de Hidalgo, 2008. 

 

Gráfica II.6 

Participacion porcentual del PIB de los municipios que integran la Zona Metropolitana de Pachuca, 

2003 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Gutiérrez Herrera Lucino, Comp. La economía territorial del Estado 

de Hidalgo, 2008. 

 

El municipio de Pachuca de Soto es la mayor centralidad en el estado de Hidalgo, como lo 

demuestra la concentración de población y la importante aportación al PIB estatal y de la 

región, siendo la cabeza de urbana de la Zona Metropolitana de la capital hidalguense. Es 

un importante centro de servicios y el principal foco de atracción poblacional. Siendo sede 

de la capital del estado de Hidalgo, se ha visto beneficiado con la concentración de 

servicios y comercio.  

 

El municipio de Pachuca de Soto se encuentra inmerso dentro del proceso de formación y 

consolidación de una conurbación, con lo que se asume su definición de Zona 

Metropolitana tal y como se señala en el apartado I.2. Para los efectos de este estudio se 

ha definido a los siguientes municipios como integrantes de dicha Zona Metropolitana: 

Epazoyucan, Mineral del Monte, Pachuca de Soto, Mineral de la Reforma, San Agustín 

Tlaxiaca, Zapotlán de Juárez y Zempoala. Sin embargo, cabe mencionar que la Comisión 

Metropolitana de Pachuca convocó a un total de 11 municipios, incluidos aparte de los 

enlistados, Mineral del Chico, Tolcayuca, Tizayuca y Villa de Tezontepec. 
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Por otro lado, el municipio se muestra como un asentamiento marginal en el contexto de 

la Región Centro País, la cual cabe mencionar que se encuentra encabezando 

jerárquicamente al Sistema Urbano Nacional y polariza la producción nacional. Dentro de 

esta gran región, la Zona Metropolitana de Pachuca ha mostrado un papel marginal pese 

a que se encuentra enlistada dentro de las ciudades medias periféricas más importantes 

de la región. Los flujos vehiculares, así como la inmigración reciente registrada, muestran 

una revaloración de la Zona Metropolitana de Pachuca dentro de la Región Centro País, 

que es la región más desarrollada e importante de México.  

 

Figura II.2 

Áreas Urbanas colindantes al municipio de Pachuca de Soto, 2005 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el sistema IRIS de INEGI, 2005. 

 
Tomando en cuenta los datos del Censo General de Población y Vivienda de 2000 y el II 
Conteo de Población y Vivienda 2005 se observa el crecimiento de los municipios de la 
Zona Metropolitana y el de  Mineral del Chico: 
 

Tabla II.4 

Crecimiento poblacional de los municipios de la Zona Metropolitana 

Municipio 
Población 

2000 

Tasa de 

crecimiento 

anual (%) 

Población 

2005 

Hidalgo 2,235,591 0.96 2,345,514 

022 Epazoyucan 11,054 0.83 11,522 

038 Mineral del Chico  7,013 -0.87 6,714 

039 Mineral del Monte 12,885 -1.51 11,944 

048 Pachuca de Soto 245,208 2.36 275,578 

051 Mineral de la Reforma 42,223 10.23 68,704 

052 San Agustín Tlaxiaca 24,248 2.26 27,118 

082 Zapotlán de Juárez  14,888 2.07 16,493 

083 Zempoala  24,516 2.20 27,333 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Censo General de Población y Vivienda 2000 y II Conteo 

de Población y Vivienda 2005; INEGI.  
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Los datos anteriores muestran que, a excepción de los municipios de Mineral del Chico y 

Mineral del Monte, la Zona Metropolitana presenta tasas anuales de crecimiento 

superiores a la media estatal, por lo que puede inferirse que a nivel del estado, esta Zona 

es la que presenta mayores factores de atracción para la población. De igual manera, se 

puede observar el importante incremento que muestran los municipios de  Mineral de la 

Reforma y Pachuca de Soto en este periodo, aumentando en 26,481 y 30,370 habitantes 

respectivamente. En conjunto ambos municipios incrementaron su población en 56,851 

habitantes entre 2000 y 2005, representando un 90% del total del crecimiento del la Zona 

Metropolitana de Pachuca. 

 

Gráfica II.7 

Incremento de Población y porcentaje de participación para los municipios de la Zona Metropolitana 

de Pachuca, en el periodo 2000-2005 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Censo General de Población y Vivienda 2000 y Conteo de 

Población y Vivienda 2005, INEGI. 

 

Gráfica II.8 

Tasa de crecimiento anual para el periodo 2000-2005 de los municipios de la Zona Metropolitana 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Censo General de Población y Vivienda 2000 y Conteo de 

Población y Vivienda 2005, INEGI. 

 

A partir de los datos aportados por la tabla II.4 y la gráfica II.5, son observables dinámicas 

diferenciadas de los municipios de la Zona Metropolitana, donde es evidente el importante  

crecimiento poblacional registrado en el municipio de Mineral de la Reforma, producto 

principalmente de la migración de población a dicho municipio. De los 7 Municipios que 

conforman a la Zona Metropolitana, mas Mineral del  Chico, tres de ellos, Epazoyucan, 

Mineral del Monte y Mineral del Chico, registran una tasa de crecimiento menor a la 

estatal, e incluso, en el caso de los dos últimos, ambos reportan una tasa de crecimiento 
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negativa, lo que nos indica una reducción de población debido a la emigración. Los 

restantes 5 municipios de la ZMP muestran tasas de crecimiento superiores a la estatal, 

sobresaliendo el caso ya mencionado de Mineral de la Reforma. 

 

Referente a las localidades que se integran en la Zona Metropolitana de Pachuca junto 

con Mineral del Chico, de acuerdo a INEGI en el Conteo, se identifican 294 por todos los 

municipios, sin incluir a las localidades de menos de 2 viviendas. En total se cuenta con 

14 localidades mayores a 2,500 Hab. y 280 con menos de 2,500. 

 

Tabla II.5 

Localidades de los municipios de la Zona Metropolitana de Pachuca, 2005. 

Municipios 
Total de 

Localidades 

Localidades 

mayores a 2500 

Hab. 

Localidades 

menores a 2500 

Hab. 

Epazoyucan 59 1 58 

Mineral del Chico 35 0 35 

Mineral del Monte 21 1 20 

Pachuca de Soto 16 2 14 

Mineral de la 

Reforma 
32 4 28 

San Agustín 

Tlaxiaca 
54 1 53 

Zapotlán de Juárez 11 2 9 

Zempoala 66 3 63 

TOTAL 294 14 280 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del  Conteo de Población y Vivienda 2005, INEGI. 

 

Para la clasificación de las localidades en rangos jerárquicos con base en su población, 

se han considerado únicamente a las que superan los 500 habitantes, que en total son 58 

para la Zona Metropolitana. Se ha considerado para las localidades urbanas (mayores a 

2,500 habitantes) los rangos que establece SEDESOL en su sistema normativo de 

equipamiento urbano, que van de los 2,500 a los 15,000 Hab. (Centro de Población, CP); 

de 15,000 a 50,000 Habitantes (R-4); de 50,000 a menos de 100,000 (R-3); de 100,000 a 

menos de 250,000 (R-2); de 250,000 a 500,000 (R-1). Por otra parte, se ha clasificado a 

las localidades rurales de la siguiente forma: de 1 a 50 habitantes (CP-5); de 50 a 100 

Hab. (CP-4); de 100 a 500 Hab. (CP-3); de 500 a 1,000 Hab. (CP-2); y de 1,000 a 2,500 

(CP-1) . 

 

Tabla II.6 

Rangos de clasificación de localidades urbanas y rurales. 

 

Rango de la ciudades según su Población (Localidades Urbanas) 

Clasificación Población 

R - 1 
De 250 mil a menos de 500 mil 

 

R - 2 
De 100 mil a menos de 250 mil 
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R - 3 
De 50 mil a menos de 100 mil 

 

R - 4 
De 15 mil a menos de 50 mil 

 

C P 
De2, 500 a menos de 15 mil 

 

 

Rango de Centro de Población (Localidades Rurales) 

Clasificación Población 

C P 1 
de 1000 a 2500 habitantes 

 

C P 2 
de 500 a 1000 habitantes 

 

C P 3 
de 100 a 500habitantes 

 

C P 4 
de 50 a 100 habitantes 

 

C P 5 
de 10 a 50 habitantes 

 

 

Fuente: Elaboración propia  

 

Tabla II.7 

Rangos de ciudades y centros de población.  

Rango de Ciudades y Centros de Población 

Clasificación Población Cantidad 

R -1 
De 250 mil a menos de 500 mil 

 
1 

R- 2 
De 100 mil a menos de 250 mil 

 
0 

R- 3 
De 50 mil a menos de 100 mil 

 
0 

R - 4 
De 15 mil a menos de 50 mil 

 
1 

C P 
De2, 500 a menos de 15 mil 

 
11 

C P 1 
de 1000 a 2500 habitantes 

 
19 

C P 2 
de 500 a 1000 habitantes 

 
29 

C P 3 
de 100 a 500habitantes 

 
64 

C P 4 
de 50 a 100 habitantes 

 
28 

C P 5 
de 1 a 50 habitantes 

 
143 

TOTAL 296 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del  Conteo de Población y Vivienda 2005, INEGI. 

 

La mayor  parte de las localidades de la zona metropolitana, 143, tienen menos de 50 

habitantes; en ellas viven 1,920 personas, lo que da un promedio de 13.4 personas por 



 

 

45 

localidad; le siguen las localidades de 100 a 500 Hab., de las que han sido detectadas 64, 

donde viven 1,936 personas con un promedio de 69.14 personas por localidad; solo se 

encontró una localidad, Pachuca, que cuenta con más de 250 mil habitantes. Ver anexo 

Tabla 3. 

 

En cuanto a las condiciones que presenta el empleo en los diferentes municipios que 

conforman la Zona Metropolitana, tenemos que a partir de los datos del censo del año 

2000, la estructura de la población económicamente activa se presenta de la siguiente 

manera: 

 
 
Figura II.3 
Sistemas de centro de población dentro de la Zona Metropolitana de Pachuca 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfica II.9 

Estructura de la Población Económicamente Activa en los Municipios que conforman la Zona 

Metropolitana de Pachuca, 2000

 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000, INEGI.  

 

Los datos de la gráfica anterior muestran la importancia del sector servicios dentro de las 

actividades económicas de la Zona Metropolitana; observándose la particularidad de los 

municipios de San Agustín Tlaxiaca y Zapotlán de Juárez, en donde el sector secundario 

resulta ser el sector que oferta más empleo, esto debido a que una gran parte de la 

población ocupada en este sector lo hace en el ramo de la construcción en el caso del 

primero, y en el caso de Zapotlán, es el sector manufacturero el que principalmente oferta 

empleo (ver anexo estadístico). 

 

Relacionado con la oferta de empleo, se plantea aquí la estructura de los ingresos de la 

población ocupada en esos mismos municipios, que se muestra en la siguiente gráfica: 

 

Gráfica II.10 

Porcentaje de ingresos de la Población Economicamente Activa de los municipios de la ZMP y su 

conjunto para el 2000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000, INEGI 

 

En promedio, el 49.46% de la Población Económicamente Activa ocupada que se 

encuentra dentro de la Zona Metropolitana ganaba hasta 2 salarios mínimos, mientras 

que el 31.71% se encontraba entre 2 a 5 Salarios Mínimos diarios como ingreso 
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promedio. Es importante resaltar que el 67% de la Población Económicamente Activa de 

la Zona Metropolitana reside en el municipio de Pachuca de Soto, 99,013 personas en 

total para el 2000. 

 
Observando lo diferenciado del ingreso en los municipios analizados, de acuerdo al 

número de salarios mínimos por rama de actividad, es evidente que la mayoría de la 

población en los municipios, enfrentan condiciones de ingresos por debajo de los dos 

salarios mínimos. Registrándose los mejores ingresos de cada municipio en los sectores 

de la transformación y de los servicios con apenas retribuciones que alcanzan los tres 

salarios mínimos.  

 

Esta circunstancia es muy parecida a lo que se observa en el nivel estatal, ya que el 

segmento de población que registra ingresos  hasta los dos salarios mínimos es la 

mayoría, y el porcentaje de población siguiente lo hace con retribuciones de hasta tres 

salarios mínimos.  

 

Tabla II.8 

Participación porcentual al PIB estatal por 

municipio de la ZM de Pachuca 

Municipio 1998 2003 

022 Epazoyucan 0.1 0.2 

038 Mineral del Chico  0.0* 0.1 

039 Mineral del Monte 0.1 0.1 

048 Pachuca de Soto 28.6 30 

051 Mineral de la Reforma 2.3 2.8 

052 San Agustín Tlaxiaca 0.2 0.4 

082 Zapotlán de Juárez  0.2 0.2 

083 Zempoala  0.2 0.3 

TOTAL 31.7 34.1 
 

* Aportó menos del 0.01% 

Fuente: Elaboración propia con base en Gutiérrez Herrera Lucino, Comp. La economía territorial del Estado 

de Hidalgo, 2008. 

 

La centralidad del municipio de Pachuca no solo se ve reflejada en cuanto la población 

(11.74% del total del estado en 2005, con una proyección al 12.34% en 2009), sino 

también en la producción. El municipio aportó en 1998 el 28.6% del PIB estatal y el 

90.22% de lo producido en la Zona Metropolitana; para 2003 se registró una mayor 

concentración en la producción municipal de Pachuca, ya que logró aportar el 30% del 

PIB estatal y el 94.6% del PIB de la zona Metropolitana. Referente a los sectores que más 

aportan el municipio de Pachuca, tanto para el Estado como para la zona metropolitana, 

el terciario, comercio y servicios, es el de mayor importancia, donde el municipio llega a 

aportar casi el 40% de la producción estatal en 2003 y absorbe  casi la totalidad de la 

producción metropolitana en dicho sector. 
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Cabe hacer mención que se analizan los datos de los censos económicos de 1999 y 

2004, debido a que estos cuentan con un nivel de consulta municipal, mientras que los 

resultados preliminares del Censo económico de 2009 no los tiene a la fecha.   

 

Finalmente, se puede observar que el municipio de Pachuca de Soto se ve beneficiado 

por ser la sede de la capital del Estado de Hidalgo, contando con varias oficinas del 

gobierno estatal dentro de sus límites. Esto contribuye a que un 9.3% de la Población 

Económicamente Activa Ocupada del municipio, se emplee en actividades de gobierno, 

es decir, 9,031 personas para el 2000. Un 33.9% de la Población Ocupada reportó 

dedicarse a actividades de comercio y manufactura, mientras que un 10.39% se dedicó a 

los Servicios Educativos. 

 

Por otra parte, como ya fue mencionado en el apartado de relación funcional, el municipio 

de Pachuca de Soto, al ser la sede de la capital del Estado de Hidalgo funciona como un  

centro de abastecimiento de servicios comerciales, administrativos y profesionales a nivel 

regional, detectándose su hinterland sobre gran parte de la región sur del Estado de 

Hidalgo, e inclusive en algunos aspectos, sobre la totalidad del territorio estatal y más allá 

de sus fronteras. 

 

La siguiente es una tabla que muestra las fortalezas,  oportunidades, debilidades, y 

amenazas que tiene el municipio con respecto a su inserción regional. 

 

Fortalezas y Oportunidades Debilidades y Amenazas 

 Es el Municipio económicamente más 

importante del Estado. 

 Conforma el núcleo urbano, junto con 

Mineral de la Reforma, de la zona 

metropolitana más importante del Estado. 

 Es sede de la Capital Hidalguense. 

 Se cuenta con una buena conectividad, 

tanto en la relación centro-periferia, como 

periferia-periferia, con la ZMVM y la 

Región Centro mediante la existencia de 

vialidades como la Autopista México-

Pachuca y el Arco Norte. 

 Las inversiones a nivel regional como la 

construcción de la Refinería Bicentenario 

en Tula, se presentan como una 

oportunidad de crecimiento para Pachuca. 

 La futura expansión de la Ciudad de 

México se dará hacia el norte de la 

misma, lugar donde se ubica la ZM de 

Pachuca, lo cual posiciona al municipio y 

la Zona Metropolitana en un lugar 

geoestratégico.  

 

 Acelerado crecimiento demográfico 

por la cercanía con la ZMVM,el cual 

puede conllevar al anarquismo 

urbano. 

 Tercerización de la economía en 

detrimento del sector agropecuario 

y el de manufacturas e industria. 

 Falta de disponibilidad de agua 

para un mayor crecimiento.  

 Poca conectividad por condiciones 

topográficas hacia el norte del 

estado. 

 Es la más pequeña de las ZM de 

las capitales de la Corona Regional 

de la Megalópolis del Centro y su 

inserción a los procesos dinámicos 

de la misma es reciente. 

 Su especialización económica al 

sector terciario convierte a Pachuca 

en dependiente de externalidades, 

como el mercado que constituye la 

ZMCM. 
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II.2 Medio físico natural 

II.2.1 Topografía (PlanoD-2) 

 

El municipio está conformado fisiográficamente por evidentes contrastes. Al norte y este 

podemos encontrar zonas montañosas, así como lomeríos en la parte Noroeste y 

suroeste y llanuras que se extienden desde la porción central hacia el sur del municipio. 

 

Algunas de las principales elevaciones de la entidad se encuentran en la Sierra de 

Pachuca entre las que sobresalen los cerros: Grande, La Cantera, La Crucita, La Ladera, 

Chililete y Las Brujas. 

 

Conforme a los datos anteriores podemos señalar que predominan las pendientes planas 

(0% al 2%) las cuales se extienden de la porción sur hacia la parte central de la zona de 

estudio en una franja transversal, a su vez en el mismo rango en la porción poniente del 

municipio se encuentra nuevamente una llanura que se extiende del Cerro del Judío hacia 

la localidad de Santa Gertrudis. En el margen de colindancia en la porción Suroeste se 

han registrado planicies en menor medida, localizándose en la Localidad de Matilde. Este 

tipo de pendientes están recomendadas para uso agrícola y pecuario, así como 

condicionadas para uso urbano. 

 

Dentro del rango 2% al 5% se localizan pendientes con muy poca inclinación, ubicadas en 

los ejidos de Santiago Tlapacoya, en la base de los Cerros Maravillas y Platosa, así como 

en la cima del Cerro Redondo donde se localiza Punta Azul. Este tipo de pendientes se 

recomiendan para el uso urbano. 

 

Encontramos con moderadas inclinaciones que corresponden a rangos de 5 al 15% las 

superficies de lomeríos ubicadas al suroeste, localizándose principalmente en los 

alrededores de las localidades: Santiago Tlapacoya, Huixmi, Santa Gertrudis, San Pedro 

Nopancalco. Su aptitud para el desarrollo urbano es alta, aunque está condicionada al uso 

del suelo específico al que se destinará. 

 

También encontramos los rangos clasificados de 15% a 30% con inclinaciones fuertes 

ubicadas en la zona de lomeríos y en las faldas de los Cerros Maravillas y Cerro del Lobo. 

No están recomendados para los asentamientos humanos y el desarrollo urbano. 

Con pendientes severas encontramos los rangos de 30% al 45%, ubicadas principalmente 

en la Sierra de Pachuca cubriendo prácticamente los Cerros de Maravillas, Cerro Vedado, 

Cerro Platosa, Cerro de las Palmas y las localidades de Cerezo y Camelia. También estas 

inclinaciones tienen presencia en los Cerros más conocidos del municipio como lo son, 

Cerro de Cubitos, Cerro Redondo, Cerro Nopancalco, Cerro Judío principalmente, donde 

se llegan a encontrar asentamientos humanos. Este tipo de pendientes no son aptas para 

el desarrollo urbano. 

 

Por último se presentan rangos mayores a 45% ubicándose principalmente en Cerros y 

Peñas con inclinaciones agresivas, entre las que podemos mencionar: Cerro de las Tres 

Cumbres, Cerro Buena Vista, Peña del Cuervo, Peña el Gallo, entre muchos más. (Plano 
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D-2) 

 

Situación Actual. La mancha urbana del municipio, por cuestiones históricas, se ha 

asentado en territorios con pendientes de más del 15%, lugar donde se encuentran los 

barrios históricos. Al igual que muchas ciudades latinoamericanas, los asentamientos 

irregulares que se han dado en el municipio tienden a localizarse en terrenos con fuertes 

pendientes, cauces de ríos y zonas no aptas para el desarrollo. Finalmente el crecimiento 

urbano actual, en su mayor parte promovido por empresas constructoras, ha ocupado la 

parte central y sur del municipio, la cual presenta en general pendientes menores al 10%, 

no sin contar con casos que exceptúan este patrón.  

 

II.2.2. Geología (Plano D-3) 

II.2.2.1. Composición Geológica 

El municipio de Pachuca pertenece a la provincia geológica del eje neovolcanico 

transversal. Donde afloran rocas ígneas extrusivas del terciario, por lo regular son, de 

composición riolítica y andesítica. El municipio se encuentra enclavado en una zona peri 

perisísmica, con sismos poco frecuentes. 

 

Para llevar a cabo el análisis de la composición Geológica del municipio de Pachuca de 

Soto se consultó la Carta Geológica de INEGI, escala 1:50 000 de la cual se obtuvieron 

los siguientes datos: 

 

Tabla II.9 

Composición Geológica 

Composición Simbología 

Porcentaje 

respecto del 

total del área 

de estudio (%) 

Aptitud para el 

Desarrollo 

Urbano 

Rocas Ígneas       

Andesita-Brecha volcánica 

andesítica A-Bva 17.49 Baja 

Basalto-Brecha volcánica 

basáltica B-Bvb 5.91 No Apta 

Brecha volcánica andesítica Bva 0.41 No Apta 

Brecha volcánica basáltica Bvb 4.48 No Apta 

Ígnea extrusiva ácida Igea 5.56 Baja 

Riolita R 0.84 No Apta 

Riolita-Toba riolítica R-Tr 1.28 No Apta 

Toba basáltica Tb 0.28 Media 

Toba riolítica Tr 0.03 Media 

Rocas Sedimentarias       

Arenisca ar 27.86 Media* 

Suelos       

Aluvión al 35.86 Media* 

* Condicionada a un buen drenaje pluvial   
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 Nota: La cuantificación de las superficies por composición se llevó a cabo contando con la información 

publicada en la carta Geológica, escala 1:50 000, por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática. Se anotan aquí sólo los porcentajes debido a que los números absolutos se presentarán una vez 

que se defina el límite municipal, y con ello la superficie total a tener en cuenta. El total de estos porcentajes 

suma el 100%. 

 

Dentro de las Rocas Ígneas tenemos: 

 

Roca Ígnea Extrusiva Andesita Brecha Volcánica: Ubicada principalmente al norte del 

municipio y en el cerro de Cubitos. Este tipo de roca puede presentar agrietamientos, 

como es el caso de lo que ocurre en el municipio, por lo que su aptitud para el uso urbano 

es baja. Adicionalmente su ubicación impide el asentamiento humano por las pendientes 

pronunciadas. Pese a esto se han registrado asentamientos humanos en dicha área lo 

que ha ocasionado fenómenos de erosión. 

 

Roca Ígnea Extrusiva Basalto Brecha Volcánica: Estructura geológica localizada sobre el 

cerro Redondo al Oeste de la parte central del municipio y también se encuentra en los 

cerros Niños, el Arco, de la Bandera, al sur de la localidad de Santiago Tlapacoya. Su uso 

potencial para el desarrollo urbano es nulo, por presentar posibles agrietamientos además 

del elevar los costos en la construcción. Adicionalmente, este tipo de rocas se ven 

afloradas sobre la superficie en terrenos con fuertes pendientes, lo que las convierte en 

no aptas para el desarrollo urbano. 

 

Roca Ígnea Extrusiva Brecha Volcánica Basáltica: Prácticamente se localiza en partes 

puntuales, al suroeste y oeste del municipio, conformando este tipo de estructura 

geológica se tiene el cerro de Nopancalco, cerro de los Órganos,  Tezontle, cerro de la 

Bandera y al sureste el del Huixmi, al igual que la parte de los lomeríos de Matilde con 

tres núcleos de referencia, y la Col. Linda Vista. También la encontramos el norte de 

Santiago Tlapacoya. Su aptitud para el desarrollo urbano es baja debido a los costos de 

construcción, así como a la existencia de posibles cavernas naturales interiores en este 

tipo de rocas. Se presentan porosas. 

 

Roca Ígnea Extrusiva Toba Riolítica: Composición geológica ubicada en la parte sureste 

del Cerro de Cubitos con mayor arraigo en el territorio municipal y en las zonas aledañas 

al límite encontramos los cerros del Venado, el cerro de la Sotolera, cerro de la Crucita. 

Este tipo de roca tiene una aptitud para el desarrollo urbano media, siempre condicionada 

a drenes pluviales adecuados para prevenir su disolución por agua. 

 

Toba Basáltica: Se localiza al norte de la Mancha Urbana, en pequeña proporción en 

relación con las demás clasificaciones geológicas, en el Cerrito de la Cruz. Este tipo de 

roca tiene una aptitud para el desarrollo urbano media, siempre condicionada a drenes 

pluviales adecuados para prevenir su disolución por agua. 

 

Riolita Toba Riolítica: Composición localizada al norte del municipio, al interior de la sierra 

de Pachuca. Debido a la dureza que presentan su aptitud para el uso urbano es baja. Se 

corre el riesgo de una rápida erosión si pierden la capa vegetal que las cubre. 
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Riolita: se encuentra de manera dispersa al norte del municipio. Al igual que la unidad 

geológica anterior, su uso para el desarrollo urbano está restringido por la dureza de la 

misma.   

 

Roca Ígnea Extrusiva Ácida: Composición formada principalmente en la Sierra de 

Pachuca, gran parte de esta litología se encuentran en: los cerros de San Cristóbal;  

Cumbres, Tres Marías, Bordo, Maravillas, el Lobo, las Brujas. Su uso no es apto para el 

desarrollo urbano, además de presentarse importante porosidad. 

 

Con respecto a las rocas Sedimentarias dentro del límite municipal encontramos: 

 

Estructura Litológica Arenisca (Ar) representa 26.87% del área municipal, se encuentra 

ubicada al oeste donde se expande de norte a sur comprendiendo las llanuras de Santa 

Julia hasta Los Lomeríos de Santiago Tlapacoya, Huixmi, y encontramos otra región en 

las faldas del cerro de Cubitos. Su uso urbano es clasificado como medio y condicionado 

a poca presencia de humedad debido a que llega a disolverse con el agua, por lo que se 

recomienda un buen sistema de drenaje pluvial. 

 

Por último encontramos la litología del Suelo Aluvión (Al) expandiéndose sobre la planicie 

sur del municipio. Es un material detrítico transportado y depositado, transitoria o 

permanentemente, por una corriente de agua compuesto por arena, grava, arcilla y limo. 

Esta unidad litológica es la que tiene mayor representatividad sobre el municipio, con un 

35.85% del territorio municipal. Su aptitud para el desarrollo urbano se puede clasificar 

como media, condicionada a la no existencia de escurrimientos y de una baja densidad de 

ocupación del suelo debido a su baja resistencia al peso. 

 

Situación Actual. La mancha urbana actual se encuentra asentada sobre unidades de 

Aluvión en su mayor parte, así como Arenisca y Andesita. Existe un área de transición 

entre lo que son las unidades de Aluvión y la Andesita al norte del municipio, lo cual 

puede llegar a ser problemático para las construcciones, en su mayoría vivienda ya 

existentes. Se recomienda un estudio particular.  

 

Con respecto al centro y sur del municipio, su uso actual hace necesario un correcto 

drenaje pluvial para impedir que la Arenisca y el Aluvión se disuelvan y debiliten las 

construcciones existentes, así como para evitar escurrimientos. Se recomienda una 

ocupación del suelo que siga un patrón de baja densidad en el territorio al sur del 

municipio. 

 

II.2.2.2. Rasgos Geológicos: 

Fallas Normales: Estos fenómenos geológicos se encuentran localizados sobre la sierra 

de Pachuca, al norte del municipio, donde existen grandes elevaciones y fuertes 

pendientes. Según INEGI tiene registradas 4 Fallas con una longitud promedio de 6 Km. 

con dirección oeste-este. Existen algunos asentamientos humanos que se encuentran 

localizados sobre la zona de influencia de estas fallas, tanto barrios como comunidades. 
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Fracturas: El Municipio solamente cuenta con una fractura ubicada en la Sierra de 

Pachuca junto la barranca las Palmas (Carta Geológica escala 1:50 000 INEGI) con una 

longitud aproximada de 3.5 km, con una dirección de este a oeste. Al igual que ocurre con 

las fallas, existen asentamientos humanos, tanto recientes (irregulares) como históricos, 

que se encuentran ubicados dentro de la zona de afectación de dicha fractura. 

 

Hundimientos o desprendimientos: Es importante mencionar que en la parte norte del 

Municipio existen zonas sujetas a hundimientos, principalmente en la época de lluvias, 

estos hundimientos son causados por los túneles que perforaron las compañías mineras 

con motivo de la extracción de oro y plata. Así también se cuenta con zonas con 

desprendimientos de bloques de origen antropogénico y natural  localizadas en el norte y 

este del municipio. Estos fenómenos se ven claramente representados en las faldas del 

cerro de Cubitos y en colonias populares como Minerva, Anáhuac entre otras. 

 

II.2.2.3. Yacimientos Geológicos: 

Dentro del municipio se han dado yacimientos vermiformes que son localizados alrededor 

del límite municipal, caracterizados por tener valores ricos en plata y con poco oro, 

metales básicos y yacimientos de tipo volcánico y material pétreo. (Carta Geológica 

escala 1:50,000 INEGI). La mayoría de dichos yacimientos se han localizado al norte del 

municipio, sobre la sierra de Pachuca. 

 

Con respecto a yacimientos con una amplia rentabilidad económica en el pasado, 

encontramos minas de explotación de oro y plata ubicados parcialmente en la Sierra de 

Pachuca específicamente en el cerro de las Maravillas, el cerro de la Platosa, el C. del 

Bordo y minas situadas sobre la carretera a Real del Monte, también en puntos dispersos 

como de los cerros del Lobo, de San Carlos, de Cubitos. (Carta Geológica escala 

1:50,000 INEGI).  

 

Con respecto a las Vetas, éstas se ubican al norte de la mina de Loreto y en la Col. de 

San Miguel Cerezo con longitudes promedio de 2.5 km (Carta Geológica escala 1:50,000 

INEGI). 

 

En relación con bancos de material volcánico o material pétreo tenemos dentro del 

municipio yacimientos caracterizados por brindar materia prima a los procesos de la 

industria cementera y de la construcción; se encuentran bancos de relleno, de agregados, 

mampostería e industria, por ejemplo en el Cerro de la Cruz, Nopancalco y Matilde. (Carta 

Geológica escala 1:50,000 INEGI). 

 

II.2.3 Edafología (Plano D-4) 

 

Para conocer las unidades de suelo que existen dentro del municipio de Pachuca de Soto, 

se procedió al análisis de la Carta Edafológica, escala 1: 50 000, publicada por el INEGI, 

encontrando los resultados que se presentan en la tabla 4 y gráficamente en el (PlanoD-

3): 
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Tabla II.10 

Unidades Edafológicas en el municipio de Pachuca de Soto 

Feozem Haplico/Regozol Calcárico/media Hh+Rc_2 3.1 

Feozem Haplico/Vertisol Pelico/media Hh+Vp_2 0.4 

Litosol/Cambisol Calcárico/Feozem Calcárico/  I+Bk+Hc_2 1.6 

Litosol/Feozem Haplico I+Hh_2 11.3 

Litosol/Regozol Calcárico I+Rc_2 0.6 

Regosol Calcárico Rc_1 2.4 

Regosol Calcárico/textura gruesa a media Rc+1_2 0.5 

Regosol Eutrico Re_3 0.4 

Vertisol Cromico Vc_3 0.8 

Vertisol Cromico/Feozem Haplico Vc+Hh_3 0.0 

Vertisol Pelico Vp_3 0.1 

Vertisol Pelico/textura gruesa a fina Vp+1_3 0.7 

VertisolPelico/FeozemHaplico/textura fina Vp+Hh_3 0.9 

VertisolPelico/FeozemHaplico/textura gruesa a 

fina 
Vp+Hh+1_3 

0.6 

Nota: La cuantificación de las superficies por composición se llevó a cabo contando con la información 

publicada en la carta Edafológica, escala 1:50 000, por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática. Se anotan aquí sólo los porcentajes debido a que los números absolutos se presentarán una vez 

que se defina el límite municipal, y con ello la superficie total a tener en cuenta. El total de estos porcentajes 

suma el 100%. 

 

Fuente: Carta Edafológica 1:50 000 INEGI 

Principales características de los suelos encontrados: 

Unidad Nomenclatura 

Porcentaje respecto 

del total del área de 

estudio 

Acuífero Acuifero 0.0 

Cambisol Eútrico Be_2 4.1 

Cambisol Húmico/Feozem Haplico Bh+Hh+1_2 2.7 

Cambisol Cálcico/Feozem Calcico Bk+Hc_2 1.8 

Rendzina E_3 0.3 

Rendzina/Feozem Haplico E+Hh_3 0.6 

Feozem Calcárico/textura media Hc_2 0.2 

Feozem Calcárico/textura fina Hc_3 0.1 

Feozem Calcárico/textura gruesa a media Hc+1_2 0.2 

Feozem Calcárico/textura gruesa a fina Hc+1_3 1.0 

Feozem Calcárico/Feozem Haplico Hc+Hh_2 0.0 

Feozem Haplico Hh_2 36.3 

Feozem Haplico/textura gruesa a media Hh+1_2 22.4 

Feozem Haplico/textura gruesa a fina Hh+1_3 0.6 

Feozem Haplico/Cambisol Eutrico Hh+Be_2 0.3 

Feozem Haplico/Cambisol Humico Hh+Bh+1_2 3.2 

Feozem Haplico/Feozem Calcárico/media Hh+Hc_2 2.2 

Feozem Haplico/Feozem Calcárico/fina Hh+Hc_3 0.7 
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Cambisol: Suelos poco profundos entre 20 y 50 cm, suelos aprovechables para la 

agricultura y el pastoreo, también son recomendables para la actividad forestal. Su uso 

urbano está condicionado por su poca profundidad, por lo que se consideran con una 

aptitud media para el desarrollo urbano. Constituyen el 8.6% del municipio en total y se 

encuentran ubicados al norte del municipio junto con algunos asentamientos humanos, en 

su mayoría barrios históricos. 

 

Rendzina: Se caracterizan por poseer una capa superficial abundante en humus y muy 

fértil, que descansa sobre roca caliza o algún material rico en cal. No son muy profundos, 

generalmente arcillosos, por lo cual no son aptos para el desarrollo urbano. Representan 

menos del 1% del territorio. 

 

Feozem: Suelos medianamente profundos de 40 a100 cm, tienen capa superficial rica, en 

materia orgánica y nutrientes, tiene cualquier tipo de vegetación, en relieves planos 

presentan aptitud agrícola y una aptitud media para el desarrollo urbano. Cuando se 

presentan junto con en relieves pedregosos, su uso puede ser pecuario y urbano. Estos 

suelos constituyen el 70.7% del territorio municipal y son el sustento de gran parte de la 

mancha urbana actual.  

 

Litosol: Se caracterizan por tener una profundidad menor de 10 centímetros hasta la roca, 

tepetate o caliche duro. El empleo agrícola está condicionado a la presencia de suficiente 

abasto de agua. Para el desarrollo urbano su aptitud es baja y está condicionada por la 

poca profundidad que presentan. Constituyen el 13.5% del territorio municipal y se ubican 

en el norte y poniente del municipio, presentando algunos asentamientos humanos, la 

mayoría irregulares y algunas comunidades como Camelia y San Miguel el Cerezo. 

 

Regosol: Frecuentemente son suelos someros, su fertilidad es variable y su uso agrícola 

está condicionado a su profundidad y al hecho de que no presentan pedregosidad. Su uso 

urbano no es recomendado. Se presentan en una franja al Oriente del Municipio, sobre el 

C. de Cubitos abarcando un 3.3% del territorio municipal.  

 

Vertisol: Suelos muy arcillosos en cualquier capa a menos de 50 cm. de profundidad; en 

época de secas tienen grietas muy visibles a menos de 50 cm. de profundidad, siempre y 

cuando no haya riego artificial. Estos suelos se agrietan en la superficie cuando están 

muy mojados. Son aptos para la agricultura, muy fértiles, pero con problemas de 

inundación y drenaje. Su uso urbano está condicionado frente a la presencia de humedad 

que pueda afectar sus características. Representan el 3.1% del área municipal.  
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Tipo de suelo y porcentaje con respecto al Municipio

Tipo de Suelo Clave %

Feozem Haplico Textura Media Hh/2 81.70%

Feozem Haplico Textura Fina Hh/3 0.61%

Feozem Calcárico Textura Fina Hc/3 1.42%

Vertisol Pélico Textura Fina Vp/3 1.74%

Cambisol Húmico Textura Media Bh/2 6.25%

Litosol Textura  Media I/2 5.43%

Regosol Cámbico Textura Gruesa Rc/1 2.66%

Luvisol crómico Textura Fina Lc/3 0.17%

Simbología

Condicionado para Uso Urbano

No recomendado para uso urbano:

Para uso urbano:

 

 

 

Figura II.4 

Edafología 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuaderno Estadístico municipal 2005, INEGI  

 

La mayor parte del municipio está constituida por suelos del tipo Feozem los cuales 

constituyen hasta el 81% de la superficie municipal, ubicándose en la parte central y sur 

del municipio. Estos suelos, junto con los del tipo Vertisol y Cambisol, pueden utilizarse 

para los desarrollos urbanos, sin embargo al analizar y cruzar esta información frente a 

las demás características físicas del territorio se concluye que no todas las áreas que 

muestran estos tipos de suelo son apropiadas para los asentamientos humanos urbanos. 

 

II.2.4 Hidrología (Plano D-5) 

 

Pachuca de Soto se localiza en la Región Hidrológica del Río Pánuco en la vertiente del 

Golfo de México, región que comprende diversas cuencas y la correspondiente se crea 

del Río Moctezuma; esta su vez se encuentra dividida en 18 subcuencas, ubicándose al 

interior las subcuencas de los Ríos de Actopan y Tezontepec. De hecho, el área urbana 

de Pachuca se encuentra cerca de la confluencia de tres subcuencas: Actopan, El Salado 

y Tezontepec (SPP, 1983) 

 

Como principal afluente en la zona de estudio se ubica la subcuenca del Río Tezontepec, 

que nace en la Sierra de Monte Alto en el Estado de México misma que, se ubica al sur 

de Pachuca. Vierte sus aguas de norte a sur y posee algunos arroyos entre los que se 

encuentran el Río de las Avenidas, que actualmente es usado como captador de aguas 

residuales y conducto del agua de lluvia en los meses de junio a septiembre. 

 

En un radio de 20 km. de la mancha urbana de Pachuca no hay cuerpos naturales o 

artificiales de agua de capacidad elevada o significativa, debido a las características 

fisiográficas de la sierra y valle de Pachuca, la cual representa el parteaguas sureño y 

occidental de dicha sierra y, al mismo tiempo el inicio del Valle de México, es por lo tanto 

que se da únicamente el nacimiento de incipientes corrientes superficiales. Pese a esto, 

dentro del municipio se cuenta con dos cuerpos de agua artificiales menores: las presas 

La Estanzuela y El Jaramillo. 
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II.2.4.1. Corrientes Superficiales 

En el Municipio de Pachuca de Soto hay dos corrientes de relativa importancia, al 

poniente el arroyo San Javier, al centro el río de las Avenidas, (Invest. y Tecnol. del Medio 

Ambiente, 1985). Estos ríos actualmente se encuentran entubados en algunos tramos, 

funcionando como drenajes, tanto de aguas residuales como pluviales, así también son 

parte de importantes vialidades ubicadas sobre ellos, como es el caso del viaducto Río de 

las Avenidas y el viaducto Rojo Gómez. El propósito original para entubar dichos afluentes 

fue el evitar las continuas inundaciones en el centro urbano-histórico principalmente. 

 

El río de las Avenidas cruza el centro urbano de Pachuca de norte a sur. El nacimiento de 

esta corriente se da en la depresión conformada entre los cerros Maravillas, La Peña y de 

la Mesa que se encuentran dentro de la Sierra de Pachuca, además recibe aportes de la 

presa derivadora de Jaramillo localizada al norte del municipio. De acuerdo con los 

reportes hidrológicos de la Comisión Nacional del Agua, este río puede llegar a tener 

gastos elevados y ha provocado inundaciones en las márgenes y áreas circundantes, 

sobre todo en el centro de Pachuca, principalmente por la falta de desazolve. 

 

En Pachuca hay diversos cauces intermitentes de escasa importancia, que derivan de la 

Sierra de Pachuca y muchos de ellos son de tramos cortos y terminan al iniciar el valle, 

sobre todo en la porción norponiente de la zona urbana, lo cual, por el proceso de 

ocupación irregular al que está siendo sometido, origina zonas de riesgo para la población 

asentada, por lo que es necesario tomar medidas preventivas que mitiguen el impacto de 

probables inundaciones que pongan en riesgo a la población residente. 

 

II.2.4.2. Cuerpos de Agua. 

Los cuerpos de agua con cierta relevancia, cercanos al centro urbano de Pachuca, en su 

mayoría son embalses artificiales. 

 

Las presas se localizan al interior de la Sierra de Pachuca, puesto que ahí se conforman 

las depresiones que captan los escurrimientos superficiales. Tal es el caso de las presas 

de Jaramillo y La Estanzuela que son operadas y controladas por la C.N.A., con una 

antigüedad de 70 años, siendo anteriormente la fuente de abastecimiento original para la 

ciudad de Pachuca y algunas poblaciones cercanas. 

 

Actualmente, ambas presas se utilizan sólo para abastecer a algunas localidades 

cercanas a las mismas y principalmente en forma recreativa, ya que presentan algunos 

problemas de calidad del agua y el gasto que se obtiene no permite considerarlas como 

opción para aprovechamientos importantes. De acuerdo con informes del organismo 

operador, las presas producen en promedio 40 l.p.s., de los cuales se aprovechan 

aproximadamente 10 l.p.s. para algunas de las poblaciones en estudio y el resto para 

otras localidades cercanas. Sin embargo su potencial como áreas turísticas y recreativas 

está subutilizado debido a la poca infraestructura vial y comercial que con la que cuentan. 
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II.2.4.3. Aguas Subterráneas. 

El municipio está inmerso en la Región Hidrológica del Río Pánuco y dada su extensión, 

presenta diferentes unidades geohidrológicas, con diversas características geológicas, 

primordialmente compuestas por calizas, la mayoría de las formaciones son del terciario 

marino (SARH, 1981). La explotación de acuíferos no tiene un patrón regular o 

generalizado, puesto que en algunas regiones hay sobreexplotación, en otras la 

potencialidad es elevada, y la explotación es adecuada y en otras no existe posibilidad 

alguna de aprovechamiento. 

 

Pachuca está inmersa en tres Unidades Geohidrológicas. Por unidad geohidrológica se 

entiende al territorio compuesto por uno o varios tipos de roca o material granular cuyas 

características físico-químicas permiten, en diferente grado, almacenar y transmitir el 

agua subterránea. Con este concepto se mide la permeabilidad del suelo y su capacidad 

para generar mantos freáticos, sin que esto signifique necesariamente la existencia de los 

mismos ni su disponibilidad y volumen, ya que esto depende de otros fenómenos como la 

precipitación pluvial, la topografía, etc. 

 

a) Unidad geohidrológica de material consolidado (formado por roca masiva, coherente y 

continua) con posibilidades medias. La unidad presenta condiciones de permeabilidad y 

transmibilidad favorables, que permiten inferir la posible existencia de agua subterránea. 

En particular esta área está constituida por derrames basálticos del Terciario Superior, 

que pueden llegar a presentar desarrollo de suelos residuales de poco espesor, con 

permeabilidad secundaria debido al fracturamiento (SPP, 1983). Dentro del territorio 

municipal sólo se registra un pequeño núcleo al norponiente de Pachuca con estas 

características de unidad geohidrologica, dentro de la región. Esta unidad geohidrológica 

constituye cerca del 22.10% del territorio municipal. 

b) Unidad geohidrológica de material no consolidado con posibilidades altas. Está 

formado por material disgregable, suelto y no cementado. Debido a las características 

físicas y químicas de las rocas que componen esta unidad, se cuenta con posibilidades de 

encontrar agua, aunque en el caso específico, la mayor parte de esta zona es donde 

también se ubica la mancha urbana de la ciudad, por lo que dichas posibilidades se 

reducen. La unidad está constituida por depósitos aluviales areno-limosos con fracciones 

de arcilla, intercaladas con material volcanoplástico poco consolidado (SPP, 1983). El 

acuífero del Valle de Pachuca se encuentra compuesto por material aluvial areno-limoso, 

con fronteras laterales a base de rocas volcánicas de diferente composición litológica. 

Constituye aproximadamente un 43.83% del territorio municipal. 

 

La explotación de acuíferos en esta unidad se realiza desde niveles estáticos a 60 y 90 

metros de profundidad, con gastos promedio de 50 ï 60 l/seg (SPP, 1983). Se extrae 

agua de una calidad que varía de dulce a tolerable, con un máximo de sólidos disueltos 

totales de 818 mg/l. La unidad está distribuida especialmente en la planicie, al sur de 

Pachuca. 

 

Así, el acuífero de Pachuca es de tipo libre y localizado en un valle de origen tectónico, la 

dirección del flujo de agua subterránea es norte a sur. La concentración de pozos en esta 
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región es al sur de la Ciudad a 10 -12 km de distancia y a 60 - 140 metros de profundidad. 

 

c) Unidad geohidrológica de material no consolidado con posibilidades medias. 

La unidad correspondiente a esta región está constituida por depósitos aluviales 

localizados en los cauces de los ríos, así como por depósitos de clásticos 

(conglomerados) en matriz arcillo-arenosa (SPP, 1983) Esta unidad se localiza en el 

corredor de conos y lomeríos extendiéndose a San Pedro Nopancalco y después hacia al 

sur, donde se ubica la población del Huixmi. Constituye aproximadamente un 34.08% del 

territorio del municipio 

 

II.2.4.4. Disponibilidad del Recurso Hidrológico. 

Una estimación del balance hidrológico de la región permite observar que una gran parte 

del volumen de precipitación captado anualmente, en el orden de los 368.3 millones de 

m3, se pierde debido al proceso de evaporación. Debido a las condiciones de 

evapotranspiración, de las cuales el municipio reporta una de las más altas del país, más 

de un 70 % del agua se pierde por evaporación. Así, el volumen que puede ser captado 

en esta región tan sólo dependen de los niveles de escurrimiento (55.24 millones de m3) y 

de infiltración (44.20 millones de m3), tales estimaciones corresponden a los fijados para 

la cuenca del Río Pánuco, a la cual pertenece esta región. En la totalidad de la superficie 

de la región presenta niveles de 200 a300 mm de Déficit medio anual de agua, sólo en 

sitios aislados son mínimos de 100 a200 mm o máximos de 300 ï 400 mm (SPP, 1983). 

Tabla II.11 

Balance hidrológico en la región de Pachuca, Hgo. 

 

Tipo de Volumen Volumen Porciento 

Millones de m3 % 

Volumen de Precipitación 368.30 100.00 

Volumen de Evapotranspiración Real 268.86 73 

Volumen de Escurrimiento 55.24 15 

Volumen de Infiltración 44.20 12 

 

Fuente: Anuario Estadístico, Hidalgo, INEGI, 2000. 

 

Por otra parte, de acuerdo con el Estudio Geohidrológico Acuífero de Cuautitlán-Pachuca, 

Hgo, por parte de la Comisión Estatal de Agua y Alcantarillado una de las fuentes de 

abastecimiento de agua subterránea  más importantes para el municipio es el  acuífero 

Cuautitlán-Pachuca el cual ocupa la porción septentrional de la cuenca del Valle de 

México y al mismo tiempo el sureste del Estado de Hidalgo, en el centro del País 

 

Respecto a la división política, los municipios comprendidos en el acuífero son del orden 

de 27, que pertenecen al Estado de México, en forma total o parcialmente y 13 

pertenecen al Estado de Hidalgo, algunos también en forma total o parcial.  
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Figura II.5 

Límite del acuifero, Cuautitlan-Pachuca 

 

 

Fuente:  Estudio Geohidrológico Acuífero de Cuautitlán-Pachuca, CEAA, 2008 

 

El acuífero se puede dividir en dos partes, la primera que puede denominarse acuífero 

Pachuca-Tizayuca y la segunda correspondiente al acuífero Cuautitlán. Esto se justifica, 

por una parte, debido a que a la altura de Tizayuca se está formando un parte aguas 

hidrodinámico que, con la tendencia de los abatimientos actuales, dividirá (en un futuro 

próximo) los flujos subterráneos, uno de Tizayuca hacia el norte y otro de Tizayuca hacia 

Cuautitlán. Actualmente existen 2 conos piezométricos notables, uno a lo largo de la 

carretera Pachuca-Tizayuca y otro en la parte sur y poniente de Cuautitlán. En la zona 

correspondiente a Tizayuca-Pachuca, las características hidrogeológicas de las 

formaciones difieren a las encontradas entre Tizayuca y Cuautitlán. Hacia la parte norte 

mencionada, la permeabilidad es notablemente menor por corresponder a rocas 

volcánicas del Terciario, mientras que hacia Cuautitlán se presentan materiales volcánicos 

del Cuaternario, caracterizados por su alta permeabilidad. 

 

Existen alrededor de 1,000 pozos en la zona de Cuautitlán y alrededor de 150 pozos 

hacia Tizayuca-Pachuca, estos tienen un volumen total de extracción de de 747.9 

Mm3/año para todo el acuífero, así mismo es importante resaltar que su recarga total  es  

de 530.1 Mm3/año, es  la suma de las entradas subterráneas (180.5 Mm3/año) más la 

infiltración por lluvia (69.7 Mm3/año), más la recarga inducida (198.1 Mm3/año), más la 

extracción por pozos fuera de la zona de balance (81.8 Mm3/año). No existe descarga 

natural comprometida y el volumen de agua concesionado (VAC), inscrito en el Registro 

Público de Derechos de agua (REPDA), es de 546,691,480 m3/año, mientras que la 

Disponibilidad de agua subterránea en el acuífero  es negativa con -111,691,480 m3/año. 

El mismo estudio menciona: 

 

La extracción real de agua del acuífero es de 666.100 Mm3/año para la zona de  

balance y de 747.9 Mm3/año para todo el acuífero de Cuautitlán-Pachuca, o sea 
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un volumen notablemente mayor que el volumen concesionado.  

 

Realizado un balance de agua subterránea considerando solo a la porción 

denominada Subsistema acuífero Pachuca-Tizayuca, se obtuvieron los valores 

siguientes: 

Entrada subterránea (Es) = 37.7 Mm3/año 

Infiltración vertical (Iv) = 22.0 Mm3/año 

Extracción (Ext) = 56.6 Mm3/año 

Salidas subterráneas = 19.6 Mm3/año 

Cambio de almacenamiento (As) = -16.5 Mm3/año. 

 

De la misma forma para Subsistema acuífero Cuautitlán, se obtuvo que: 

Entrada subterránea (Es) = 162.4 Mm3/año 

Infiltración vertical (Iv) = 245.8 Mm3/año 

Extracción (Ext) = 609.5 Mm3/año 

Salidas subterráneas = 0.0 Mm3/año 

Cambio de almacenamiento (As) = -201.3 Mm3/año. 

 

En el mismo sentido, refiriéndose ahora al acuífero Pachuca-Tizayuca, el Programa 

Estatal de Preservación y Conservación del Agua 2005 ï 2011menciona que se encuentra 

semiconfinado y sobreexplotado, ya que la recarga es de 91 Mm³/año, contra 100 

Mm³/año de extracción, se encuentra bajo una condición de veda rígida desde 1954. La 

recarga del acuífero se genera al noroeste en la Sierra de Tezontlalpan con abatimientos 

en áreas localizadas al sur de Pachuca. Los abatimientos máximos, según las curvas de 

igual elevación del nivel estático para el período de 1970-1992 se ubican al noreste de 

Tizayuca (-20 m). 

 

Un estudio realizado por el CONAPO sobre la Situación Demográfica de México 2006, 

coincide con la situación antes planteada, ya que en el apartado correspondiente a la 

Disponibilidad del Recurso Hídrico del Entorno de las Ciudades Mexicanas, señala que la 

Zona Metropolitana de Pachuca, que se encuentra dentro de la región centro enfrenta una 

situación muy crítica, ya que el 70% o más de su población urbana se encuentra asentada 

en entornos geográficos con muy baja disponibilidad del recurso agua, lo que hace 

urgente incorporar medidas que permitan el aprovechamiento, tratamiento y reciclamiento 

del agua.   

 

Actualmente la disponibilidad del recurso hídrico parece ser suficiente para las 

necesidades de la zona, sin embargo es corto el margen de dicha disponibilidad debido a 

que el acuífero se encuentra sobreexplotado, ante lo cual se hace evidente la necesidad 

de utilizar de manera racional y óptima los recursos disponibles con la intención de 

aprovecharlos a su máxima capacidad.  

 

El Programa Estatal de Preservación y Conservación del Agua declara que, con base en 

el balance de aguas subterráneas realizado recientemente sobre el acuífero Pachuca-

Tizayuca el cual está sobreexplotado, se propone como alternativa de abasto el uso del 
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agua residual tratada y la importación de agua subterránea de otros acuíferos, en 

específico se plantea la construcción del acueducto San Salvador-Actopan-Pachuca y la 

creación de un sistema de alcantarillado pluvial, con la intención de Permitir la recarga y el 

consecuente equilibrio del acuífero Cuatitlán-Pachuca y Ampliar la disponibilidad del 

recurso hídrico para el Desarrollo del Valle de Tizayuca.  

 

Adicionalmente, la CAASIM ha comenzado un programa para reutilizar agua de las minas 

previo un proceso de potabilización para consumo humano. Actualmente la planta 

potabilizadora de San Reyes trata 120 litros por segundo y da abasto a cerca de 26,000 

tomas de agua potable.  

 

El volumen promedio anual extraído en el municipio es del orden de los 29,839m3 de 

acuerdo con los reportes de INEGI (2000). 

 

Tabla II.12 

Volumen promedio diario de extracción del municipio de Pachuca, Hgo. 2000. 

 

Municipio Pozo profundo 

miles m3/día 

Promedio anual 

 Mm3  

Pachuca de Soto 81.00 29,839  
  

                  Fuente: Anuario Estadístico, Hidalgo, INEGI, 2000. 

 

Así, la primordial fuente de abastecimiento para la Ciudad de Pachuca, son los pozos de 

la batería del acueducto a cargo de la Comisión del Valle de México. Esto implica que se 

deben aprovechar con una mayor eficiencia los escurrimientos superficiales, 

especialmente los correspondientes a los de la sierra de Pachuca, así como las 

captaciones de agua pluvial, para garantizar un correcto volumen de reinfiltración al manto 

freático, junto con la propuesta de tratamiento y reutilización de aguas residuales, así 

como la construcción de nuevos acueductos. 

 

II.2.5 Clima 

II.2.5.1. Tipo de Clima 

En Pachuca de Soto, así como en los municipios circunvecinos y de acuerdo a la 

clasificación climática de Köppen modificada por García (1979) hay varios tipos de clima.   

 

En el §rea urbana de Pachuca predomina el tipo BS1 kô wò i g, que corresponde a un 

clima semiseco templado estepario, con régimen de lluvias en verano, con canícula en 

agosto, oscilación termal menor de 5°C y marcha de tipo Ganges. Dentro de esta 

clasificación de climas secos la característica principal es que la evaporación excede a la 

precipitación, aunque al hablar del tipo estepario, como es el caso, se denomina el menos 

seco de los climas secos, con veranos frescos y largos con lluvias e inviernos con menor 

precipitación pluvial. 

 

Debido al clima se favorece la conformación de vegetación xerófila y Pastizal y de cultivos 
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forrajeros de temporal.  

 

En la Sierra de Pachuca, al norte del municipio y cerca de la población de Real del Monte, 

prevalece un clima de tipo C b (w2)ò iô g, templado subh¼medo con lluvias de verano y 

pocas precipitaciones en invierno y el resto del año.  

 

Los riesgos meteorológicos que se han estado manifestando sobre todo el estado de 

Hidalgo y en el municipio de Pachuca han sido las Sequías y Heladas. Esta situación se 

ha visto afectada por los cambios climáticos recientes. 

 

II.2.5.2. Temperatura 

La temperatura promedio anual para Pachuca es de 14.7 °C, siendo en el mes de mayo la 

máxima con 17.3°C, y en diciembre la mínima con 11.7°C, considerándose una ciudad 

con temperatura templada para la realización de diferentes tipos de actividades. 

 

Tabla II.13 

Temperatura Promedio Anual, Municipio de Pachuca. Periodo de análisis 1971-2000. 

Nombre de la 

estación 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

Pachuca Temp. 

°C 
11.9 13.7 16.0 16.3 17.3 15.9 15.9 15.0 15.7 14.8 15.2 11.7 14.7 

Fuente: Anuario Estadístico, Hidalgo, INEGI, 2000. 

 

Figura II.6 

Temperatura media anual (ºC) para el estado de Hidalgo, 2000 

 

Fuente: Servicio Meteorologico Nacional,  2000. 
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Tabla II.14 

Temperatura Promedio Anual, Municipio de Pachuca. Comparativa de los peridos 1971-2000 y 2001-

2006.  

 

Periodo 
Temperatura promedio 

(Centígrados) 

Precipitación anual promedio 

(Mm3) 

1971-2006 14.9 376.6 

1971-2000 14.7 411.9 

2001-2006 15.9 206.0 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Anuario Estadístico, Hidalgo, 2000-2008, INEGI y en reportes 

anuales del Servicio Meteorologico Nacional.  

 

Lo que se observa en la anterior tabla es el efecto, en los años recientes, que ha tenido el 

cambio climático. Según la estación meteorológica 13056 ubicada en Pachuca. La 

temperatura promedio de 1971 a 2000 fue de 14.7ºC mientras que en el periodo 2001-

2006 fue en promedio de 15.9 ºC , 1.2 ºC más calurosa que los 29 años anteriores.  

 

De acuerdo con la tabla 9 en la parte de la precipitación pluvial, se puede observar la 

evidente disminución en la cantidad de lluvias sobre el territorio, desarrollándose el 

fenómeno de sequía. En promedio para el periodo 1971-2006 se registró una precipitación 

anual de 376 mm3, menor a la registrada para el periodo 1971-2000, que fue de 411.9 

mm3. Esta disminución se debe a que de forma reciente, en el periodo 2001-2006, se 

registró un promedio de 206.0 mm3, una cantidad mucho menor con respecto a los 

anteriores periodos.  

 

II.2.5.3. Precipitación Pluvial 

El nivel de precipitación pluvial en Pachuca es de 368.3 mm3 anuales, el periodo lluvioso 

comprende los meses de mayo a octubre, el tiempo seco comprende los meses de 

noviembre a abril, considerando a la región con pocos niveles de disponibilidad de agua. 

A continuación se presenta en la tabla 9 la precipitación pluvial. 

 

Tabla II.15 

Precipitación Promedio Mensual, Municipio de Pachuca. Periodo de análisis 1971-2000. 

 

Nombre de la 

estación 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

Pachuca Prec 

mm 
9.6 9.1 13.6 25.8 42.8 50.3 63.4 50.3 58.8 26.3 11.7 6.6 368.3 

Fuente: Anuario Estadístico, Hidalgo, INEGI, 2000. 

 

Así como ocurre a nivel nacional e internacional, el cambio climático ha tenido su 

manifestación sobre el territorio afectando en temas cruciales para el desarrollo urbano, 

como es la disponibilidad de agua potable, la pérdida de áreas agrícolas dentro de la 

zonificación primaria del territorio, así como la erosión.  
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El aspecto de la disponibilidad del recurso hídrico es un problema complejo, debido a que 

el área con mayores posibilidades para la captación de agua pluvial para reinfiltración a 

mantos freáticos es la misma que ha sido escenario del actual desarrollo urbano, 

perdiendo su permeabilidad por los pavimentos que la cubren. Esto, aunado a un período 

de baja precipitación pluvial, agrava la situación de disponibilidad de agua en la actualidad 

y para un futuro crecimiento.  

 

Figura II.7 

Precipitación anual (mm), 2000 

 

Fuente: Servicio Meteorologico Nacional, 2000. 

 

II.2.5.4. Humedad. 

La humedad relativa y la insolación en el área urbana de Pachuca son del 57 % y 70 % 

respectivamente (Investigación y Tecnología. del Medio Ambiente, 1985), la CNA (1997) 

señala una humedad relativa media anual del 62 %, lo que propicia elevados niveles de 

evaporación. Esto contribuye a una baja captación pluvial para los mantos freáticos, lo 

que disminuye la disponibilidad del agua. 

II.2.5.5. Intemperismos. 

Los fenómenos meteorológicos considerados como intemperismos severos presentes en 

la región, son las heladas, en menor grado las neblinas y las tormentas eléctricas, que se 

presentan con mayor intensidad en la Ciudad de Pachuca. (GPO. SELOME, 1995; CNA, 

1997) 

 

Las heladas se presentan en rangos de 40 a 70 días al año, principalmente durante los 

meses de diciembre y enero. Pese a esto, la agricultura no se ve afectada debido a que 

es de temporal. En tanto que las neblinas y las tormentas eléctricas se observan con 

mayor intensidad de los meses de junio a octubre. 

 

Los vientos son fuertes y constantes en Pachuca, generalmente no hay calmas. La 
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dirección de los vientos es de norte a sur y de noreste a suroeste con una velocidad 

promedio de 22 a24 metros por segundo, también se registran ráfagas intermitentes con 

diferentes direcciones. Durante el año se presentan las siguientes características: 

 

En marzo: 49% de calma, de 1 a 3 días de vientos con velocidades promedio de 10 

metros por segundo.  

 

De abril a junio: Total calma. 

 

De julio a septiembre: 62% de calma, con 0.5 días de vientos con velocidades promedio 

de 10 metros por segundo. 

 

De octubre a diciembre: 74% de calma, con 0.5 a 2 días de vientos con velocidad 

promedio de 10 a30 metros por segundo. 

Debido a esto las actividades agrícolas se ven limitadas por las bajas precipitaciones. 

Otros componentes climáticos que afectan el desarrollo de las prácticas agrícolas son las 

heladas y granizadas, las primeras se presentan en 40-70 días por año, iniciando a fines 

de septiembre y finalizando a principios de abril, los meses de mayor frecuencia son 

diciembre y febrero; las granizadas se presentan al inicio de los periodos de lluvia, que es 

justamente el periodo de cultivos temporales en la región y por lo cual resultan más 

perjudiciales para la agricultura de la región. 

 

Adicionalmente a estos factores, la baja rentabilidad de los cultivos, debido en parte a los 

insuficientes procedimientos mecánicos incluidos dentro de la producción, así como a la 

elección de cultivos con bajo margen de ganancias, genera que sea más provechoso el 

cambio de uso del suelo de agrícola a urbano. 

 

II.2.6 Vegetación y Usos del Suelo  (Plano D-6) 

 

La mayor parte de la vegetación nativa del municipio ha sido removida y en aquellas 

áreas en las que aún existe presenta algún grado de afectación. 

 

En el municipio están presentes tres tipos de vegetación dentro de los cuales se 

consideran 12 comunidades vegetales (ver Fig. 4, Velásquez et al. 2002), las que se 

engloban en: bosque de Quercus, bosque de Abies, matorral xerófilo y pastizal inducido.  
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Figura II.8 

Uso de Suelo y Vegetación de Pachuca   

 

 

 
Fuente: IMIP 2007, modificado de Velásquez et al. 2002 

 

Para este apartado se llevó a cabo la digitalización de la carta de vegetación y usos del 

suelo elaborada por el Instituto Nacional de Estadísticas, Geografía e Informática, a 

escala 1:50,000 donde se establece que dentro de la zona de estudio se encuentran por 

lo menos 8 tipos de vegetación, sin considerar las variantes de las comunidades florísticas 

o las asociaciones que se establecen entre sí, todas están representadas en la carta de 

uso de suelo y vegetación de INEGI (1985), de escala 1:250,000. Los tipos presentes 

dentro del territorio municipal constan de: agricultura de temporal, matorral subinerme, 

matorral crasicaule, bosque de encino, pastizal inducido, bosque de tascate, bosque de 

oyamel, chaparral que coinciden con la distribución territorial dentro del municipio en la 

figura II.7. 

 

En la zona urbana de Pachuca no hay rasgos de la vegetación primaria u original como el 

matorral xerófilo, salvo en la porción suroriente, lugar donde se localizan los cerros de 

Cubitos, Saucillo y las Brujas. El área urbana está rodeada tanto por zonas agrícolas de 

carácter temporal, que se ha practicado desde la época colonial, como por áreas de 

matorral xerófilo al norte y pastizal inducido entremezclado con el matorral al sur de la 

misma. 

 

Dado al crecimiento de la zona urbana de Pachuca, la principal comunidad vegetal natural 

presente, y que ha sido afectada por el proceso de urbanización, es la nopalera (matorral 

xerófilo y espinoso), vegetación constituida principalmente por huizaches, magueyes, 

choyas y uñas de gato, entre otras especies, en su mayoría inducidas, que se encuentran 

favorecidas tanto por el clima, como por las actividades antropogénicas. Esto último 

pudiera ser el caso de la comunidad de eucaliptos asentada al este de la Ciudad (SPP, 

1983). 
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Agricultura  

 

En la agricultura se cultivan diversas especies, entre las que destacan por su producción 

el maíz, cebada, fríjol y el pastizal. 

 

La planicie que se localiza al sur de Pachuca, así como la zona de lomeríos y cerros al 

occidente de la Ciudad concentran las superficies agrícolas, en algunos casos se ha 

extendido hasta las laderas de las serranías.  

 

De acuerdo al Sistema de información para el Desarrollo Rural Sustentable de SAGARPA, 

en 2000 para el distrito de Riego de Pachuca, conformado por 19 municipios se llegaron a 

tener 35 tipos diferentes de cultivos y una producción de $555, 149,000.00. Para 2008 se 

tuvieron 36 tipos de cultivos con una producción de $1, 117, 212,110.00, lo cual constituyo 

un incremento de $562, 063,110.00 

 

Para el municipio de Pachuca en 2008 se tuvieron 10 cultivos con una superficie 

sembrada de 4057.50 Has. y una superficie cosechada de 4036.50 Has., mientras que en 

2001 se registraron 11  cultivos, 4,177.70 Has. Sembradas y 4,167.70 Has., cosechadas. 

Es decir se han dejado de cultivar más de 100 Has.,en el municipio. 

 

Tabla II.16 

Superficies sembradas y cosechadas en 2001 y 2008 para el municipio de Pachuca 

 

Superficies sembradas y cosechadas dentro del 

municipio de Pachuca de Soto, 2001 y 2008 

2001 2008 

Sup. 

Sembrada 

Sup. 

Cosechada 

Sup. 

Sembrada 

Sup. 

Cosechada 

(Ha) (Ha) (Ha) (Ha) 

4057.5 4036.5 4177.7 4167.7 
 

Fuente: Elaboración propia con base en al Sistema de información para el Desarrollo Rural Sustentable de 

SAGARPA 

 

Matorral Subinerme. 

 

En este tipo de vegetación predomina el estrato subarbustivo espinoso y perennifolio a 

menudo muy denso. Entre las especies características están Agave (maguey, lechuguilla), 

Yucca (palma o izote), Hechtia (guapilla). La situación problemática que tiene este tipo de 

vegetación se refiere a la devastación por el crecimiento de la mancha urbana, 

localizándose partes aún intactas en zonas como el cerro de El Judío, y en las colonias 

populares del municipio, al igual que en el Cerro de la Platosa y el Cerro del Lobo. 

 

Matorral Crassicaule. 

 

Son comunidades arbustivas dominadas por plantas de tallo suculento (cactáceas 
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grandes); la altura depende de las especies que lo conforman y pueden llegar hasta los 

10 m de altura. La distribución de este tipo de vegetación se da primordialmente al 

noroeste del municipio, ubicándose en cuatro puntos: Cerro de La Bandera al sur de 

Santiago Tlapacoya, en la Localidad de Santa Gertrudis, en el Cerro de la Guerra al 

noroeste de Santiago Tlapacoya y en la Localidad de Santa Matilde. 

 

Bosque de Encino. 

 

Este tipo de vegetación está representada por estratos arbóreos y con formaciones más o 

menos densas, donde predominan los encinares en las regiones más altas de la sierra de 

Pachuca mezclada con especies de pinos. Hay espacios de estrato arbustivo e incluso de 

carácter herbáceo, primordialmente en el margen de la sierra de Pachuca. La distribución 

de estas asociaciones vegetales se centra hacia la porción nororiental del municipio. 

Algunos de los géneros representativos de este tipo de vegetación son Quercus 

macrophylla, Q. magnoliaefolia, Q. urbani, el pino Pinus patula. 

 

Pastizal inducido. 

 

Es una comunidad florística en la que el papel preponderante corresponde a las 

gramíneas, favorecidas por las condiciones del suelo y en gran medida por la acción del 

hombre y los animales domésticos. Los suelos propios para su desarrollo son con 

frecuencia aquellos que muestran un horizonte de concentración calichosa o de 

concentración ferruginosa, son suelos fértiles y medianamente ricos en materia orgánica. 

La comunidad en cuestión generalmente es de altura media de 20 a70 cm, aunque por el 

pastoreo se mantienen más abajo (Rzedowsky, 1978). Principalmente se extiende al sur y 

oeste del municipio. 

 

El área urbana de Pachuca está rodeada fundamentalmente por los terrenos de cultivo, 

no obstante, al sur de la Ciudad quedan algunas extensiones con pastizales inducidos, 

caracterizados por la dominancia de especies como Buchloedactyloidesy, Boutelouasp., 

Lycurussp., Aristidasp., Erioneuronsp. (SPP, 1982). 

 

Sin embargo dentro de los terrenos urbanos se encuentran ejemplares maduros de pirul 

(Schinus molle) y alta densidad de plantas herbáceas, lo que muestra zonas con un alto 

grado de disturbio y la ausencia total de la vegetación primaria. 

 

También encontramos el Bosque de Oyamel, el Bosque de Cascate y el Chaparral. 

 

II.2.7 Riesgos Naturales (Plano D-7-A y D-7-B) 

 

Este apartado se basa en el Atlas de Riesgos de la Zona Metropolitana de Pachuca de 

Soto del 2006 elaborado por el Servicio Geológico Mexicano y el Municipio de Pachuca de 

Soto: 

 

Este documento se divide para su análisis en peligros geológicos, hidrometeorológicos y 
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antropogénicos. Para este apartado, los dos primeros han sido tomados en cuenta. 

 

Riesgos geológicos 

Con respecto a los peligros geológicos el Atlas menciona:  

 

Históricamente, la explotación del Distrito Minero de Pachuca-Real del Monte ha 

sido el eje motor para la ciudad de Pachuca de Soto, desde hace más de 500 

años; esta explotación con el paso de los años ha dejado sus evidencias en el 

subsuelo a través de numerosos túneles y tiros; por otro lado, se tiene 

conocimiento que la mayor parte de las fallas regionales que se encuentran en el 

área son vetas falla, con contenido rico de minerales y leyes altas, esto ha 

ocasionado que las empresas que se han encontrado a cargo de la explotación de 

mineral, hayan efectuado una sobre explotación del recurso y que actualmente 

varios de esos túneles sean una de las causas de los hundimientos, tema que se 

tratará con más detalle en párrafos posteriores. 

 

Los riesgos geológicos a su vez se dividen para su estudio en:  

 

Peligro por fracturas 

El fracturamiento geológico que se localiza en el área de estudio no es de peligro como tal 

para la ciudad, ya que los lineamientos principales que reflejan fracturas de gran 

dimensión se localizan en los cerros aledaños, donde sin embargo, ahí sí presentan cierto 

peligro, debido al crecimiento de la mancha urbana en zonas al norte y noreste de la 

ciudad. 

En la zona, muchas de las laderas se encuentran en condición potencialmente inestables, 

de manera que los deslizamientos se pueden iniciar con facilidad. Esto se debe a 

diferentes factores, por un lado, los materiales pueden ser poco resistentes o estar 

caracterizados por la presencia de sistemas de debilidad como diaclasas, fracturas, fallas, 

etc., o bien, las laderas pueden estar expuestas a factores externos, tales como la 

erosión, que juega un papel muy importante en su desequilibrio; también la presencia de 

fuertes precipitaciones e intensos sismos pueden ser los principales mecanismos 

detonadores de inestabilidad en el contexto de los desastres naturales. 

 

Peligro por inestabilidad de laderas 

Se ha detectado que las localidades al norte del municipio (San Miguel el Cerezo, San 

Cayetano el Bordo, Camelia) son las más afectadas por esta situación. Así mismo, los 

asentamientos al norte de la mancha urbana de Pachuca, como lo barrios históricos, se 

ven afectados, aunque en menor medida. Por ejemplo, este estudio encontró que la 

colonia Nueva Estrella 1ª sección, ubicada en la parte noreste de la ciudad, es 

considerada de peligro alto por encontrarse una serie de escarpes y labrados mineros, las 

cuales hacen más inestable el terreno. 

 

Mecanismos de falla en taludes.  

La forma en que se fracturan las laderas naturales tienen relación directa con las 

características geológicas del terreno donde se encuentran, como son: el tipo de roca y 
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grado de alteración, las fallas y sistemas de fracturamiento que están presentes y las 

condiciones de permeabilidad y del agua en el subsuelo. 

 

En los recorridos efectuados en el área, se consideró de mayor peligro a la colonia Nueva 

Estrella en sus cinco secciones, es por ello que se analiza como prioritaria a dicha zona. 

En el tramo de la carretera federal que comunica a la ciudad de Pachuca con San Miguel 

Cerezo, se efectuó la toma de datos estructurales de tres afloramientos, considerando 

como estructura principal al fracturamiento, 

 

Figura II.9 

Zona de peligro alto por caída de bloques en la calle Halley de la colonia Nueva Estrella 

 
Fuente: Atlas de Riesgos de la Zona Metropolitana de Pachuca de Soto, 2006 

 

Sobre el mismo tenor, se identifica que los barrios San Nicolás y la Alcantarilla, los que se 

localizan bajo un talud semivertical, que varía de 20 a 30m de altura, implicando con ello 

un peligro alto en ambos barrios, ya que tanto en la parte alta como baja del lugar se 

tienen viviendas construidas de block. Se evidencia claramente la caída de bloques que 

afecta primordialmente al tránsito vehicular, sobre todo en época de lluvias; la roca es 

volcánica de composición andesítica, con un fracturamiento alto. En el barrio el Mosco se 

obtuvieron principalmente caída de bloques por cuña y escasamente por volteo; En el 

barrio el Lobo, en el cerro del mismo nombre se identificaron fracturas que se consideran 

un peligro medio, dado que en la parte baja existen viviendas. 

 

Dentro de los peligros por caída de bloques contamos con lo siguiente: 

 

En la colonia Nueva Estrella 1ª sección, al norte de la ciudad, se encuentran bloques de 

manera irregular con fracturas predominantemente en forma vertical. Existe además un 

escarpe de más de 35 m de altura de roca andesitita fallada y fracturada en todas 
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direcciones mayormente en forma vertical, en donde un bloque se sostiene con un muro 

de concreto y se encuentran viviendas en las inmediaciones. Por otro lado, hay otro 

escarpe con 35 m de altura, fallado y fracturado verticalmente. Con inclinación del terreno 

de 40º. 

 

En la colonia Nueva Estrella 2ª sección, hay un escarpe de más de 35 m de altura 

fracturado y fallado con filtración de agua. Además hay bloques a punto de caer con 

presencia de viviendas en la trayectoria de caída de ellos. En la 3ª sección existe un 

bloque fracturado en forma vertical y fallada, observándose vivienda y equipamiento 

deportivo en las proximidades del mismo. Los riesgos que se presentan en estas áreas 

son de hundimientos y deslaves que pueden llegar a afectar a las viviendas existentes. 

 

En la barranca del Rosario existe material estéril o terreno no compacto, con riesgo de 

deslizamiento. 

 

En la carretera federal de Pachuca-Real del Monte se ubican los barrios de San Nicolás y 

la Alcantarilla se encuentra un talud casi vertical que varía de 7 a más de 25 m de altura. 

Y presenta caída de bloques sobre la carretera. Se corren riesgos de accidentes viales. 

 

En el Barrio de Españita y San Clemente existe material suelto, relleno de escombro y 

bloques de diferentes tamaños fracturados. También existen casas en peligro de 

deslizamiento algunas por caídas de bloques y hundimiento. Debido a que están 

construidas sobre un labrado y cerca de un respiradero. Los peligros de hundimientos y 

deslizamientos así como accidentes personales (caídas) son latentes en esta área. 

 

En el barrio la Alcantarilla entre las calles Palo Blanco y Prolongación de Malinche, se 

encuentra un talud donde se extrajo material, hay filtración de agua y deslizamiento de 

material. En el mismo barrio se encuentra un escarpe de roca andesitita fracturada. 

 

En el cerro del Cristo se ve el labrado de la veta corteza que muestra la roca fracturada, 

afectando con posibles derrumbes y deslizamientos de material a las viviendas que se 

encuentran a sus faldas. 

 

En el Cerro el Lobo hay una serie de bloques poco fracturados y presentan un sistema de 

fallas inversas. Se dan peligros de derrumbes. En la colonia Palmitas existe un cerro que 

presenta terrazas en su entorno. Estas fracturas presentan riesgos de derrumbes y 

deslizamientos, así como fuertes corrientes de agua pluvial. 

 

En la colonia Militar ubicado en el cerro de las Brujas, hay bloques poco fracturados. Su 

riesgo es menor. 

 

En el cerro Saucillo, Colonia la Raza, se encuentran bloques de roca andesita poco 

fracturados y en la parte baja se encuentra un muro que sirve como límite que no está en 

buenas condiciones. Adicionalmente se  encuentra un canal para dirigir las aguas 

pluviales y evitar escurrimientos sobre la mancha urbana de la zona, sin embargo el 
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mismo es de reducidas dimensiones y se llega a desbordar. 

 

Hacia el Suroeste en la colonia El Tezontle, en Av. Álamo, se encuentra un banco de 

material inactivo, en donde se urbanizó y algunas viviendas quedaron cerca del talud que 

está constituido por material deleznable además de fracturado y con filtraciones de agua. 

Los peligros de hundimientos son latentes.  

 

Con respecto las localidades, San Miguel el Cerezo, Camelia y El Bordo, así como La 

Rabia y San Pedro el Cigarro presentan los mismos problemas que el norte de la mancha 

urbana de Pachuca. Al encontrarse en antiguas instalaciones mineras corren riesgo de 

hundimientos, deslaves y caída de bloques, así como riesgos para la sociedad por la 

presencia de tiros y respiraderos de minas.  

 

Peligros por erosión 

La ciudad se asienta sobre una planicie y laderas suaves e intermedias, sin embargo, el 

crecimiento urbano está invadiendo abordando laderas de mayor pendiente y zonas de 

sustrato rocoso masivo, por lo mismo el tema de peligros está adquiriendo una mayor 

complejidad por la confluencia de zonas multiamenaza. 

 

La ciudad se desplanta justo al pie del cerro San Cristóbal, de gran tradición por sus 

antiguos minerales, que forma parte de una gran sierra que cruza el borde sur del estado. 

Esta serranía está formada principalmente de rocas volcánicas terciarias que han sido 

levantadas y desgastadas por la intemperie en formas muy abruptas. Esta unidad 

geomorfológica presenta domos de diversas formas y con alturas variables, con grandes 

contrastes de altura de hasta unos 300m, con respecto a las cañadas y valles 

circundantes, se tienen valles colgantes en altitudes intermedias formando llanos de baja 

pendiente; producto de posibles acumulaciones intermontañas de deshielo en el pasado 

prehistórico. 

 

En la fase intermedia del relieve se tienen unidades derivadas de procesos acumulativos 

de piedemonte, conos de escombros, de eyección, abanicos aluviales, entre otros, éstos 

presentan pendientes medias y materiales gruesos, en lo general. Por las condiciones 

climáticas extremas del pasado reciente y anterior, han conformado carpetas 

semiconsolidadas; sin embargo los procesos de urbanización e industriales han removido 

en muchos sitios dicha carpeta, provocando inestabilidad de laderas. 

 

Por otra parte se tiene al sur de este borde una enorme planicie, en principio remanente 

de antiguos lagos y planicies, la cual presenta ligeras ondulaciones y elevaciones muy 

poco contrastantes al borde de ésta. Dichas elevaciones son producto de emisiones de 

lava que han quedado semienterradas o sepultadas por cenizas y depósitos lacustres 

muy recientes. Además de lo anterior, se observan capas muy continuas de caliche o 

duricostras de calcreto y silicreto, que forman un tapiz en el subsuelo a unos cuantos 

metros de la superficie. Este rasgo influye en gran medida en algunas localidades al evitar 

el flujo libre e infiltración del agua de lluvia, provocando inundaciones temporales al 

saturar el manto freático. 
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El Atlas de Riesgos identifica diversas zonas por su peligro a la erosión presente: 

 

Zonas susceptibles de erosión. Una amplia zona plana y sin pendiente con zonas nulas 

de erosión por corrientes o influjo hídrico, localizada en la mayor parte de los terrenos del 

sur de la ciudad, prácticamente bordean al cerro del Zopilote y toda la zona plana que 

ocupa la ciudad. 

Zonas con erosión ligera. Se limita a la falda de los cerros circundantes a la ciudad, son 

unidades bien compactas y muy ligadas a erosión laminar poco perceptible: La colonia 

Villas del Álamo, Unidad Universitaria, Azoyatla y terrenos de Pachuquilla en el Municipio 

de Mineral de la Reforma; San Pedro Nopancalco, fraccionamiento Colosio, ejido Santa 

Julia al poniente, estos ya dentro del Municipio de Pachuca de Soto están asentados 

sobre ésta categoría. Aquí se tienen terrenos que muestran rasgos de erosión mixtos, por 

arrastre laminar o bien por rasgos de erosión lineal de dinámica poco notable. 

 

Zonas de erosión moderada. La categoría de erosión moderada y grave ocupa la mayor 

parte de las laderas medias y altas que rodean a la ciudad, debido al rápido crecimiento 

urbano se han establecido colonias de gran dimensión sobre dichos terrenos. El cerro del 

Zopilote, el barrio de las Lajas, los barrios de San Juan, San Nicolás y los asentamientos 

en el ejido de Villa Aquiles Serdán, son entre otras zonas donde se detecta tal categoría. 

 

Zonas de Alta Erosión. Las zonas con erosión grave y muy alta ocupan las cimas y 

laderas superiores de los cerros y serranía del norte, tanto del municipio de Pachuca, 

como del Municipio de Mineral de la Reforma y Mineral del Monte. Estas zonas no han 

sido ocupadas por la mancha urbana, solo se tienen numerosas obras de ventilación de 

las minas y ocasionalmente instalaciones de servicios o almacenamiento de agua. 

 

Figura II.10 

Mapa de erosión y traza urbana de la ciudad de Pachuca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Atlas de Riesgos de la Zona Metropolitana de Pachuca De Soto, 2006 
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En cuanto a los peligros por hundimientos y caídas de bloques, estos corresponden al 

apartado de emergencias urbanas, por ser considerados como riegos de origen 

antropogénicos al deberse a las actividades mineras de la región. 

 

Para mayor información sobre este apartado, consultar el Atlas de Riesgos de la Zona 

Metropolitana de Pachuca de Soto, 2006. 

 

Riesgos por inundación 

Los peligros hidrometeorológicos a los que está sujeta la zona de estudio están 

relacionados con el deterioro de las márgenes de los ríos, arroyos y canales que cruzan la 

ciudad; ejemplo de ello es la creciente del río de Las Avenidas en la época de lluvias en 

cuyas riveras se encuentran asentamientos humanos. 

 

Dentro de las principales conclusiones que se encuentran en dicho estudio, los peligros 

por inundaciones, al verificar 133 sitios, son los que presentan mayor atención debido a: 

 

 El crecimiento de la zona urbana en áreas no recomendables, lo cual influye en la 

ubicación de viviendas cerca de zonas de peligro (cauces). 

 Drenajes pluviales con diámetros reducidos en algunas zonas, como es el caso de 

la colonia Venta Prieta. 

 Presencia de acumulación de basura en alcantarillas, drenajes y/o cauces de 

arroyos y ríos, lo cual durante la temporada de lluvias provoca su azolve.  

 Modificación del cauce natural del río Las Avenidas (que se inició en 1950), lo cual 

en algunos tramos es insuficiente para desalojar tanto el agua pluvial, como la 

incorporación de aguas negras. 

 Según cálculos realizados en la parte sur del río se tienen dimensiones reducidas 

en el cauce, que pueden provocar inundaciones frecuentes sobre los 

fraccionamientos ahora asentados allí, cercanos a tierras agrícolas. Dichos 

fraccionamientos del sur forman ahora parte del Municipio de Mineral de la 

Reforma, y una minoría de Pachuca de Soto, por lo cual su atención debe ser 

metropolitana. 

 

Con base en las observaciones de campo y en los datos disponibles de registro histórico 

así como el análisis de la información digital disponible, se ha elaboró un mapa de 

zonificación del peligro por inundación, en el que se determinaron las zonas de mayor 

peligro. A partir de este mapa se han generado los polígonos de influencia de rango alto, 

medio y bajo. El rango alto define las zonas en las cuales escurre agua superficial de 

forma perenne y crece verticalmente hasta 3m en épocas de lluvias extremas y épocas de 

lluvias normal pero intensa, con periodo de retorno menor a 10 años, aún con las obras de 

contención como pared y talud; las zonas de peligro medio representan aquellas que 

pueden inundarse en épocas de lluvias extremas si llega a ocurrir un desborde por una 

represa natural o artificial durante la época normal de lluvias, con un periodo de retorno de 

50 años; la zona de peligro bajo representa aquellas que pueden sufrir inundación si se 

presenta un desborde en una lluvia extrema con periodos de retorno de 100 años. 
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Figura II.11 Zonificación del peligro por inundación. 

Fuente: Atlas de Riesgos de 

la Zona Metropolitana de 

Pachuca de Soto, 2006 

 

La imagen anterior muestra las zonas identificadas por peligros de inundación. El cauce 

del Rio de la Avenidas y sus alrededores son las principales áreas de afectación por este 

tipo de fenómenos. Las zonas con mayor peligro de inundación se encuentran al norte de 

la mancha urbana, destacando las Av. Juárez y Revolución y las inmediaciones del 

estadio Revolución y la Preparatoria 1, aunque cabe señalar que se tienen obras de  

mitigación al respecto; al sur, en los fraccionamientos ahora pertenecientes al municipio 

de Mineral de la Reforma; También se cuenta con zonas con alto peligro de inundación en 

el área de San Pedro Nopancalco y Zona Plateada, sobre el Boulevard Ramón G. Bonfil. 

Se cuentan con polígonos con importante acumulación pluvial, lo que los  hace 

susceptibles de inundaciones, ubicados sobre  el Boulevard G. Bonfil nuevamente, la 

Zona de Pitahayas y los fraccionamientos del sur (Tulipanes, Magisterio, etc.)  

 

Existen zonas de inundación media principalmente al suroeste de la mancha urbana de la 

cabecera municipal, en el poblado de La Loma, en especial sobre la Av. de Coya; así 

mismo se cuenta con una zona de inundación media sobre la Av. de las Torres en 

intersección con el Boulevard. Colosio; sobre el Boulevard G. Bonfil en su parte norte se 

encuentra una zona de alto riesgo por inundación y desbordamiento del drenaje pluvial a 

cielo abierto, extendiéndose desde la colonia independencia hasta el Fraccionamiento 

Residencial La Excelencia, afectando ambas partes de la acera del Boulevard; Existe una 

área de encharcamientos en y a los costados del Fraccionamiento San Carlos; Sobre la 

Colonia San Cayetano, catalogada como zona de inundación media; en las inmediaciones 

de la zona comercial en la ex hacienda de Coscotitlan, desde el Boulevard Colosio, el 

centro minero, Sexta Sección de San Javier, Real del Valle, Venta Prieta, Club de Golf y 

colonia del ISSSTE, se identifica una zona de inundación media; finalmente en las 

colonias y fraccionamientos de Carlos Rovirosa, el Sector Primario, Haciendas de Hidalgo 

y Pitahayas se encuentran una zona de inundación media con áreas de encharcamiento. 

 

Se han realizado obras como el Dren Ferrocarril y el entubamiento del Rio de las 

Avenidas que han mitigado las zonas de inundación alta hacia el centro histórico de la 
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cabecera municipal, reduciendo los encharcamientos en época de lluvias.   

 

En resumen se logra identificar un polígono de afectación delimitado al norte por el 

Boulevard Minero, al nororiente por el Boulevard Colosio,  al Suroriente por el Boulevard 

Felipe Ángeles y al Surponiente por el Boulevard Santa Catarinas. Adicional y anexo a 

este polígono se encuentra la zona de los jales sobre el Boulevard Nuevo Hidalgo y el 

área comercial de Wal Mart, así como las y fraccionamientos ISSSTE, Juan C. Doria, Las 

Fuentes, Prismas, Villas de Pachuca, Rancho la Colonia y el área al sur actualmente 

agrícola delimitándose con el municipio de Mineral de la Reforma y el Boulevard de las 

Torres; También se anexa la zona de Pitahayas y Haciendas de Hidalgo, así como 

Ampliación San Antonio y Residencial la Palma. 

 

Uno de los principales problemas referente a las inundaciones son las reducidas 

dimensiones de los cauces pluviales. El atlas de riesgo hizo un análisis para determinar si 

existen algunos tramos a lo largo del r²o Las Avenidas, que tengan de forma ñnaturalò, 

dimensiones que no permitan el desalojo total del agua captada. 

 

De este análisis se encontró lo siguiente: 

 

 El río Las Avenidas tiene un desnivel total de 63 m, a lo largo de sus 11.4 km de 

trayectoria. 

 El análisis de precipitación para un periodo de retorno de 50 años, arrojó que el 

tiempo de concentración en la cuenca es de 4.774 horas. 

 

Con estos valores y las dimensiones reportadas en el trabajo de CAASIM, se encontró 

que en una de las seis secciones analizadas en el trayecto del río Las Avenidas (sección 

final del río en su parte sur), así como en el Dren Tulipanes-Avenidas, la capacidad del 

cauce es menor al gasto máximo que puede cruzar 

 

De manera particular el Atlas de Riesgo ha identificado lo siguiente en referencia a los 

riesgos Hidrometeorológicos:  

 

En el entorno del Cerro Cubitos en la colonia del mismo nombre presenta una inclinación 

y cuando se presentan precipitaciones pluviales, rebasa el cauce del canal. 

 

En la colonia Nueva Francisco I. Madero en la calle Magnolia el arroyo se encuentra 

azolvado. 

 

En la colonia Cabañitas en las alcantarillas para aguas pluviales que también son 

utilizadas para descargas de aguas negras, se observan depósitos de desechos sólidos. 

 

En la colonia Nueva Estrella y el barrio la Cruz se ubica la barranca la Cañada existe 

grandes cantidades de desechos sólidos y escombro. 

 

En la  calle Mariano Bárcenas de la colonia Asta de la Bandera se observa basura dentro 
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del canal de aguas pluviales.  

En la colonia Guadalupe hay crecimiento de vegetación en el cauce. 

 

En la barranca del barrio el Lobo hay una erosión hídrica, llegando a los cimientos de las 

viviendas. 

 

En la calle que va desde la colonia nueva Estrella hasta la colonia Condesa hay un canal 

de aguas pluviales con depósitos de desechos sólidos y vegetación. 

 

En el barrio de la Cruz el canal está sobre una brecha volcánica y los bordes interiores se 

están erosionando y deslavando, dentro del cauce se encuentran desechos sólidos y 

descargas de aguas negras; el puente que ahí se encuentra, está en mal estado. 

 

En la tubería de drenaje de Avenida Solidaridad es utilizada para descargas de aguas 

negras con acumulación de basura siendo insuficiente dicha tubería para el flujo de agua 

pluvial y azolve. En el Fraccionamiento de Cuesco y Col. Ex hacienda de Coscotitlán el 

cauce está cubierto, en la base y los bordes, de concreto y mampostería. 

 

Entre el Fraccionamiento Valle de San Javier hasta llegar al puente del Boulevard Luis 

Donaldo Colosio, se ubica el canal del río de las avenidas que se utiliza para descarga de 

aguas negras y con crecimiento de vegetación, este canal tiene marcas de elevaciones de 

aguas, existen encharcamientos de aguas negras, acumulación de basura, sedimentos y 

crecimiento de vegetación que afecta el flujo de la corriente. Este río recibe aguas negras 

del canal proveniente de la col. El Venado. Este río a la altura de la unidad Los Tuzos 

desemboca en la tubería del drenaje de la ciudad despidiendo malos olores. Además de 

ser insuficiente para toda la descarga de agua. En este río, donde termina la zona urbana 

en la unidad de los Tuzos, hay dos compuertas que son utilizadas para desviar el flujo de 

las aguas hacia las parcelas que se encuentran en el ejido San José Palma Gorda para 

uso de riego. Lo que fluye en época de estiaje son aguas negras y demás desechos que 

son vertidos en este canal. 

 

En la Colonia Venta Prieta, un canal que cruza perpendicular el Boulevard Felipe Ángeles, 

presenta encharcamientos de aguas negras, acumulación de basura y crecimiento de 

vegetación; algunas partes del canal están techadas por la presencia de casas 

construidas sobre él y con el revestimiento de los bordes con mampostería. Donde 

termina el cauce del canal en el fraccionamiento Misión del Palmar el flujo es dejado a la 

deriva y el agua inunda toda la parcela. 

 

En el Fraccionamiento Canutillo, en el canal de aguas pluviales está revestido de 

mampostería y sedimentos. 

 

Las localidades del sur del municipio (Santiago Tlapacoya, Huixmi, Nopancalco, etc.), así 

como las del norte no presentan graves problemas de inundación debido a que la mayoría 

está asentada en las faldas de alguna elevación. 
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II.2.8 Aptitud para el Desarrollo Urbano (Plano D-8, D-23) 

 

Antes de dar inicio a este apartado es conveniente mencionar que se ha realizado un 

análisis del territorio, para determinar su aptitud para el desarrollo urbano, basándose 

únicamente en el medio físico natural, es decir, la clasificación de las áreas por su aptitud 

se da en función de las características físicas del territorio y sus condiciones ambientales. 

No se adoptan como criterios de evaluación del uso potencial a las vías de comunicación, 

infraestructura, los centros de mercado ni otros atributos de origen antropogénicos. Estos 

son aspectos relacionados con la determinación del uso conveniente por infraestructura y 

que se explican dentro del apartado del medio físico construido. De la misma manera, las 

áreas determinadas con una alta aptitud para el desarrollo urbano, no son, en su totalidad, 

necesariamente las áreas que se propondrán para una futura urbanización y ocupación 

del territorio. 

 

Para la definición de la aptitud del territorio para el desarrollo urbano, se utilizaron criterios 

de carácter ecológico y de preservación de las características naturales del suelo, basado 

en el método de cribas, dentro de una aplicación informática basada en sistemas de 

información geográfica. 

Considerando que el resultado de Medio Físico Natural determinará las zonas con 

potencial para el Desarrollo Urbano, es importante hacer la descripción metodológica por 

medio del cual se obtiene el plano de aptitud territorial, haciendo énfasis en los procesos 

fundamentales, se describen los siguientes pasos: 

 Digitalizadas las cartas temáticas del Instituto Nacional de Estadística Geografía e 

Informática (INEGI) escala 1:50,000, en sistema vectorial CadMap (Edafología, 

Geología y Climas), se procedió a la transferencia del archivo de formato DXF a 

plataforma ESRI, en donde mediante la unión de dos temas se conjunto la 

información del temático de Edafología y el de Geología con la finalidad de obtener 

un sólo producto. 

 Mediante las curvas de nivel a cada 20 metros(fuente INEGI), se construyó el 

modelo de elevación y de éste, se realizó el análisis de pendientes mediante la 

aplicación Derive Slope, considerando 3 rubros de 5 grados cada uno y un último 

de 15 y más, en donde se estableció como pendiente apta para el desarrollo 

urbano de 0 a 5, como pendiente moderada de 5 a 10, como pendiente alta de 10 

a 15 y por último de 15 y más como pendiente no apta para el desarrollo urbano. 

 Por último se procedió a la unión del producto de Edafología y Geología, con el 

producto del análisis de pendientes, en plataforma ESRI en ArcView 3.2 para 

obtener como resultado el plano de aptitud territorial para el desarrollo urbano, 

contando con la base de datos alimentada con todo el proceso mencionado 

anteriormente. Para esta base se procedió a tomar en cuenta las Guías para la 

Interpretación de Cartografía, editadas por el INEGI. A partir de ellas; se definieron 

como condicionadas para el desarrollo urbano a las zonas con unidades 

edafológicas de Feozem, en virtud de su aptitud para la agricultura y a las 

unidades de suelo de Cambisol se les consideró poco productivas para las 

actividades agrícolas. Por otra parte, respecto de las Unidades Geológicas, las 



 

 

80 

poco aptas se definieron como las unidades de Aluvión, por sus características 

que son propicias para la agricultura. 

 En resumen, la aptitud para el Desarrollo urbano se ha concebido pensando en las 

unidades de suelo que tienen aptitud para la agricultura, estas como no aptas para 

el Desarrollo Urbano; frente a los suelos no productivos para ello, como aptos para 

el Desarrollo Urbano. Habrá que recordar, o tener en mente, que los suelos son 

producto de millones de años de cambios en la corteza terrestre; y si bien hay 

autores que mencionan, que los suelos son recursos renovables, lo son en 

periodos de años que tienen poca relación con las generaciones que han 

producido las aglomeraciones urbanas en nuestro país. 

Es importante hacer la aclaración que durante el proceso de análisis antes descrito no se 

manipularon polígonos de manera manual, se fueron construyendo de manera automática 

mediante los procesos antes descritos.  

 

En un segundo aporte para la constitución de la aptitud territorial con base en el medio 

físico natural se tomaron en cuenta las cartas de INEGI de Uso Potencial del Suelo, tanto 

agrícola, como pecuario 1:1,000,000.(Plano D-8) 

 

La carta de Uso Potencial, es una representación interpretativa de las condiciones 

ambientales y en especial de las condiciones del suelo, en términos de su 

comportamiento como factores limitantes del uso agrícola y pecuario (se incluye también 

el apartado forestal) a que puede destinarse un determinado espacio geográfico. Es decir, 

al conjunto de condiciones a las que los productores agrícolas deben enfrentarse 

(buscando transformarlas o adaptarse a ellas) al pretender el aprovechamiento de la tierra 

y sus recursos en el desarrollo de la agricultura, ganadería y/o forestales. Es el resultado 

de un complejo proceso de obtención, análisis e interpretación de información geográfica 

realizado por el INEGI, proporcionando, por un lado, por la cartografía de climas, uso del 

suelo y vegetación, edafológica, geológica, análisis de pendientes etc., y por otro lado, 

información recabada directamente en campo. 

 

Desde un punto de vista general, es posible considerar a la carta de Uso Potencial como 

el producto final del desarrollo sistemático de diversos documentos cartográficos 

elaborados en la Dirección General de Geografía, de INEGI, y constituye una valiosa 

fuente de información sobre las características y distribución de las condiciones 

ambientales que conforman las tierras y que tienen injerencia en el establecimiento de las 

actividades económicas con propósitos de producción agrícola, pecuaria y forestal. 
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Figura II.12 

Uso Potencial Agrícola según cuaderno estadístico del municipio 2005, INEGI.  

 

Fuente: Cuaderno estadístico municipal 2005, INEGI 

 

De acuerdo con la carta de Uso Potencial del Suelo Agrícola, cerca del 41.9% del territorio 

del municipio es recomendado para actividades agrícolas mecanizadas y continuas (A1). 

Sus cualidades principales son las pendientes menores a los 10 grados, el tipo de suelo 

feozem con profundidades de 50cm y altos valores de nutrientes minerales y orgánicos y 

la composición geológica tipo aluvial, que permite suponer una alta permeabilidad que 

puede acrecentar los mantos freáticos. Esta porción de territorio se encuentra rodeando a 

la mancha urbana actual y es escenario de los nuevos asentamientos humanos, tanto 

irregulares como los promovidos por desarrolladores. Por las anteriores razones se 

propone que esta área sea considerada con una aptitud territorial para el desarrollo 

urbano media, ya que presenta condiciones propicias para dicho uso, sin embargo, debe 

aclararse que ésta debe ser condicionada y subordinada a las actividades económicas 

agropecuarias, las cuales son más recomendables para este tipo de territorio. 

 

Por otra parte, la misma carta de Uso Potencial Agrícola muestra que el 26.92% del 

territorio municipal no es apto para las actividades agrícolas (A6). La condiciones 

naturales como son las pendientes superiores al 10%, el suelo de tipo Cambisol, Regosol 

y Litosol con menos de 30 cm de capa vegetal, el tipo de rocas geológicas a flor de suelo, 

así como las unidades geohidrológicas con bajo y mediano potencial de captación de 

aguas pluviales, determinan las áreas sobre las que no se recomienda alguna actividad 

agrícola. Estas áreas están distribuidas: al norte del municipio, en la Sierra de Pachuca, 

donde la actividad recomendada es de orden forestal; al Poniente, en la ubicación de la 

comunidad de Santiago Tlapacoya, donde el tipo de suelo no es apto para las actividades 

agrícolas; así como en el área de los Jales (depósitos de material de excavación de las 

minas). Por el lado del uso urbano, estas áreas también presentan una baja y mediana 

(condicionada) aptitud para el desarrollo, a excepción de las áreas al  suroriente y 

surponiente del municipio, cuya aptitud se propone como media con restricciones, aunque 

esto no significa su uso indiscriminado para dicho uso. Se excluyen, para el uso urbano, 

las áreas de este tipo que se encuentran al norte del municipio, debido a sus fuertes 
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pendientes y poca compatibilidad por sus características geológicas y edafológicas. 

 

El 16.05% del área del municipio se manifiesta como apta para la Agricultura manual y 

estacional (A5). Su situación edafológica, así como la geológica (arenisca, basalto y 

brecha volcánica basáltica) no permite contar con las condiciones adecuadas para 

proponer actividades agrícolas intensivas. Sin embargo, en lo que respecta al uso urbano, 

esta área se muestra como la más susceptible para el desarrollo y asentamiento de 

población aunque, nuevamente, esto no signifique forzosamente su uso inmediato o 

indiscriminado. El sur del municipio es la región donde se ubica esta área, en las 

inmediaciones de las Comunidades del Huixmi y La Loma. 

 

Tabla II.17 

Aptitud para el Desarrollo Urbano 

Aptitud 
Porcentaje con respecto al 

Municipio 

Apta 17.07% 

Media 
(condicionada) 

19.80% 

Baja y No apta 27.11% 

Se contempla un 35% adicional conformado 
por la mancha urbana actual. 

Fuente: Elaboración propia con base en el Cuaderno estadístico municipal 2005, INEGI 

 

La zona no apta para el desarrollo urbano por medio físico natural suma un total de 

4,480.62 has., el 90% de esta área se encuentra al norte del municipio hacia Mineral del 

Chico y Mineral del Monte, el resto se encuentra al norponiente y surponiente en 

colindancia con el municipio de San Agustín Tlaxiaca, se ubican también polígonos sobre 

los cerros del Judío, El Lobo y Cubitos;  el área de la aptitud media condicionada está 

formada por tres polígonos que en total suman 4,040.85 has. el primero de los polígonos 

se encuentra al norte sobre la carretera que va hacia Mineral del Chico, en el área de las 

localidades de Camelia, San Miguel Cerezo y El Bordo, el segundo polígono se encuentra 

sobre el Boulevard Nuevo Hidalgo en el área donde se encuentran los Jales, el tercer 

polígono abarca desde el Bordo siguiendo la carretera federal México-Laredo hasta las 

colindancias con Zapotlan de Juárez, Zempola y Mineral de la Reforma; el polígono para 

la zona apta de desarrollo urbano se localiza al surponiente sobre las localidades de 

Santiago Tlapacoya, Santa Gertrudis y El Huixmi y suma una extensión de 2,308.02 has. 

 

Aptitud para el Desarrollo Urbano por infraestructura (Plano D-23) 

 
La zona apta para el desarrollo urbano por infraestructura se encuentra dividida en dos 

polígonos que suman 4,546.54 Has. el primero se encuentra ubicado al surponiente de la 

mancha urbana junto a las localidades de Santiago Tlapacoya, Santa Gertrudis y el 

Huixmi, el segundo polígono se encuentra en las colindancias con Zempoala y Mineral de 

la Reforma; para la aptitud media condicionada se tienen cuatro polígonos que suman 

739.40 hectáreas, el primer polígono se encuentra al oeste de la Localidad de El Bordo, al 

norte de la ciudad, el segundo polígono se encuentra al norte de la localidad de El Judío, 

el tercero se encuentra al norte de Santiago Tlapacoya y el ultimo se encuentra en el área 
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de los Jales colindando con Mineral de la Reforma; en cuanto a la zona no apta para el 

desarrollo urbano por infraestructura se ubican polígonos sobre el Cerro del Lobo, Cerro 

Redondo, Cerro del Judío y Cerro de Cubitos, se ubica también un polígono al 

surponiente de las localidades de Santiago Tlapacoya y El Huixmi, el polígono de mas 

área se encuentra al norte del municipio hacia Mineral del Chico y Mineral del Monte, la 

suma da un áreas total de 5,317.82 hectáreas. 

 

Se contempla también toda la mancha urbana como zona apta para el desarrollo urbano, 

bajo esquemas de redensificación, como área prioritaria para el desarrollo urbano. 
 

II.3 Medio físico transformado 

 

II.3.1. Sistema de Ciudades (PLANO A-3) 

 

Región Centro 

Como ya fue mencionado, el municipio de Pachuca de Soto se encuentra en una dualidad 

en cuanto a su interrelación con otros centros urbanos. Debido a su ubicación geográfica 

y a ser sede de la capital del Estado de Hidalgo, manifiesta un doble papel a escalas 

diferenciadas en cuanto a su integración territorial. Por una parte, el municipio personifica 

a un jugador secundario periférico en lo que es reconocida como la Región más 

densamente poblada de la República Mexicana, la Megalópolis del centro, donde se 

registran a cerca de 35 millones de habitantes: 

 

Tabla II.18 

Población de la Región centro de México y porcentaje con respecto a la nación para 2005 

 

  Población Total Porcentaje 

Estados Unidos 
Mexicanos 

103,263,388 100.00% 

   

Entidades     

     09 Distrito Federal 8,720,916 8.45% 

     13 Hidalgo 2,345,514 2.27% 

     15 México 14,007,495 13.56% 

     17 Morelos 1,612,899 1.56% 

     21 Puebla 5,383,133 5.21% 

     22 Querétaro 
Arteaga 

1,598,139 1.55% 

     29 Tlaxcala 1,068,207 1.03% 

Total 34,736,303 33.64% 

                                Fuente: II Conteo de Población y Vivienda 2005, INEGI 

 

Al considerar únicamente a las principales zonas metropolitanas que se encuentran 

dentro de esta región, se tiene a más de 26 millones de personas para 2005, lo cual 

constituye el 76% de la población de todos los Estados que componen a la Megalópolis y 

el 25.5% del total de la población nacional. 
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Tabla II.19 

Población de las Principales Zonas Metropolitanas de la Región Centro de México. 

Zona metropolitana Entidad(es) federativa(s) 

Población 

1990 1995 2000 2005 

ZM del Valle de México D.F.-Hidalgo-México 15,563,795 17,297,539 18,396,677 19,239,910 

ZM de Pachuca* Hidalgo 276,512 330,838 375,022 438,692 

ZM de Toluca México 1,061,065 1,272,301 1,471,146 1,633,052 

ZM de Cuernavaca Morelos 549,998 685,896 753,510 802,371 

ZM de Cuautla Morelos 279,697 344,361 372,256 383,010 

ZM de Puebla-Tlaxcala Puebla-Tlaxcala 1,735,657 2,016,775 2,220,533 2,470,206 

ZM de Querétaro Querétaro 579,597 706,566 816,481 950,828 

ZM de Tlaxcala-Apizaco Tlaxcala 303,779 367,037 408,401 457,655 

TOTAL   20,350,100 23,021,313 24,814,026 26,375,724 

Fuente: Delimitación de las Zonas Metropolitanas de México, 2005, CONAPO. 

 

Figura II.13 

Localidades Urbanas Principales y vías de comunicación de la Región Centro de México. 

 

Fuente: SNIEG, INEGI 

 

La Región Centro País de México y su Megalópolis muestran una configuración espacial 

de centro-periferia cercana a los modelos expuestos por la teoría de lugar central de 

Walter Christaller, donde una ciudad de primer orden es la centralidad más importante de 

una región, con ciudades medias periféricas y poblados menores intermedio de menor 

orden.  
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Figura II.14 

Modelo de ocupación territorial según la teoría del Lugar Central y las Zonas Metropolitanas mas 

importantes de la Región Centro de México. Comparativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Las conexiones del centro a la periferia se encuentran bien establecidas en esta región 

mediante modernas autopistas, aunque esto no elimina el congestionamiento vehicular; 

sin embargo, las conexiones entre las ciudades medias periféricas no se encuentran 

completas, lo cual ha impedido la existencia de una mayor integración territorial en la 

región. La ZM de Pachuca resulta favorecida por esta situación ya que cuenta con buena 

conexión con la ZMVM y también con la Zona Metropolitana de Puebla, Tlaxcala, y ahora 

con el Arco Norte, con Querétaro y Toluca.   

 

La participación del Municipio de Pachuca de Soto a esta gran Región parece marginal, 

tanto en aportación de población, como en actividades económicas, sin embargo los 

intensos flujos de transporte registrados (cerca de 50,000 movimientos vehiculares diarios 

entre la ZMVM y la Zona Metropolitana de la Capital de Hidalgo) nos indican un ascenso 

en cuanto al papel que muestra la Zona Metropolitana de la Capital de Hidalgo y por ende 

el Municipio de Pachuca. La reciente inclusión funcional dentro del sistema urbano de la 

megalópolis, así como administrativa (como lo es el caso de la Comisión Metropolitana del 

Valle de México), se presenta como una oportunidad y reto para la consecución de un 

desarrollo más integral y justo. 

 

Zona Metropolitana (Plano A-2) 

 

Por otra parte, el municipio de Pachuca juega un papel central para su región. Se 

constituye, junto con Mineral de la Reforma, como un importante núcleo urbano que 

brinda servicios administrativos, educativos y profesionales además de ser un centro de 

comercio y abasto para una parte importante del territorio hidalguense y a localidades 

vecinas del estado de México. 
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Figura II.15 

Zona Metropolitana de Pachuca según CONAPO-INEGI-SEDESOL, 2005 

 

 

 

 

Fuente: Delimitación de las Zonas Metropolitanas de México, 2005, CONAPO 

 

Para la delimitación de la Zona Metropolitana de la capital Hidalguense se toma en cuenta 

también al Municipio de Mineral del Chico por cuestiones funcionales.  

 
Figura II.16 

Sistema de Ciudades en la Zona Metropolitana de Pachuca. 

 

Fuente: Elaboracion propia 

 

Se consideran 13 localidades urbanas para la Zona Metropolitana, las cuales son: 
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Tabla II.20 

Sistema de Ciudades en la Zona Metropolitana de Pachuca. 

 

Fuente: Elaboracion propia 

 
Estas localidades urbanas conforman el sistema de ciudades de la zona metropolitana. 

Este sistema se caracteriza por ser mononuclear con alta centralidad por parte de la 

mancha urbana de Pachuca. La gran parte de las localidades urbanas tienen entre 2,500 

y 9,000 habitantes, sobresaliendo La Providencia con 12,746 para 2005. 

 

Figura II.17 

Modelo jerarquico del sistema de ciudades dentro de la zona metropolitana de Pachuca 

 

Fuente: Elaboracion propia 
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Para el  interior del municipio se cuenta con un sistema de asentamientos humanos aún 

mas focalizado, debido a que de las 16 localidades identificadas por el INEGI en 2005 

dentro del municipio, la mancha urbana de Pachuca logra aglomerar al 97.16% de la 

población total del territorio. 

 

Las localidades restantes son rurales, con menos de 2,500 habitantes, a excepción de 

Santiago Tlapacoya, la única localidad urbana además de la de Pachuca. Estas se 

posicionan de manera periférica al norte y al sur de la mancha urbana, mostrando una 

amplia relación con la misma. Las localidades del sur se encuentran articuladas por la vía 

transversal que se constituye el Blvd. Santa Catarinas, como es el caso de El Huixmi, 

Santa Gertrudis, Pitahayas y Santiago Tlapacoya; Santa Matilde y los asentamientos 

irregulares de Ampliación San Antonio, Campanitas y Coronas, se comunican con el 

núcleo urbano mediante la carretera México-Pachuca. Sobre estas localidades se prevé 

una tendencial conurbación con la mancha urbana en el mediano plazo y resalta el hecho 

que no cuentan con una conexión directa entre ellas. Por otra parte, las localidades al 

norte del municipio, San Cayetano El Bordo, San Miguel el Cerezo, Camelia, se articulan 

con la carretera a La Estanzuela, asentándose a los costados de esta; por las condiciones 

topográficas que presenta su territorio, no se prevé algún proceso de conurbación entre 

ellas y la mancha urbana. 

 

En resumen el sistema de ciudades del municipio se encuentra dominado por la 

hegemonía de la mancha urbana, la cual en su crecimiento ha ido absorbiendo a las 

localidades periféricas. No existe una conexión directa entre las localidades aún 

existentes, en su mayoría rurales, sino que es indirecta mediante su conexión con la 

mancha urbana.  

 
Figura II.18 

Modelo jerarquico del sistema urbano y de localidades dentro del municipio de Pachuca

 

Fuente: Elaboracion propia  
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II.3.2 Oferta turística y servicios complementarios 

 

Dentro del territorio municipal se tiene identificada a la oferta turística a través de las 

agencias oficiales de turismo. Dentro del catálogo de la Secretaría de Turismo del 

Gobierno estatal, se cuenta con la siguiente oferta dentro del rubro de museos: 

 

Tabla II.21 

Museos en el Municipio de Pachuca de Soto 

Nombre  Dirección 

Museo El Rehilete  Carretera México Pachuca km. 84.5 ISSSTE. 

C.P. 42083 

Galería anexa al teatro Guillermo 

Romo de Vivar  

Plaza Juárez s/n. Centro. C.P. 42000 

Museo nacional de la fotografía  Casasola s/n. Centro. C.P. 42050 

Escuela de platería.  
Venustiano Carranza 506. C.P. 42000 

Planetario de la ciudad de Pachuca  Carretera México Pachuca km. 84.5 ISSSTE      

C.P. 42080 

Escuela de artes  Plaza Bartolomé de Medina s/n Centro. C.P. 42000 

Foro cultural Efrén Rebolledo  Nicolás Bravo no. 202 Centro. C.P. 42000 

Museo de minería a.c.  Mina no.110 Centro. C.P. 42000 

Cuartel del arte  Plaza Aniceto Ortega s/n Centro. C.P. 42000  

Fuente: http://sistemas.e-hidalgo.gob.mx:8585/OprTuristicos/oprMuseos.jsp 

 

Dentro de los sitios históricos y culturales: 

 

Tabla II.22 

Sitios Históricos y Culturales en el municipio de Pachuca de Soto 

Nombre Dirección 

El Reloj Monumental Plaza Independencia en el Centro de la Ciudad 

El edificio Bancomer Plaza Independencia s/n, Col. Centro) 

La casa Rule 
Plaza General Anaya, Av. Morelos y Leandro Valle. 

Museo de mineralogía 

Abasolo 600, dentro de la rectoría y las oficinas 

centrales de la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo. 

Archivo general del estado Hidalgo No. 807. en el centro de la ciudad 

Hidarte. Casa de las artesanías y 

cafetería 

Fuente de los Insurgentes, entre Av. Juárez y 

Vicente Segura 

Parque de Convivencia Infantil Cuauhtemoc, esquina Av. Juárez. 

Cristo Rey  
Cumbre del cerro de Santa Apolonia 

Museo regional de historia 
Calle Casasola s/n, esquina Hidalgo, Col. Centro 

Casa de Cultura del Municipio de 

Pachuca 

Calle de Arizpe, Colonia Centro 

Parque cultural Ben Gurion 
Camino Real de la Plata, Zona Plateada  

Teatro San Francisco 
Salamanca s/n, Col. Ex Hacienda de Guadalupe 

Fuente: http://turismo.hidalgo.gob.mx/index. 

 

http://turismo.hidalgo.gob.mx/index.php?option=content&task=view&id=64
http://turismo.hidalgo.gob.mx/index.php?option=content&task=view&id=66
http://turismo.hidalgo.gob.mx/index.php?option=content&task=view&id=67
http://turismo.hidalgo.gob.mx/index.php?option=content&task=view&id=72
http://turismo.hidalgo.gob.mx/index.php?option=content&task=view&id=73
http://turismo.hidalgo.gob.mx/index.php?option=content&task=view&id=74
http://turismo.hidalgo.gob.mx/index.php?option=content&task=view&id=74
http://turismo.hidalgo.gob.mx/index.php?option=content&task=view&id=75
http://turismo.hidalgo.gob.mx/index.php?option=content&task=view&id=68
http://turismo.hidalgo.gob.mx/index.php?option=content&task=view&id=76
http://turismo.hidalgo.gob.mx/index.php?option=content&task=view&id=77
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Dentro de la oferta de sitios turísticos de tipo medioambiental, el municipio cuenta con 

algunos elementos que parecen encontrarse subutilizados con respecto a su potencial. En 

primer lugar se pueden mencionar a las Áreas Naturales Protegidas, de las cuales el 

Municipio cuenta con dos dentro de su territorio:  

 

 El Parque Nacional del Chico, cuyo polígono trasciende el límite geográfico al 

norte del Municipio. Es un área natural protegida y administrada por la Federación. 

El Parque Nacional El Chico fue el primer Parque Nacional que funcionó como tal 

en el país, ya que en junio de 1898 se le concedió dicho estatuto con el fin de 

proteger el área de la deforestación por la tala inmoderada. El parque se localiza 

en la zona minera de Pachuca y cuenta con una superficie de 2,739 hectáreas. Se 

calculó una afluencia de 50,000 turistas al año para el 2000 según el Anteproyecto 

Programa de conservación y manejo del Parque Nacional El Chico (2006), de los 

cuales el 45% provenía de la Zona Metropolitana de Pachuca. Actualmente se 

estima el doble de afluencia, más de 100,000 visitantes al año, al repuntar los 

turistas provenientes de la ZMVM.  

 

Figura II.19 

Parque Nacional de El Chico y límites municipales 

 

 

Fuente: Elaboración  propia con base en información  geográfica de CONANP 

 

 Parque Ecológico Cubitos, Área Natural Protegida. Su categoría de parque estatal 

la convierte en un área administrada por el gobierno del Estado. El 30 de 

Diciembre de 2002 se publicó el decreto de creación de este parque ecológico 

considerando para su área a 90.4 hectáreas al poniente del Municipio de Pachuca, 

es conveniente mencionar que una porción menor de este Parque se encuentra 

dentro del municipio de Mineral de la Reforma. Cuenta con diversas especies 

vegetales y 36 especies de aves. Actualmente se estima que asisten cerca de 

12,000 visitantes al año. 
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Figura II.20 
Parque Ecológico de Cubitos 

 

Fuente: Elaboración propia con base en información del COEDE y del CIDMA 

 

Adicionalmente a estos lugares se encuentran los dos más grandes cuerpos de Agua de 

la Región, mismos que forman parte de los límites municipales al norte de Pachuca: 

 Presa La Estanzuela. Abastece a las Localidades de Camelia y San Miguel El 

Cerezo. No existen datos de volúmenes fehacientes por no existir estaciones de 

aforo en la zona, ni interés por la Comisión Nacional del Agua por no estar en sus 

prioridades. 

 

Fotografía II.1 

La Estanzuela 

 

Fuente: Propia 

 

 Presa El Jaramillo. Se ubica al Norte del Municipio y presenta la menor afluencia 

de visitantes para los cuerpos de agua alojados en la región. Se encuentra 

rodeada de bosques y su valor como atractivo turístico es alto, aunque se 

encuentre subutilizada actualmente.  
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Fotografía II.2 

El Jaramillo 

 

 

Finalmente se hace obligado mencionar al 

Norte, Noroeste y Noreste del municipio, en el 

cual se presentan áreas boscosas, caminos 

rurales, localidades históricas (San Miguel el 

Cerezo, Camelia, etc.) y vestigios históricos de 

la actividad minera, los cuales muestran cierta 

aptitud para el desarrollo ecoturístico así como 

para la agricultura y el uso habitacional de baja 

densidad, fomentando el desarrollo económico.  

 

 

 

Por otro lado, dentro de la oferta en la infraestructura turística, la Secretaría de Turismo 

del Gobierno Federal, lleva a cabo un seguimiento de la oferta hotelera y su ocupación. 

Con estos datos, se exhibe a continuación el resultado de ese seguimiento, presentando 

los datos para Pachuca: 

 

Tabla II.23 

Principales indicadores en hoteles y moteles 

Pachuca. Reporte anual de 2000 a 2003 

Concepto Total 2000 2001 2002 |P 2003 |P 

Cuartos registrados fin período 1167 1059 1051 1101 1167 

5 estrellas 344 221 221 221 344 

4 estrellas 119 114 171 181 119 

3 estrellas 583 446 536 576 583 

2 estrellas 121 201 123 123 121 

1 estrella NA 77 ND ND ND 

Cuartos disponibles promedio 1162 1057 969 1089 1162 

5 estrellas 344 221 221 221 344 

4 estrellas 119 114 129 176 119 

3 estrellas 583 445 456 529 583 

2 estrellas 116 201 162 163 116 

1 estrella NA 76 ND ND ND 
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Tabla II.23 (cont.) 

Principales indicadores en hoteles y moteles 

Pachuca. Reporte anual de 2000 a 2003 

Concepto Total 2000 2001 2002 |P 2003 |P 

Porcentaje de ocupación 47.08 62.85 43.87 40.29 41.70 

5 estrellas 48.86 68.94 50.87 34.45 42.59 

4 estrellas 47.49 57.34 50.03 43.29 43.22 

3 estrellas 45.85 65.52 38.25 42.72 39.69 

2 estrellas 50.17 66.38 45.24 37.09 47.40 

1 estrella NA 28.21 ND ND ND 

Porcentaje de ocupación nacionales 46.50 62.83 43.30 39.40 40.88 

5 estrellas 47.66 68.94 49.94 32.40 40.89 

4 estrellas 46.45 57.34 48.89 41.51 42.35 

3 estrellas 45.52 65.51 37.86 42.34 39.22 

2 estrellas 50.06 66.33 45.14 37.09 47.03 

1 estrella NA 28.21 ND ND ND 

Porcentaje de ocupación extranjeros 0.57 0.02 0.56 0.89 0.81 

5 estrellas 1.20 0.00 0.93 2.06 1.70 

4 estrellas 1.03 0.00 1.14 1.77 0.88 

3 estrellas 0.32 0.02 0.39 0.38 0.47 

2 estrellas 0.11 0.05 0.10 0.00 0.38 

1 estrella NA 0.00 ND ND ND 

Estadía promedio (noches) 1.29 1.12 1.36 1.46 1.41 

5 estrellas 1.38 1.11 1.65 1.94 1.53 

4 estrellas 1.23 1.19 1.31 1.15 1.31 

3 estrellas 1.32 1.09 1.34 1.56 1.46 

2 estrellas 1.20 1.18 1.18 1.24 1.22 

1 estrella NA 1.13 ND ND ND 

Estadía promedio nacionales (noches) 1.29 1.12 1.36 1.45 1.41 

5 estrellas 1.37 1.11 1.64 1.93 1.52 

4 estrellas 1.23 1.19 1.31 1.15 1.31 

3 estrellas 1.32 1.09 1.33 1.56 1.46 

2 estrellas 1.20 1.18 1.18 1.24 1.22 

1 estrella NA 1.13 ND ND ND 

Estadía promedio extranjeros (noches) 1.87 1.00 1.98 1.83 1.89 

5 estrellas 1.97 ND 1.87 2.14 1.90 

4 estrellas 1.35 ND 1.34 1.33 1.45 

3 estrellas 2.75 1.00 5.02 2.45 2.50 

2 estrellas 1.34 1.00 2.31 ND 1.30 

Fuente: SECTUR con base en información generada a través del Sistema Nacional de Información Turística 

(SNIT)- Sistemas de Información Turística Estatal (SITE). 
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www.sectur.gob.mx/wb2/sectur/sect_Estadisticas_del_Sector 

 

A partir de estos datos es evidente que la oferta de cuartos de hotel se ha incrementado 

de manera marginal en la ciudad de Pachuca; y no se ha registrado un aumento en la 

ocupación de ellos. Observando sólo un pequeño crecimiento en su porcentaje de 

ocupación respecto del año 2002. Es necesario también subrayar que la gran mayoría de 

los flujos turísticos son de origen nacional, ya que el extranjero es muy inferior al 

doméstico. 

 

A partir de los datos que publica la Asociación de Hoteles y Moteles del Estado de Hidalgo 

se obtienen los siguientes datos respecto de los establecimientos asociados a ella: 

 

Tabla II.24 

Hoteles en el municipio de Pachuca de Soto 

HOTEL  HAB SERVICIOS TELEFONOS 

CAMINO REAL 5 * 106 

ESTACIONAMIENTO RESTAUTANT LOBBY BAR 

CENTRO DE NEGOCIOS GIMNASIO TABAQUERIA, 

CENTRO DE CONVECIONES TUZOFORUM 

771 71 7 85 00 

LA JOYA 5* 101 
ESTACIONAMIENTO RESTAUTANT-BAR 3 

SALONES DE EVENTOS 

771 71 8 30 10 71 

8 41 50 

HOLIDAY INN 5 * 124 

ESTACIONAMIENTO RESTAURANT-BAR 

ALBERCA CENTRO DE NEGOCIOS 5 SALONES 

DE EVENTOS 

771 71 7 23 0 71 3 

23 00 

FIESTA INN 4* 114 
ESTACIONAMIENTO RESTAURAT-BAR 3 

SALONES DE EVENTOS JARDIN 
771 717 07 00 

EMILY 4*  65 
ESTACIONAMIENTO RESTAURANT-BAR 2 

SALONES DE EVENTOS 
771 71 5 08 68 

SOFIA EXPRESS 4* 50 
ESTACIONAMIENTO RESTAURANT-BAR 2 

SALONES DE EVENTOS SERVICIO A CUARTOS 
771 71 5 39 00 

HOTEL DEL VALLE INN 

4*  
59 ESTACIONAMIENTO RESTAURANT-BAR 771 71 0 60 11 

PLAZA EL DORADO 3*  54 

ESTACIONAMIENTO RESTAURANTE PLAZA 

COMERCIAL GUÍA DE TURISTAS SALÓN DE 

EVENTOS 

771 2 12 05 60al 

65 

GRAN HOTEL 

INDEPENDENCIA 3*  
35 

ESTACIONAMIENTO GUIA DE TURISTAS TV CON 

CABLE 
771 71 5 05 15  

SET INN 3* 38 ESTACIONAMIENTO, BAR, SALON DE EVENTOS 771 71 3 18 00  

CIRO´S 3* 25 
ESTACIONAMIENTO RESTAURANTE INTERNET 

CAJA DE SEGURIDAD 
771 71 5 53 51 

LA PAZ 3* 78 
ESTACIONAMIENTO RESTAURANTE SALÓN DE 

EVENTOS 

771 71 3 52 00 AL 

08 

LOS BAÑOS 2* 55 ESTACIONAMIENTO RESTAURANTE 771 71 3 07 01 

AMERICA 1* 46 ESTACIONAMIENTO 771 71 5 00 55 

AUTO HOTEL AFRICA 2* 38 ESTACIONAMIENTO 771 71 0 03 02 

Fuente: www.visitahidalgo.com 

 

Como resumen se puede mencionar que el Municipio cuenta con una aceptable oferta 

http://www.visitahidalgo.com/


 

 

95 

turística en cuanto al aspecto hotelero, con 1,167 cuartos construidos. Sin embargo, el 

norte del municipio se presenta con una subutilización de la capacidad turística basada en 

los aspectos culturales e históricos (el caso de la actividad minera), así como en la faceta 

medioambiental, al contar con parte del Parque Nacional del Chico dentro del municipio, 

así como 2 importantes cuerpos de agua que pueden funcionar como atractivo turístico. 

Dicha situación se convierte en una oportunidad y ventaja para fomentar el desarrollo 

social y económico de la Zona Norte del Municipio, en los poblados de El Cerezo, 

Camelia, entre otros. La inversión sobre infraestructura, con atención sobre las vialidades, 

es un aspecto requerido, así como el estudio particular del sitio. 

 

Adicional a este tipo de acciones, se encuentra la oportunidad de detonar nuevos polos de 

atracción turística dentro y fuera de la mancha urbana actual con base en el legado 

histórico con que se cuenta. Los elementos turísticos para detonar pueden ser: 

 

 Las Instalaciones Mineras en desuso 

 El Patrimonio Cultural Edificado que ha dejado la actividad minera dentro del 

perímetro del centro histórico. 

 

Pese a las instalaciones turísticas  con las que cuenta el municipio, Pachuca es un nodo 

de los corredores turísticos del estado de Hidalgo entre ellos corredor de la Montaña, 

Balnearios y Haciendas, por lo que hace que el municipio sea estadía de paso para el 

turista que va hacia cualquier destino turístico fuera del municipio. 

 

II.3.3 Situación de las áreas rurales  

  

Originalmente el municipio de Pachuca de Soto estuvo conformado por la Cabecera 

municipal y 46 localidades aisladas, en su mayoría rurales. De estas últimas 18 fueron 

absorbidas por la expansión de la mancha urbana de la ciudad; 5 más se fusionaron a 

localidades cercanas; 2 localidades  sólo cuentan con una y dos viviendas; 7 fueron dadas 

de baja por el INEGI desde 1990 y 1 más se cambió de nombre. De acuerdo al Censo de 

Población y Vivienda del 2000 (INEGI) restaron 13 localidades, la mayoría en la periferia 

de la mancha urbana, ubicadas al norte y al poniente del municipio. De manera general se 

registran déficit en cuanto a infraestructura y equipamiento en dichas localidades.  

 

Para el 2005, con base en el II Conteo de Población y Vivienda se registran a 18 

localidades, incluida la mancha urbana de Pachuca, dos localidades de menos de 2 

viviendas. En total se contaría con 15 Localidades de distinto orden (sin considerar a la 

zona urbana de Pachuca), resaltando por su número de pobladores a Santiago 

Tlapacoya, San Miguel el Cerezo, Camelia con más de 1,000 habitantes. 

 

  



 

 

96 

Figura II.21 

Localidades dentro del municipio 

 

Fuente: Elaboracion propia. 

 

Tabla II.25 

Población Total, Hombres y Mujeres por Localidad dentro del Municipio de Pachuca de Soto, 2005 

Nombre de Localidad 

Población 

Total al 

2005 

Hombres Mujeres 

    

TOTAL MUNICIPAL 275,578 131,065 144,513 

Pachuca de Soto 267,751 127192 140559 

Santiago Tlapacoya 2,569 1266 1303 

San Miguel Cerezo (El Cerezo) 1,951 946 1005 

Camelia (Barrio la Camelia) 1,140 575 565 

El Huixmí 770 403 367 

Santa Gertrudis (Colonia Santa 

Gertrudis) 
538 267 271 

Barrio del Judío 293 137 156 

El Bordo (Barrio del Bordo) 263 128 135 

Colonia las Campanitas 136 69 67 

Pitayas 88 45 43 

El Puerto 28 13 15 

La Rabia 19 9 10 

San Pedro (El Cigarro) 15 7 8 

Coronas 12 5 7 

Ampliación San Antonio 4 * * 
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Localidad de dos viviendas 4 * * 

El Comal 1 * * 

Localidad de una vivienda 1 * * 

 

Fuente: Elaboración propia con base en II Conteo de Población y Vivienda 2005, INEGI. 

 

Solo se contabilizaron 2 localidades urbanas en 2005 dentro del municipio, Pachuca y 

Santiago Tlapacoya, mientras que se encontraron 14 localidades rurales (sin contar a las 

que se clasifico como de 1y 2  viviendas). 

 

Para medir de manera jerárquica el rango de ciudades y centros de población que se 

encuentran dentro del municipio se tomaron en cuenta las siguientes clasificaciones (ver 

Plano A-3): R-1 ciudad con una población de 250 mil a menos de 500 mil habitantes; CP 

centro de población que va de 2,500 a menos de 15 mil pobladores;  CP 1 centro de 

población de 1,000 a 2,500 habitantes; CP 2 centro de población con un rango de 500 a 

1,000 habitantes; CP 3, CP 4 y CP 5 centros de población en los que se presentan rangos 

de habitantes de 100 a 500, 50 a 100 y 1 a 50 respectivamente.  

 

El sistema urbano actual de Pachuca de Soto está dominado por la localidad de Pachuca 

de clasificación R-1 con 267,751 habitantes que representa el 97.16% de la población 

total del municipio; de forma periférica a esta localidad se encuentran las 15 localidades 

restantes: al norte se encuentran San Miguel Cerezo (CP 1), Camelia (CP 1), El Bordo 

(CP 3), La Rabia (CP 5) y San Pedro El Cigarro (CP 5), se comunican por la carretera 

regional de dos carriles que va hacia el municipio de Mineral del Chico; al suroeste se 

encuentra Santiago Tlapacoya la segunda localidad más grande, con una clasificación CP 

cuenta con el 0.93% de la población municipal, también se encuentra El Huixmi (CP 2), 

Santa Gertrudis (CP 2), Pitayas (CP 4), El Puerto (CP 5), todas estas se encuentran 

conectadas por la vialidad regional Boulevard de Santa Catarina; al noroeste se tiene el 

Barrio del Judío (CP 3), comunicado por la carretera Pachuca-Actopan; al sur colindando 

con el municipio de Zapotlán de Juárez  se encuentran las localidades de Las Campanitas 

(CP3), Coronas (CP 5) y Ampliación San Antonio (CP 5) localidad con solo 4 habitantes al 

2005 debido a su ubicación no cuentan con una carretera sino con un camino de 

terracería que se encuentra comunicada con la carretera MéxicoïPachuca. 

 

Todas las localidades se encuentran a la periferia de la mancha urbana, la cual se localiza 

al centro oriente del municipio. Al norte se encuentran las localidades de San Miguel 

Cerezo (El Cerezo), Camelia (Barrio la Camelia), San Cayetano El Bordo (Barrio del 

Bordo), San Pedro (El Cigarro) y La Rabia. La vía de conexión principal a dichas 

localidades es el camino a Camelia, una carretera de 1 cuerpo de 2 carriles que se interna 

en la sierra de Pachuca, lo cual dificulta la accesibilidad a la zona por la rugosidad del 

terreno. En estas localidades residían en 2005 3,388 personas, lo que es el menos del 2% 

de la población total del municipio. En general, pese a las inversiones realizadas en la 

zona, estas localidades son la que presentan mayor marginación en el municipio. Como 

será detallado más adelante, se cuenta con déficits de equipamiento e infraestructura en 

dicha zona. El aporte a la economía del municipio por parte de las localidades de la zona 

se intuye marginal, pese a contar con importantes recursos naturales y potencial turístico. 
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Por otra parte, las restantes localidades rurales se encuentran al sur del municipio, en la 

periferia de la mancha urbana, detectándose para 2005 a: Santiago Tlapacoya (localidad 

urbana), El Huixmí, Santa Gertrudis (Colonia Santa Gertrudis), Barrio del Judío, Colonia 

las Campanitas, Pitayas, El Puerto, Coronas y Ampliación San Antonio. En total estas 

localidades contribuyen con 4,434 habitantes, es decir 1.6% de la población municipal. 

 

A diferencia de las localidades ubicadas al norte del municipio, las que se encuentran al 

sur  están mejor comunicadas mediante importantes vías primarias que derivan en 

vialidades regionales. En los bordes de la Carretera México-Pachuca se asientan las 

localidades de Ampliación San Antonio, Campanitas y Coronas, aunque estas últimas dos 

están más aisladas de la carretera que la primera. A lo largo del Boulevard Santa 

Catarinas se encuentra las localidades de Santa Getrudis, Pitahayas y el Huixmí, aunque 

esta localidad se encuentra más alejada de la mencionada vía. Al final de esta vialidad se 

encuentra el acceso a Santiago Tlapacoya, la única localidad con más de 2,500 

habitantes fuera de la mancha urbana de Pachuca. Por otra parte, la localidad de El 

Judío, se encuentra próxima a la vialidad regional carretera federal México-Laredo, dentro 

del distrito escolar conocido como la  Concepción.  

 

En general estas localidades cuentan con un mejor nivel de dotación en cuanto a los 

servicios básicos, además del equipamiento local, en especial si son comparadas con las 

que se encuentran en el norte del municipio. 

 

Estas localidades muestran aun una importante vocación agrícola, la cual es favorecida 

por el tipo de suelo de la región sur del municipio, con una más profunda capa vegetal y 

un correcto drenaje de agua pluvial. Sin embargo, por las condiciones topográficas, que 

presentan pendientes menores al 10% en general, estas localidades se han visto 

presionadas por la expansión y desbordamiento de la mancha urbana, lo cual ha 

contribuido a la desarticulación y desorden urbano.  

 

Más adelante se describe la situación particular de las localidades en el municipio por su 

nivel de equipamiento, infraestructura y población. 

Figura II.22 

 

Localidades (urbanas y rurales) dentro del Municipio de Pachuca de Soto, 2005 

 

         Zona 1 
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ZONA 2         ZONA 3 

Fuente: Elaboración propia con base en sistema IRIS 4.0 de INEGI, 2005 

 

Localidad de Camelia.- Se localiza al Noreste de la ciudad aproximadamente a 10 minutos 

del centro. Su tasa promedio de crecimiento poblacional anual de 1995 a 2000 fue de 8.49 

sin embargo presenta una conformación urbana dispersa. Sus redes de infraestructura 

son básicas y sólo dan servicio al centro del poblado pero no cubren a las viviendas 

ubicadas en la periferia en parte por la topografía del lugar.  

 

 

 

 

Figura II.23 

Camelia, 2008 

Fuente: propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía II.3 

Vista del centro del Poblado de Camelia 

 

 
Fuente: Propia 
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Localidad Santa Gertrudis.- Se localiza al Oeste de la ciudad aproximadamente a 20 

minutos del centro. Su tasa promedio de crecimiento poblacional anual de 1995 a 2000 

fue de 8.26, sin embargo el estado general de sus viviendas se presenta sin acabados 

con una tendencia de ocupación sobre los cerros, reproduciendo el esquema en que se 

desarrolló inicialmente la ciudad de Pachuca. 

 

Las únicas actividades económicas observadas, son las agrícolas que van en descenso, 

ya que su población se emplea principalmente en actividades terciarias en la ciudad. Su 

crecimiento se está dando hacia el Norte en dirección ascendente de la pendiente que la 

rodea 

 

Figura II.24 

Santa Gertrudis 

Fotografía II.4 

Vista del Poblado de Santa Gertrudis 

Fuente: Propia 

 

Localidad de Huixmi.- Se localiza al Oeste de la ciudad aproximadamente a 25 minutos 

del centro. Su tasa promedio de crecimiento poblacional anual de 1995 a 2000 fue de 

2.94, sin embargo en la actualidad se encuentra en construcción un conjunto de pie de 

casas en su periferia Sur, que contemplan 1041 acciones de vivienda, asentándose hasta 

el momento una tercera parte de las mismas. Sus redes de infraestructura son básicas, 

pero sí cubren a las viviendas ubicadas en la zona urbana. 

 

Figura II.25 

El Huixmi 

 

 

 

 

Fuente: IMIP 2008 
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Figura II.26 

Poblado Santiago Tlapacoya 

 

 

Fuente: IMIP 2008 

Figura II.27 

Poblado San Miguel El Cerezo 

 

Fuente: IMIP 2008 

Figura II.28 

El Judio 

 

Fuente: IMIP 2008  
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Poblado San Pedro Nopancalco.- A pesar de considerarse como una localidad conurbada 

debido a estar rodeada de vías primarias y a muy corta distancia del área comercial 

conocida como ñZona Plateadaò de la Ciudad, actualmente conserva sus propios l²mites 

urbanos, con su comercio básico de cobertura limitada y con una tipología predominante 

de vivienda popular de autoconstrucción. 

 

 

 

 

 

Figura II.29 

San Pedro Nopancalco 

 

 

 

Fuente: IMIP 2008 

 

 
 

Fotografía II.5 

Vista del Poblado de San Pablo Nopancalco. 

 

 

Fuente: Propia 

 

En conjunto las localidades (comunidades) se presentan en dos formatos distintos con 

respecto a su integración y funcionamiento dentro del municipio: 

 

 Con una mayor integración a la mancha urbana central. Las localidades que se 

encuentran en el Sur del municipio, las cuales aún reportan actividades 

agropecuarias, se han ido integrando paulatinamente a la mancha urbana, 

urbanizándose en el sentido de la mejora en la dotación de sus servicios y 

equipamiento, así como el cambio de actividades económicas a las que se dedica 

la población. Los casos de San Pedro Nopancalco, Sta. Getrudis, Pitayas, Huixmi, 

Tlapacoya y en menor medida El Judío, son ejemplos de este comportamiento. Su 


